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ASAMBLEAS

AGENCIA CÓRDOBA TURISMO S.A.

El Directorio de la Agencia Córdoba Turismo S.A., 

conforme a la legislación vigente, su Estatuto y 

acta de Directorio de fecha 15/04/2025, convoca 

a Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la 

Agencia Córdoba Turismo S.A., a celebrarse el 

día 19 de Mayo del año 2025, a las 12 hs., en su 

domicilio y dirección de su Sede Social, sito en 

Av. Cárcano, Lote 16, Complejo Ferial Córdoba, 

de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina, para tratar el siguiente or-

den del día: Primero: Elección de dos accionistas 

para �rmar el Acta de Asamblea; Segundo: Rati-

�car el Orden del día de la Asamblea Extraordi-

naria del 21 de Febrero del año 2025, que dice: 

1-Elección de 2 (dos) accionistas para �rmar el 

Acta de Asamblea con el Presidente; 2-Consi-

deración de Memoria, Balance General, Estado 

de Resultado, Estado del Patrimonio Neto, Esta-

do de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexo, Notas 

e Informes de la Sindicatura correspondientes 

al Ejercicio Económico Regular N° 21 (veintiu-

no) cerrado el 31/12/2024; 3-Aprobación de la 

gestión de los Directores y Síndicos hasta la fe-

cha; 4-Consideración de la transformación de la 

Agencia Córdoba Turismo Sociedad de Econo-

mía Mixta a Agencia Córdoba Turismo Sociedad 

Anónima; 5-Consideración y Aprobación Balance 

Especial de corte al 31/01/2025; 6-Aprobación 

del Acta de transformación y Estatutos Sociales. 

Nota: se recuerda a los señores accionistas que 

para asistir a la Asamblea deberán cumplir con 

las disposiciones estatutarias y legales (art. 238 

y concordantes de la Ley 19.550). El Directorio.

5 días - Nº 595638 - s/c - 8/5/2025 - BOE

UNION ITALIANA DE MUTUOS SOCORROS

JAMES CRAIK 

CONVOCASE a Asamblea Gral Ordinaria para 

día 30/05/2025 a las 20 hs en Bv. San Martín 87, 

James Craik (Cba) a los efectos de tratar el si-

guiente: ORDEN DEL DIA: 1) Explicacion de las 

causas de realización fuera de término de la pre-

sente Asamblea. 2) Designación dos socios para 

suscribir acta de Asamblea. 3) Lectura y consi-

deración de memoria, balance general, cuadro 

gastos y recursos con informe de Junta Fiscali-

zadora ejercicio 2023/2024, cerrado 30/09/2024. 

Secretario.

3 días - Nº 594600 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE ADELIA MARÍA - ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta de Comisión Directiva, de 

fecha 28/03/2025, se convoca a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día 16 de mayo de 2.025, 

a las 20:00 horas, en la sede social sita en calle 

Leandro N. Alem N° 62, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asocia-

dos que suscriban el acta de asamblea junto al 

Presidente y Secretario; 2) Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico N° 29, cerrado el 

31 de diciembre de 2.024; 3) Elección de autori-

dades de la Comisión Directiva, y Comisión Re-

visora de Cuentas. Fdo: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 595874 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE ALCIRA GIGENA - ASOCACION CIVIL

Convoca a Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria para el día 21 de Mayo de 2.025, a 

las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 

11:00 en segunda convocatoria, en la sede social 

sita en calle Manuel Belgrano 34 de la localidad 

de Alcira Gigena para tratar el siguiente Orden 

del día: 1) Designación de dos asociados que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario; 2) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondientes al 

ejercicio cerrado al 31/12/2024; 3) Reforma del 

Artículo 19° del Estatuto – Publicación; 4) Refor-

ma del Artículo 23° del estatuto social – Confor-

mación de la Comisión Directiva y de la Comisión 

Revisora de Cuentas; 5) Reforma del Artículo 

31° del estatuto social – del Vicepresidente; 6) 

Anulación de los artículos 33° y 35°; 7) Elección 
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de nuevas autoridades de la Comisión Directiva: 

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Teso-

rero, dos (2) vocales titulares y dos (2) vocales 

suplentes; 8) Elección de la Comisión revisora 

de Cuentas: tres (3) miembros titulares y un (1) 

miembro suplente; 9) Fijación de la Cuota Social; 

10) Reordenamiento del Estatuto del “CENTRO 

DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE ALCIRA 

GIGENA – ASOCIACION CIVIL” – Nueva redac-

ción; 11) Autorización a realizar todos los trámites 

pertinentes para la obtención de la inscripción 

en el Registro Público de la presente asamblea 

y validación de documentos. Publica en Boletín 

o�cial por 3 días. 

3 días - Nº 595045 - s/c - 7/5/2025 - BOE

LAS CAÑITAS

SOCIEDAD ADMINISTRADORA S. A.

Convoca Asamblea General Ordinaria - Convó-

case a los Sres. Accionistas de Las Cañitas So-

ciedad Administradora S.A. a la Asamblea Gene-

ral Ordinaria a celebrarse el día 19 de mayo de 

2025 a las 16:30 horas en primera convocatoria y 

17:30 horas en segunda convocatoria, tendrá lu-

gar en calle Av. Velez Sars�eld N° 880, de la ciu-

dad de Córdoba, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA:  1) Elección de dos accionistas para 

que conjuntamente con el Sr. presidente electo 

suscriban el acta de asamblea.  2) Consideración 

de la documentación que establece el artículo 

234, Inc. 1º de la Ley General de Sociedades 

19.550, su aprobación y rati�cación correspon-

diente al Ejercicio Económico Nº 18, �nalizado 

el 31 de Diciembre de 2024.  3) Tratamiento y 

consideración del proyecto de distribución de uti-

lidades del ejercicio �nalizado el 31 de diciembre 

de 2024.  4) Consideración de la gestión del Di-

rectorio por el ejercicio cerrado el 31 de Diciem-

bre de 2024 y la retribución de los Directores por 

su desempeño.  5) Fijación del número y elección 

de Directores titulares y suplentes, que durarán 

en su cargo un ejercicio conforme el Artículo No-
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veno del Estatuto.  Nota:  1) Los Accionistas, para 

participar de la Asamblea, deberán comunicar su 

asistencia mediante nota presentada en la Admi-

nistración Prataviera ubicada en Calle Dámaso 

Larrañaga N°212, de la Ciudad de Córdoba de 

lunes a viernes en el horario de 9:00hs a 13:00hs 

con una anticipación de tres días hábiles al de 

la fecha de la misma. Deberá cursar comunica-

ción por escrito a la Administración Prataviera 

en soporte papel o vía e mail, adjuntando copia 

�rmada y escaneada a mgp@admprataviera.

com.ar asunto: Las Cañitas Soc. Adm. SA comu-

nicación de asistencia Asamblea de Accionistas 

ejercicio 2024. 2) Los Accionistas pueden hacer-

se representar en la Asamblea mediante carta 

poder dirigida al Directorio con 3 días hábiles de 

anterioridad a la iniciación de la Asamblea. Un 

accionista no podrá representar a más de cinco.  

3) Si existiere condominio en el inmueble, los 

condóminos que aún no hayan uni�cado repre-

sentación ante el Directorio de la Sociedad hasta 

el día de la fecha estarán obligados a comunicar 

la asistencia conjuntamente debiendo aclarar en 

el mismo acto en quién uni�carán representa-

ción para participar en la Asamblea.  4) No po-

drán participar en la Asamblea quienes no hayan 

acreditado fehacientemente con tres días hábi-

les de anticipación al de la fecha de la misma 

su calidad de accionistas mediante la respectiva 

escritura traslativa de dominio donde conste la 

transferencia de la acción respectiva.  5) Asimis-

mo se noti�ca a los accionistas que se encuentra 

a su disposición en el domicilio de la Administra-

ción Prataviera ubicada en Calle Dámaso Larra-

ñaga N°212, de la Ciudad de Córdoba de lunes 

a viernes en el horario de 9:00hs a 13:00hs de la 

documentación correspondiente al Art. 234 inc. 1 

de la Ley 19550 y demás información relativa a 

los temas objeto de tratamiento de la Asamblea. 

La cual también será remitida por mail. 6) Se ad-

junta el balance general al 31.12.2024 certi�cado 

por Cr. Público.  El día 14 de mayo de 2025 a 

las 13:00 horas opera el cierre del Registro de 

Asistencia de Accionistas estando a disposición 

de los señores accionistas en la o�cina de la Ad-

ministración.

5 días - Nº 594855 - $ 108485 - 7/5/2025 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

SEBASTIAN ELCANO

CONVOCATORIA - Sres Asociados: Confor-

me a lo establecido en el Estatuto Social de la 

entidad y lo resuelto por la Comisión Directiva, 

CONVOCASE a los asociados del Club Social y 

Deportivo Sebastián Elcano a la Asamblea Ge-

neral Ordinaria a realizarse el día 10/05/2025 a 

las 18:00 hs en el domicilio de calle Leopoldo 

Lugones Nº 174 de la localidad de Sebastián 

Elcano a los efectos de tratar el siguiente orden 

del día: 1.- Designación de 2 (dos) asambleístas 

para �rmar el acta en forma conjunta con Presi-

dente y Secretaria. 2.- Informe de las causas por 

las cuales se convoca fuera de término. 3.- Lec-

tura y consideración de Memoria, Estados Con-

tables, Informe del Auditor, Informe de la Comi-

sión Revisora de Cuentas, correspondiente a los 

ejercicios �nalizados el 31/03/2022; 31/03/2023 

y 31/03/2024.- 4.-Elección de Presidente, Vice-

presidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, 

Protesorero, 3 (tres) vocales titulares y 3 (tres) 

vocales suplentes por mandatos vencidos.- 5.- 

Elección de 1 (uno) revisor de cuentas titular por 

mandato vencido.

3 días - Nº 594200 - $ 13590 - 6/5/2025 - BOE

MOLINOS PASSERINI S.A.I.C.

“Se convoca a los señores accionistas de “MO-

LINO PASSERINI SAIC”, a la Asamblea Gene-

ral Ordinaria del día 22 de mayo de 2025, a las 

11 horas en primera convocatoria y a las 11:30 

horas en segunda convocatoria. La Asamblea 

sesionará en la sede de la �rma sito en Avda. 

Circunvalación Sur – Este Nº 1288 de esta ciu-

dad. ORDEN DEL DIA: 1°) DESIGNACIÓN DE 

DOS ASAMBLEISTAS PARA FIRMAR EL ACTA.  

2°) CONSIDERAR DOCUMENTACIÓN ART. 

234, INCISO 1º, LEY 19.550/72, CORRESPON-

DIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024. 3º) CONSIDERACIÓN 

DE LA GESTION DEL DIRECTORIO CON EL 

ALCANCE DEL ART. 275 DE LA LEY 19.550. 

4º) CONSIDERACIÓN DE LA GESTION DE 

RESULTADOS Y DISTRIBUCION, RETRIBU-

CIÓN DEL DIRECTORIO POR SOBRE EL LÍ-

MITE ESTABLECIDO POR EL ART. 261 LGS, 

RESERVA. 5°) INFORME DE COYUNTURA. 6°) 

INFORME DE FINANZAS. 7°) INFORME DE LE-

GALES. Los accionistas deberán cumplimentar 

lo dispuesto por el art. 238 y 239 LGS, dejándose 

constancia que el Libro de Registro de Asistencia 

a Asamblea estará´ a disposición de los señores 

accionistas en la sede social.

5 días - Nº 595524 - $ 35555 - 9/5/2025 - BOE

CESENA S.A.

Se convoca a los señores accionistas de �rma 

“Cesena S.A.” a Asamblea General Ordinaria, 

para el día 22-05-2025 a las 10:00 hs. en primera 

convocatoria y 10:30 hs. en segunda convocato-

ria en la sede de la �rma Avenida de Circunvala-

ción (SE) 1288 de la ciudad de Córdoba, a �n de 

tratar el siguiente Orden del Dia: 1) Designación 

de dos asambleístas para �rma del acta de la 

Asamblea General Ordinaria. 2) Consideración 

de la documental prevista en art. 234, inciso 

1o, LGS, correspondiente al ejercicio �nalizado 

al 31 de diciembre del 2024. 3) Consideración 

de la gestión del Directorio bajo el alcance de 

los art. 275 y 234 inc. 3 LGS. 4) Consideración 

y resolución sobre: 4.1.) Distribución Dividendos; 

4.2.) Retribución del Directorio art. 261 LGS. 

4.3.) Constitución de reserva: 5) Informe de Pre-

sidencia. Los accionistas deberán cumplimentar 

lo dispuesto por el art. 238 y 239 LGS, dejándose 

constancia que el Libro de Registro de Asistencia 

a Asamblea estará´ a disposición de los señores 

accionistas en la sede social.

5 días - Nº 595525 - $ 33995 - 9/5/2025 - BOE

CHARRENSE FUTBOL CLUB

Por Acta de Comisión Directiva Nº 170 de fe-

cha 25/04/2025 se convoca a los asociados de 

la entidad denominada CHARRENSE FUTBOL 

CLUB a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA a celebrase el día 26/05/2025 a las 20:00 

horas, en la sede social sita en calle Alvear 101 

de la localidad de Charras, departamento Juárez 

Celman, provincia de Córdoba, República Ar-

gentina, para tratar el siguiente orden del día: 

1)- Designación de dos asociados para suscribir 

conjuntamente con el presidente y secretario de 

la entidad el Acta de Asamblea; 2)- Considera-

ción y aprobación de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente a la Ejercicio Económi-

co Nº 10 cerrado el 31/12/2024; 3)- Elección de 

autoridades.

3 días - Nº 595214 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CLUB SPORTIVO Y BIBLIOTECA CHAZÓN

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA para el día 21 de Mayo de 2025, a las 20 hs, 

en la sede de la Institución, sita en calle 14 S/N°, 

de la localidad de Chazón, Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día: a) Designa-

ción de dos asociados para �rmar el ACTA DE 

ASAMBLEA, conjuntamente con el Presidente y 

Secretario. b) Lectura y consideración del acta 

de asamblea anterior. c) Consideración de Esta-

do de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Ane-

xos a los Estados Contables, Memoria e Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas, correspon-

diente al ejercicio �nalizado el 25 de Febrero de 

2024 y al ejercicio �nalizado el 25 de Febrero 

2025, d) Motivos por los cuales se convoca fue-

ra de término por el ejercicio �nalizado al 25 de 

Febrero de 2024. e) Designar comisión escruta-
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dora que deberá presidir y �scalizar la elección. 

f) Renovación total de la Comisión Directiva y 

Comisión Revisora de Cuentas, Elección de Au-

toridades. De no lograrse presencia de la mitad 

más uno de los socios para iniciar la Asamblea, 

ésta se constituirá con los socios presentes, to-

dos con una hora de espera, siendo válida su 

resolución. SECRETARIO - PRESIDENTE.

3 días - Nº 595522 - s/c - 6/5/2025 - BOE

ASOCIACION COOPERADORA M.C REYNAL

IPEA 239 GRAL. LEVALLE

Convoca a Asamblea General Ordinaria al 30 de 

Mayo del 2025,a las 20hs en sede social,sito ca-

lle Av.Carcano N°800,a considerar el sgte Orden 

del día:1)Designación de dos socios para que 

con el Presidente y el Secretario �rmen el acta,2)

Lectura y consideración de la Memoria,Estado 

Contable e Informe de Comisión Revisora de 

Cuentas al ejercicio cerrado 31 de diciembre del 

2024,3)Elección de Comisión Directiva y Comi-

sión Revisora de cuentas por dos ejercicios,4)

Consideración de los motivos por convocatoria 

fuera de termino

1 día - Nº 595726 - $ 4484 - 5/5/2025 - BOE

CLUB DEPORTIVO Y BIBLIOTECA

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN

Por Acta de Comisión Directiva Nº 2 de fecha 

25/04/2025 se convoca a los asociados de la 

entidad denominada CLUB DEPORTIVO Y BI-

BLIOTECA GENERAL JOSE DE SAN MARTIN 

a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a ce-

lebrase el día 26/05/2025 a las 20:00 horas, en 

la sede social sita en calle Independencia 254 

de la localidad de Ucacha, departamento Juárez 

Celman, provincia de Córdoba, República Ar-

gentina, para tratar el siguiente orden del día: 

1)- Designación de dos asociados para suscribir 

conjuntamente con el presidente y secretario de 

la entidad el Acta de Asamblea; 2)- Considera-

ción y aprobación de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente a la Ejercicio Económi-

co cerrado el 31/12/2024; 3)- Elección de auto-

ridades.

3 días - Nº 595233 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CLUB ATLETICO Y CULTURAL MATTALDI

Por Acta de Comisión Directiva Nº 1072 de fe-

cha 16/04/2025 se convoca a los asociados de 

la entidad denominada CLUB ATLETICO Y CUL-

TURAL MATTALDI a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA a celebrase el día 16/05/2025 a las 

20:30 en la sede social sita en calle San José 

411 de la localidad de Mattaldi, departamento 

General Roca, provincia de Córdoba, República 

Argentina, para tratar el siguiente orden del día: 

1)- Designación de dos asociados para suscri-

bir conjuntamente con el presidente y secretario 

de la entidad el Acta de Asamblea; 2)- Causas 

por las cuales se convocó a la Asamblea fuera 

de termino; 3)- Consideración y aprobación de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente a los Ejercicios Económicos cerrados el 

31/12/2021, 31/12/2022 y 31/12/2023; 4)- Elec-

ción de autoridades.

5 días - Nº 595234 - s/c - 7/5/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES, PROVINCIALES Y

MUNICIPALES DE ALICIA

CONVOCATORIA - Señores Asociados: De con-

formidad con las disposiciones Legales y Estatu-

tarias vigentes, la Comisión Directiva ha resuelto 

convocar a Asamblea General Extraordinaria, 

que se realizará el DÍA 22 DE MAYO DE 2025 

A LAS 08:00 HORAS EN LA SEDE SOCIAL, DE 

LA CALLE 9 DE JULIO N° 749 DE ESTA LO-

CALIDAD DE ALICIA, a los efectos de tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de 

dos asambleístas para que juntamente con Pre-

sidente y Secretario �rmen el acta de Asamblea. 

2. Reforma del Estatuto: lectura del estatuto vi-

gente, motivos para reformarlo y lectura y trata-

miento del proyecto de reforma. Se encuentra a 

disposición de los Asociados la Documentación 

que será tratada en Asamblea. CRISTINA FE-

RREYRA - SECRETARIO - RICARDO GENTE 

- PRESIDENTE.

3 días - Nº 595321 - s/c - 5/5/2025 - BOE

UNIÓN DEPORTIVA LASPIUR

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - CUIT: 30-70706271-8 - Por Acta del 

25/04/2024 de la Comisión Directiva, se convoca 

a los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 20 de mayo de 2.025, a las 

20:00 horas, en la sede social sita en calle Men-

doza N°235 de Saturnino María Laspiur, San 

Justo, (Cba.), para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente 

y Secretario; 2) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico N°85, cerrado el 28 de fe-

brero de 2025; 3) Elección de nueve miembros 

titulares y tres suplentes de la Comisión Directiva 

con mandato por dos años; 4) Elección de tres 

miembros titulares un suplente para la Comisión 

Revisadora de cuentas con mandato por dos 

años. Fdo: La Comisión Directiva. GABRIEL H. 

GONZALEZ - ANGELICA R. GAUCHAT - PRE-

SIDENTE - SECRETARIO.

3 días - Nº 595544 - s/c - 7/5/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

PURO PERRO ONCATIVO 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - Por Acta 

Nº 21 de la Comisión Directiva, de fecha 01 de 

Abril de 2025, se convoca a los asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

08 de Mayo de 2025, a las 20:00 hs en el domi-

cilio de la sede social sito en calle La Pampa S/N 

de la ciudad de Oncativo, Provincia de Córdoba, 

para tratarse el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de Asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente a los Ejercicios Econó-

micos Nº 9 y 10 cerrados al 31 de Diciembre de 

2023 y 2024 respectivamente; 3) Razones por 

las cuales la Asamblea se convoca fuera del ter-

mino establecido en el Estatuto. 

3 días - Nº 595630 - s/c - 7/5/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS ESPERANZA

DE BARRIO INAUDI Y ALEDAÑOS

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por Acta N° 110 de la Comisión 

Directiva, de fecha 29/04/2025, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria, a ce-

lebrarse el día 25 de Mayo de 2.025, a las 16:00 

horas, en la sede social sita en calle Nivoli esqui-

na Sgto Soria, B° Inaudi, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designar dos Asambleístas para 

�rmar el acta junto con el presidente y secretario. 

2) Tratar Memoria y Balance General, Estado 

de Recursos y Gastos e informes del Tribunal 

de Cuentas, correspondiente al ejercicio econó-

mico N° 13 comprendido entre el 01/01/2024 al 

31/12/2024.

1 día - Nº 595734 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CLUB DE PESCADORES Y CAZADORES

VILLA DE LUQUE

CONVOCATORIA - En cumplimiento de las dis-

posiciones estatutarias, el Club de Pescadores y 

Cazadores Villa de Luque, convoca a los señores 

socios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
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a realizarse el día 15 de mayo de 2025 a las 21 

hs. en nuestras instalaciones ubicadas en predio 

denominado Pueblo Ruiz de esta localidad a los 

efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos socios para �rmar el acta 

conjuntamente con el Presidente y Secretario. 2) 

Consideración de Memoria, Balance General, 

Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo 

de Efectivo e Informes de la Comisión Revisora 

de Cuentas, por el ejercicio �nalizado 28/02/25. 

3) Elección de Autoridades de Comisión Directi-

va y Comisión Revisora de Cuentas. 4) Motivos 

por los cuales se convoca fuera de término. Abril 

de 2025.

3 días - Nº 594144 - $ 9120 - 6/5/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL DE

LICENCIADOS EN OBSTETRICIA

DE CORDOBA

Por Acta de Comisión Directiva Nº 10 de fecha 

25/04/2025 se convoca a los asociados de la 

entidad denominada ASOCIACION CIVIL DE 

LICENCIADOS EN OBSTETRICIA DE CORDO-

BA a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 

celebrase el día 27/05/2025 a las 20:30 horas, 

en la plataforma google meet, link reunión https://

calendar.app.google/, para tratar el siguiente or-

den del día: 1)- Designación de dos asociados 

para suscribir conjuntamente con el presidente 

y secretario de la entidad el Acta de Asamblea; 

2)- Consideración y aprobación de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a la 

Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2024.

1 día - Nº 595838 - s/c - 5/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

COMEDOR DE LA VIRGENCITA

SAN FRANCISCO

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

21/04/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse para el día 

23/05/2025, a las 16.00 horas, en calle Lamadrid 

N°822 (San Francisco), para tratar el siguiente 

orden del día: 1)Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea; 2)Causa-

les por las cuales no se convocó en término a 

asamblea para considerar el ejercicio �nalizado 

el 31 de diciembre de 2024; 3)Consideración de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y los Estados Contables correspondien-

te al Ejercicio Económico N°14, cerrados el 31 

de diciembre de 2024. Se recuerda a los señores 

asociados que, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 31 del estatuto social, la asamblea se 

considerará legalmente constituida en segunda 

convocatoria, media hora después de la �jada, 

es decir a las 16.30 horas del mismo día y en el 

mismo lugar, sea cual fuere el número de asocia-

dos presentes, para considerar el orden del día 

indicado precedentemente.

1 día - Nº 594368 - $ 4265 - 5/5/2025 - BOE

FEDERACIÓN COMERCIAL DE

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Por Acta de Consejo General de fecha 22 de abril 

de 2025 se convoca a los asociados a Asamblea 

General Extraordinaria a celebrarse el día 23 de 

mayo de 2025 a las 11.00 horas a realizarse en la 

sede social sita en calle Catamarca Nº 1230, Bº 

General Paz, de la ciudad de Córdoba, departa-

mento Capital, provincia de Córdoba, República 

Argentina, a los �nes de considerar el siguiente 

orden del día: “1) Lectura y consideración del 

Acta de Asamblea anterior; 2) Informe las causas 

por las que no se convocó a Asamblea General 

en los plazos estatutarios; 3) Lectura y conside-

ración de la Memoria, Balance General, Cuadro 

de Resultados y el Informe de la Comisión Re-

visora de Cuentas correspondientes al Ejercicio 

Económico Nº 42 �nalizado el 31 de diciembre 

de 2024; 4) Propuesta y aprobación de la reforma 

total del Estatuto Social; 5) Aprobación del Texto 

Ordenado del Estatuto Social; 6) Elección de las 

entidades asociadas que actuarán como miem-

bros del Consejo General durante el próximo pe-

riodo; 7) Elección de miembros de la Comisión 

Revisora de Cuentas para el próximo periodo; 8) 

Elección de miembros del Tribunal de Disciplina 

para el próximo periodo; 9) Designación de dos 

asambleístas para �rmar el Acta de Asamblea”. El 

Consejo General. 

3 días - Nº 594408 - $ 16500 - 7/5/2025 - BOE

URBANIZACION

ALTOS DE CARLOS PAZ S.A.

VILLA CARLOS PAZ

Se convoca a los Señores Accionistas de “UR-

BANIZACION ALTOS DE CARLOS PAZ S.A.” a 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas, a celebrarse el día 19-5-2025 

a las 17:00 hs. y, por así autorizarlo el Estatuto 

Social, a las 18:00 hs. del mismo día en segun-

da convocatoria, a realizarse en en el salón de 

usos múltiples denominado “Espacio Altos”, cuyo 

domicilio se encuentra sito en Av. Perito More-

no 1760, Country “Altos de Carlos Paz”, ciudad 

de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, a 

�n de tratar el siguiente Orden del Día: 1) De-

signación de dos (2) accionistas para que, jun-

tamente con el Presidente, suscriban el Acta de 

Asamblea. 2) Consideración de la Memoria, Es-

tados Contables, Informe del Auditor e Informe 

del Órgano de Fiscalización, correspondientes al 

ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre 

de 2024. 3) Consideración de la gestión del Di-

rectorio correspondiente al ejercicio mencionado. 

4) Tratamiento de la renuncia presentada por el 

Presidente y único miembro del Directorio de la 

entidad. 5) Elección de autoridades para la re-

novación total de los miembros del Directorio, 

conforme a lo dispuesto por el Estatuto Social. 

6) En caso de no presentarse lista de candida-

tos, consideración de la rati�cación de la actual 

integración del Directorio y designación de un 

Director Suplente, conforme lo previsto en el artí-

culo 10 del Estatuto Social, o bien consideración 

de la solicitud de intervención ante la Inspección 

de Personas Jurídicas (IPJ) de conformidad con 

la normativa aplicable. Nota: Se recuerda a los 

Señores Accionistas que para participar de la 

Asamblea, deberán cursar comunicación a la 

casilla de correo info@admcolomer.com.ar, de-

biendo colocar en el asunto del correo “Altos de C 

Paz - Comunica Asistencia Asamblea 19/05/25” 

informando de su comparecencia para que se 

los inscriba en el libro de Depósito de Acciones y 

Registro de Asistencia a Asambleas Generales, 

con no menos de tres días hábiles de anticipa-

ción a la fecha �jada para la reunión, (Art. 238 de 

la Ley 19.550 LGS), teniendo tiempo hasta las 24 

hs. del día 13-5-2025 para hacerlo.

5 días - Nº 594409 - $ 69582,50 - 5/5/2025 - BOE

TUBOS TRANS ELECTRIC S.A.

Convocase a Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas para el día 16 de Mayo de 2025, a 

las 10:00 horas y a las 11:00 horas en primera 

y segunda convocatoria, respectivamente, para 

tratar el siguiente orden del día: 1°) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el acta de 

asamblea; 2°) Lectura y consideración de los do-

cumentos que prescribe el art. 234 inc. 1º de la 

Ley 19.550 y modif. por el ejercicio �nalizado el 

31/12/2024, 3º) Consideración del Resultado del 

Ejercicio �nalizado el 31 de Diciembre de 2.024; 

4°).- Consideración de la gestión del Directorio y 

Sindicatura por el ejercicio en tratamiento; 5º).- 

Consideración de las retribuciones percibidas 

y/o a percibir por los Directores Titulares por el 

ejercicio económico �nalizado el 31 de diciem-

bre de 2024 por sus gestiones de dirección. 6º) 

Consideración de la remuneración del Síndico 

Titular.- Para intervenir en la asamblea los Seño-

res Accionistas deberán con�rmar su asistencia 

suscribiendo el Libro de Depósito de Acciones 

y Registro de Asistencia a Asambleas Genera-
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les, el que se encontrará a disposición hasta el 

día 13/05/2024 en el domicilio sito en calle Eli-

seo Cantón Nº 2342, ciudad de Córdoba, al que 

podrán concurrir en el horario de 9:00 a 15:00 

horas y/o comunicando de modo fehaciente su 

asistencia, todo conforme lo prescripto por el 

Art. 238 de la Ley 19.550 y modif. y el Estatuto 

Social.-

5 días - Nº 594472 - $ 45662,50 - 5/5/2025 - BOE

TRANSPORTE SANTIAGUITO S.A.

TIO PUJIO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA “TRANSPORTE SANTIAGUITO S.A.” 

- Por Acta de directorio, de fecha 24/04/2025, 

se convoca a los asociados a Asamblea Ge-

neral Ordinaria a celebrarse el día 26 de Mayo 

de 2.025, a las 14 horas, en la sede social sita 

en calle San Lorenzo 255 de la localidad de Tio 

Pujio, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de los accionistas que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente; 2) Rati�ca-

ción del Acta de Asamblea General Ordinaria de 

fecha 18 de marzo de 2025.

5 días - Nº 594601 - $ 8000 - 7/5/2025 - BOE

COREBI SA

Por Acta del Directorio, de fecha 31/3/2025 se 

convoca a los accionistas de COREBI SA, a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 19/05/2025 a las 12:00hs, en la sede social 

cita en calle Juan del Campillo 932, piso 4, de-

partamento 11, Córdoba Capital, para tratar el 

siguiente orden del día: “1) Consideración de 

los documentos prescriptos por el artículo 234, 

inciso 1°, de la Ley General de Sociedades N° 

19.550 y demás disposiciones complementarias, 

correspondientes al ejercicio social �nalizado 

el 31 de diciembre de 2024; 2) Consideración y 

determinación del destino de los resultados del 

ejercicio social �nalizado el 31 de diciembre de 

2024. Constitución de reserva legal. Distribución 

de dividendos; 3) Consideración de la gestión del 

Directorio durante el ejercicio social �nalizado el 

31 de diciembre de 2024; 4) Fijar la remunera-

ción del Directorio por las funciones especí�cas 

para el ejercicio �nalizado el 31 de diciembre 

de 2024; 5) Rati�cación de los préstamos otor-

gados por el Directorio, así como también rati�-

cación de la instrucción dirigida al Directorio de 

compensar los dividendos distribuidos con los 

préstamos pendientes de pago; 6) Rati�cación 

de la Asamblea General Ordinaria Extraordinaria 

N° 25 de fecha veintitrés (23) de diciembre de 

2024; 7) Designación de las personas facultadas 

para tramitar la conformidad administrativa y la 

inscripción de las resoluciones de la Asamblea 

General Ordinaria ante las autoridades compe-

tentes

5 días - Nº 594610 - $ 58820 - 5/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

ESPECIAL PABLO VI

LEONES

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por acta N° 425 de la Comisión 

Directiva, de fecha 08/04/2025, la Asociación 

Cooperadora del Establecimiento Educacional 

Especial Pablo VI, con motivo de dar cumpli-

miento a disposiciones legales estatutarias vi-

gentes, convoca a sus asociados a ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA Nº 40, a celebrarse 

el día 23 de Mayo de 2025, a las 20:00 horas, 

en el local del establecimiento, sito en Avenida 

del Libertador Nº 1042 de la ciudad de Leones, 

realizada fuera de término por razones adminis-

trativas, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de tres (3) asociados que suscriben 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario.- 2) Lectura, consideración y aprobación de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico N°42, �nalizado 

el 31 de diciembre de 2024.- 3) Modi�cación del 

Estatuto Social.- 4) Elección de tres (3) Reviso-

res de cuentas, en remplazo de: Márquez Gon-

zalo, Reale Natalia Belén y Menseguez Ezequiel, 

por terminación de mandato.- Presidente, Lucero 

Hernán Jesús - Secretario, Gastón Elías Pereyra. 

Fdo. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 594760 - $ 15645 - 6/5/2025 - BOE

PRODUCTORA RURAL EL MANA S.A.

BELL VILLE

Se convoca a Asamblea General Ordinaria 

de accionistas de PRODUCTORA RURAL EL 

MANA S.A para el día 19 de mayo de 2025 a las 

10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 

hs en segunda convocatoria en la sede social, 

para tratar el siguiente orden del día:1)Designa-

ción de dos accionistas para suscribir el Acta de 

Asamblea;2)Consideración de la gestión del Di-

rectorio;3)Consideración de los honorarios al Di-

rectorio por el ejercicio cerrado el 30/09/2024;4) 

Consideración de la documentación prescripta 

en el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550 corres-

pondiente al ejercicio económico �nalizado el 

30/09/2024;5)Elección de los Directores para un 

nuevo periodo de 3 (tres) años, según lo pres-

cripto en el Estatuto Social. NOTA: Se recuerda 

a los señores Accionistas que, para participar de 

la Asamblea, deberán depositar sus acciones en 

Secretaría, con anticipación no menor a tres (3) 

días hábiles a la fecha �jada para la Asamblea. 

Esta se constituirá en primera convocatoria con 

la presencia de accionistas que representen la 

mayoría de acciones con derecho a voto; en 

caso de no lograrse quórum, se realizará una 

hora más tarde cualquiera sea el capital repre-

sentado.” El presidente.

5 días - Nº 594826 - $ 25450 - 9/5/2025 - BOE

HERNANDO BOCHIN CLUB

Convoca a Asamblea General Ordinaria a reali-

zarse el día 26 de mayo de 2025 a las 20 horas 

en el local de la Institución sito en calle Liniers N° 

241 de la Ciudad de Hernando, con el siguiente 

orden del día: 1. Lectura y aprobación del acta 

anterior. 2. Designación de dos socios para sus-

cribir el acta de asamblea en forma conjunta 

con el Presidente y Secretario de la Institución. 

3. Lectura y Aprobación de los Estados Conta-

bles, Memorias, Cálculo de Recursos y Gastos e 

Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas 

por los ejercicios N° 53, N° 54 y N° 55, cerrados 

el 31/10/2022, 31/10/2023, y 31/10/2024 respec-

tivamente. 4. Designación de dos asambleístas 

presentes para integrar junto al secretario de 

la entidad la comisión escrutadora de votos. 5. 

Elección total de la Comisión Directiva a saber: 

Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Pro-Se-

cretario, Tesorero, Pro-Tesorero, 3 Vocales Titu-

lares, 3 Vocales Suplentes, 2 Revisadores de 

Cuentas Titulares y 1 Revisador de Cuentas 

Suplentes todos por un año. 6. Causas por las 

cuales la asamblea se realiza fuera de término. 

La Comisión Directiva.

8 días - Nº 594853 - $ 37040 - 13/5/2025 - BOE

AERO CLUB CORRAL DE BUSTOS

ASOCIACIÓN CIVIL

CORRAL DE BUSTOS IFFLINGER

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por Acta N° 603 de la Comisión 

Directiva, de fecha 23/04/2025, se convoca a 

los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 28 de Mayo de 2025, a las 

19,30 horas en la sede social ubicada en Ruta 

Provincial 11 km 264,5 de la ciudad de Corral de 

Bustos-Ifflinger, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de asamblea, junto al Presiden-

te y Secretario. 2) Explicación de las causales 
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por las cuales no se ha cumplido en tiempo y 

forma con la convocatoria de la asamblea. 3) 

Consideración de la Memoria, balance general, 

informe del auditor independiente, informe de la 

comisión revisora de cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

cerrado el 31 de diciembre de 2024. 4) Consi-

deración de aumento de cuota social. Fdo: La 

Comisión Directiva.-

1 día - Nº 594860 - $ 4040 - 5/5/2025 - BOE

MIGUEL BECERRA S.A.

ALTA GRACIA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria - Se 

convoca a los señores accionistas de MIGUEL 

BECERRA S.A. a Asamblea General Ordinaria 

para el día 22 de mayo de 2025 a las 17 horas 

en primera convocatoria y a las 18 horas en se-

gundo llamado, en el local de calle Paraguay N° 

90 de la Ciudad de Alta Gracia, Provincia de Cór-

doba, República Argentina (no es sede social), 

con el siguiente Orden del Día: 1°) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el acta 

de asamblea; 2°) Consideración de la rati�ca-

ción de las resoluciones sociales adoptadas por 

Acta de Asamblea General Ordinaria N° 62 de 

fecha 03 de abril de 2025, cuyo temario fue el 

siguiente: 1°) Designación de dos accionistas 

para que suscriban el acta de asamblea; 2°) De-

terminación del número de Directores Titulares y 

Suplentes y, resuelto ello, proceder a su elección 

por término estatutario; y 3º) Autorizaciones para 

realizar los trámites pertinentes ante la Dirección 

General de Inspección de Personas Jurídicas 

e inscripción de las resoluciones sociales en el 

Registro Público; y 3º) Autorizaciones para rea-

lizar los trámites pertinentes ante la Dirección 

General de Inspección de Personas Jurídicas 

e inscripción de las resoluciones sociales en el 

Registro Público. Nota: (i) Para participar de la 

misma deberán dar cumplimiento a las disposi-

ciones legales y estatutarias vigentes, cerrando 

el libro de Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas Generales el día 16 de 

mayo de 2025 a las 18 horas; y (ii) Documenta-

ción a considerar a disposición en la sede social.

5 días - Nº 594864 - $ 34600 - 9/5/2025 - BOE

MIGUEL BECERRA S.A.

ALTA GRACIA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria - Se 

convoca a los señores accionistas de MIGUEL 

BECERRA S.A. a Asamblea General Ordinaria 

para el día 21 de mayo de 2025 a las 17 horas 

en primera convocatoria y a las 18 horas en se-

gundo llamado, en el local de calle Paraguay N° 

90 de la Ciudad de Alta Gracia, Provincia de Cór-

doba, República Argentina (no es sede social), 

con el siguiente Orden del Día: 1°) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el acta 

de asamblea; y 2°) Consideración de la rati�ca-

ción de las resoluciones sociales adoptadas por 

Acta de Asamblea General Ordinaria N° 61 de 

fecha 05 de marzo de 2025, cuyo temario fue 

el siguiente: 1°) Designación de dos accionistas 

para que suscriban el acta de asamblea; y 2°) 

Consideración de la situación �nanciera de la 

compañía. En su caso, conveniencia de distribuir 

utilidades a los señores accionistas. Autorizacio-

nes y delegaciones. Nota: (i) Para participar de la 

misma deberán dar cumplimiento a las disposi-

ciones legales y estatutarias vigentes, cerrando 

el libro de Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas Generales el día 15 de 

mayo de 2025 a las 18 horas; y (ii) Documenta-

ción a considerar a disposición en la sede social.

5 días - Nº 594865 - $ 26200 - 8/5/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

VIDA PLENA EN JESUS 

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de 

la Asociación Civil, para el día 06 de Mayo de 

2025, a las 18 hs. en la sede sita en calle Pi-

chuin Nº 5980, Bº Parque Republica, para tratar 

el siguiente Orden del Día: 1) Elección de dos 

asambleístas para �rmar el acta de la asamblea 

conjuntamente con el Presidente y Secretario de 

la Entidad. 2) Lectura y aprobación de la Memo-

ria Anual, Estado de Situación Patrimonial, de 

Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimonio 

Neto y Flujo de Efectivo, correspondientes a los 

Ejercicios 2022, 2023 y 2024. 3) Elección de la 

nueva Comisión Directiva: Presidente – Secreta-

rio – Tesorero – Vocal titular – Vocal Suplente y 

Comisión Revisora de Cuentas: Titular y Suplen-

te. 4) Motivos por los cuales se convoca fuera de 

término a la Asamblea. 3 días.

3 días - Nº 595023 - $ 20100 - 5/5/2025 - BOE

AERO CLUB LABOULAYE

AERO CLUB LABOULAYE (CUIT N° 30-

66874588-8) - CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA - Por Acta de Reunion 

de la Comisión Directiva, de fecha 25/04/2025, 

se convoca a los asociados a Asamblea Ordina-

ria, a celebrarse el día 23 de Mayo de 2.025, a 

las 19:30 horas en primera convocatoria y 20:30 

horas en segunda convocatoria, en la sede social 

sita en calle Colon S/N (PREDIO AERO CLUB 

LABOULAYE) de la ciudad de Laboulaye, Provin-

cia de Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Elección de dos socios para �rmar el acta, 

juntamente con el Presidente y el Secretario; 2)

Consideración de los motivos que originaron la 

convocatoria a asamblea fuera de los plazos 

legales establecidos para la consideración de 

los Balances cerrados en fechas 30/06/2022, 

30/06/2023, 30/06/2024, y para la elección de 

Miembros Suplentes de la Comisión Directiva y 

miembros de la Comisión Revisora de Cuentas; 

3) Consideración de las Memorias, Balances Ge-

nerales y Cuadros Demostrativos de Pérdidas y 

Ganancias e informes de la Comisión Revisora 

de Cuentas, de los ejercicios cerrados en fechas 

30/06/2022, 30/06/2023, y 30/06/2024; 4) Reno-

vación total de la Comisión Directiva (Órgano de 

Gobierno) y de la Comisión Revisora de Cuentas 

(Órgano de Fiscalización) por vencimientos de 

mandatos.

1 día - Nº 595044 - $ 5410 - 5/5/2025 - BOE

CARLOS PAZ RUGBY CLUB 

VILLA CARLOS PAZ

Por Acta de Comisión Directiva del 03/04/2025 

se CONVOCA a Asamblea General Ordina-

ria-Extraordinaria para el día 06/06/2025 a las 

19hs en primera convocatoria y a las 20hs en 

segunda convocatoria, en la sede social sita en 

Av. Humberto Illia Esquina Gobernador Garzón, 

de Villa Carlos Paz, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos asociados que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario. 2)Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados al: 30/09/2023 

y 30/09/2024. 3) Consideración de la gestión 

de la Comisión Directiva. 4) Reforma de los Ar-

tículos 36 y 54 del Estatuto social. 5) Elección 

de Autoridades. 6) Consideración de realización 

fuera de término de la Asamblea. 7) Autorización 

a inscribir el acta de asamblea. Fdo: La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 595112 - $ 10410 - 7/5/2025 - BOE

MORADA VILLA URBANA S.A. 

Convocase a los Sres. Accionistas de “MORADA 

VILLA URBANA S.A.” a Asamblea General Ordi-

naria para el día 20 de mayo de 2025, a las 17 

horas en primera convocatoria y a las 18 horas 

en segunda convocatoria, a celebrarse en Av. 

Padre Luchesse km 4 ½, Barrio La Morada (Sa-

lón de usos múltiples), Villa Allende, Córdoba, a 

los �nes de tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos accionistas que suscriban 
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el acta de asamblea junto al Presidente; 2) Con-

sideración y aprobación del balance cerrado al 

31/12/2024 y 3) Exposición de trabajos e intima-

ciones realizadas en cuanto a “obras” por incum-

plimiento de Reglamento Interno. Acto seguido, 

convocase a Asamblea General Extraordinaria 

para el día 20 de mayo de 2025, a las 18:15 ho-

ras en primera convocatoria y a las 19:15 horas 

en segunda convocatoria a celebrarse en Av. Pa-

dre Luchesse km 4 ½, Barrio La Morada (Salón 

de usos múltiples), Villa Allende, Córdoba, a los 

�nes de tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos accionistas que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente; 2) Considera-

ción del proyecto integral de reforma del SUM; 3) 

Información de motivos sobre la necesidad de re-

gularización de documentación de espacios co-

munes y 4) Consideración sobre la ejecución de 

la rampa de acceso a la o�cina de administración 

y re funcionalización de la fuente de ingreso. En 

cumplimiento con el art. 13º del Estatuto Social 

se recuerda a los señores accionistas que de-

berán comunicar su asistencia o hacer efectivo 

depósito de sus acciones establecido en el art. 

238 de la LGS con tres días hábiles anteriores 

a la celebración de la asamblea. También se les 

informa a los accionistas que en virtud de los dis-

puesto por el art. 239 de la LGS pueden hacerse 

representar en las asambleas. Es su�ciente el 

otorgamiento del mandato en instrumento pri-

vado, con la �rma certi�cada en forma judicial, 

notarial, bancaria o ante persona que designe el 

Directorio a tales �nes. EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 595123 - $ 78020 - 7/5/2025 - BOE

RED DE ACOMPAÑANTES

EN DERECHOS SEXUALES,

REPRODUCTIVOS Y NO REPRODUCTIVOS

ASOCIACION CIVIL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - ACTA DE CO-

MISIÓN DIRECTIVA: A los 3 días del mes de 

abril del 2025, siendo las 16.30 horas se reúnen 

en la sede social de la Avenida Colón 1420, torre 

5, departamento 2D, barrio Alberdi, Córdoba, Ca-

pital, las integrantes de la Comisión Directiva de 

la entidad denominada “RED DE ACOMPAÑAN-

TES EN DERECHOS SEXUALES, REPRODUC-

TIVOS Y NO REPRODUCTIVOS ASOCIACION 

CIVIL”, con la presencia de las siguientes autori-

dades: 1) Presidenta: LAURA ISABEL ZURBRI-

GGEN, DNI 25005813; 2) Secretaria: CANDELA 

REARTE, DNI 32300038; 3) Tesorera: NOELIA 

SOLEDAD COLOMBINO, DNI 30569507; 

4) Vocal Titular: SOFIA ZURBRIGGEN, DNI 

32541072; 5) Vocal Suplente: LILIANA PATRICIA 

CONTRERAS MEDINA, DNI 28361975. La Pre-

sidenta declara abierta la reunión de la Comisión 

Directiva y pone en consideración el primer pun-

to del día. 1) Consideración de la Memoria, del 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

Estados Contables correspondientes a los Ejer-

cicios Económicos cerrados el 31 de diciembre 

de 2024. Puesto a consideración el primer punto 

de orden de día, son leídas íntegramente en este 

acto y tras un exhaustivo análisis por parte de la 

Comisión Directiva, se aprueba por unanimidad 

toda la documentación informativa y contable 

correspondientes a los Ejercicios Económicos 

cerrados el 31 de diciembre 2024, esto es: inven-

tario, balance general con el estado de situación 

patrimonial, estado de recursos y gastos, estado 

de evolución del patrimonio neto, estado de �ujo 

de efectivo, cuadros y anexos correspondientes. 

Se aprueban por unanimidad, además, la Me-

moria y el Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas. Acto seguido se pone a consideración 

el último punto del orden del día. 2) Convocatoria 

a Asamblea General Ordinaria. Toma la palabra 

la Presidenta y mani�esta la necesidad de reali-

zar la Asamblea General Ordinaria con el �n de 

regularizar su situación de la entidad, y propone 

convocar para el día mayo 16 de mayo del 2025 

a las 18hs y realizarla en la sede social de la 

entidad en Avenida Colón 1420, torre 5, depar-

tamento 2D, barrio Alberdi, Córdoba, Capital. Se 

abre el momento de la votación y la propuesta 

es aprobada por unanimidad. El Orden del Día a 

tratar será: 1) Elección de dos socios para �rmar 

junto a la Presidenta y Secretario. 2) Conside-

ración de la Memoria, del Informe de la Comi-

sión Revisora de Cuentas y Estados Contables 

correspondientes a los Ejercicios Económicos 

cerrados el 31 de diciembre de 2024. Por unani-

midad se resuelve publicar en el Boletín O�cial, 

por el término estipulado en el estatuto, lugar, la 

fecha y hora de la realización de la Asamblea, 

como así también el orden del día. De todos mo-

dos, toda la información será enviada por correo 

a cada una de las personas asociadas. Por últi-

mo la Presidenta recuerda que según lo estable-

cido en la resolución 25”G”/2020, todas perso-

nas asociadas correspondientes a la categoría 

activa de nuestra entidad tendrán derecho a voz 

y a voto independientemente de si se encuentran 

al día con el pago de la cuota social o no. No 

habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 

sesión siendo las 18.00hs. del día de la fecha.

3 días - Nº 595128 - $ 74700 - 5/5/2025 - BOE

PANAMERICANO FUTBOL CLUB 

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 

25/04/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria y Extraordinaria a cele-

brarse el día 17 de Mayo de 2025, a las 17:00 

hs., modalidad presencial, en la sede social sita 

en Unquillo esq. 7 de setiembre, Bº Panamerica-

no, Ciudad de Córdoba, para tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Designación de dos asociados 

para �rmar el acta de asamblea; 2) Motivos por 

los que se realiza la Asamblea fuera de térmi-

no; 3) Consideración de la Memoria, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas y Estados 

Contables correspondientes al Ejercicio Econó-

mico Nº 33 comprendido entre el 01/11/2023 al 

31/10/2024; 4) Reforma de estatuto (Art. 16 y 

17- modi�cación de duración del mandato); 5) 

Designación de dos asociados para �scalizar 

elección; 6) Elección de miembros de la Comi-

sión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

La Asamblea se celebrará válidamente sea cual 

fuere el número de socios presentes, media hora 

después de la �jada en la convocatoria, si antes 

no se hubiere alcanzado el quorum requerido 

(Art. 32). Fdo.: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 595301 - $ 13995 - 7/5/2025 - BOE

ALTOS DEL CHATEAU S.A.

Asamblea General Ordinaria - El directorio de 

ALTOS DEL CHATEAU S.A., convoca a Asam-

blea Gral. Ordinaria de Accionistas a celebrarse 

el día 28/05/2025 a las 18 hs. en primera convo-

catoria y una hora más tarde en segunda convo-

catoria, a efectos de tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas 

para �rmar el acta junto con el presidente. 2) 

Consideración de los motivos de la convocatoria 

de la asamblea fuera de término. 3) Considera-

ción de los Estados de Situación Patrimonial, 

Estados de Recursos y Gastos, los Estados de 

Evolución del Patrimonio Neto y los Estados de 

Flujo de Efectivo con sus Notas y Anexos com-

plementarios y la Memoria del Directorio corres-

pondientes a los ejercicios económicos cerrados 

el 31 de diciembre de 2023 y el 31 de diciembre 

de 2024. 4) Aprobación de la gestión del direc-

torio desde su designación mediante asamblea 

general ordinaria celebrada el 27 de noviembre 

de 2023. 5) Consideración de los resultados de 

ambos ejercicios y su destino. 6) Designación de 

nuevo Directorio, mediante la �jación del número 

de miembros titulares y suplentes y la elección 

de los mismos por el plazo estatutario de dos (2) 

ejercicios. 7) Elección de un síndico titular y uno 

suplente o prescindencia de órgano de �scaliza-

ción conforme a lo previsto en el estatuto social. 

8) Propuesta de vecinos para la construcción de 

una o dos canchas de pádel en el espacio depor-

tivo con fondos propios, sin afectar a las arcas del 

Barrio Altos del Chateau. 9) Análisis de opciones 

de mejoras de la iluminación pública del barrio y 

cámaras de seguridad, y eventual autorización al 
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Directorio para avanzar en soluciones propues-

tas. Fecha y hora límite para la correspondiente 

comunicación de los accionistas para su registro 

en el libro de asistencia conforme al art. 238 de 

la Ley 19.550: viernes 23/05/2025. 

5 días - Nº 595330 - $ 73900 - 8/5/2025 - BOE

CÁMARA DE

INDUSTRIALES METALÚRGICOS Y

DE COMPONENTES DE CORDOBA

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Estimado Socio, Nos dirigimos a Us-

ted a efectos de ponerle en conocimiento que 

de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de 

la Institución en su Artículo 19, se ha resuelto 

convocar a Asamblea Ordinaria de Socios para 

el día 19 de Mayo de 2025 a las 17:30 horas en 

primera convocatoria y para el día 19 de Mayo de 

2025 a las 18 horas en segunda convocatoria, en 

la sede de la entidad, sita en calle Pública 3850 

1er Piso Parque Empresarial Aeropuerto de esta 

ciudad a los �nes de disponer el tratamiento de 

los siguientes puntos del orden del día: Punto 

1) Designación de dos asambleístas para que 

suscriban el acta respectiva. Punto 2) Considera-

ción de la memoria y balance anual del ejercicio 

2024, e informe de la comisión revisora de cuen-

tas. Punto 3) Elección de autoridades: 6 Vocales 

Titulares por 2 años de mandato, 3 vocales su-

plentes por 2 años de mandato y 4 integrantes de 

la Comisión Revisora de Cuentas por un año de 

mandato. Punto 4) Actualización cuota societaria. 

COMISION DIRECTIVA.

3 días - Nº 595364 - $ 26220 - 6/5/2025 - BOE

CIRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO

MONTE BUEY

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - El Círculo Social Monte Buey, 

en cumplimiento de lo dispuesto en su Estatuto 

Social, convoca a sus asociados a la Asamblea 

General Extraordinaria, que se celebrará el día 

28 de Mayo de 2025, a las 20:00 horas, en la 

sede social sita en 25 de Mayo Nº 356 localidad 

de Monte Buey, provincia de Córdoba, para con-

siderar el siguiente: Orden del Día: 1) Designa-

ción de dos (2) asociados para suscribir el acta 

conjuntamente con el presidente y secretario. 2) 

Tratamiento y consideración de la autorización 

para la venta del inmueble propiedad de la ins-

titución, cuyas características son las siguien-

tes: Cuenta N°: 190325093912 - Nomenclatura 

Catastral: 19-03-00361-0-57-31-00 LT 361-5731 

- Tipo de Parcela: Rural Edi�cado - Ubicación: 

Departamento Marcos Juárez, localidad de Sa-

ladillo, Camino Público s/n, Provincia de Cór-

doba. - Super�cie: 1,94 hectáreas (19.400 m2). 

- Mejoras existentes: Edi�cación cubierta de 182 

m2. - Valuación �scal total: $2.826.439,14 (según 

informe de Catastro de fecha 28/04/2025). Deter-

minación de condiciones de venta: precio base, 

modalidad de pago, autorización para gestionar 

ante escribano público la �rma de la escritura 

traslativa de dominio, otorgamiento de poderes, 

si correspondiere, y demás atribuciones nece-

sarias para concretar la operación de venta. Se 

recuerda a los asociados que, de conformidad 

con el estatuto, para sesionar en primera convo-

catoria será necesario contar con la presencia de 

la mitad más uno de los asociados con derecho a 

voto. De no lograrse dicho quórum, la Asamblea 

sesionará válidamente en segunda convocatoria, 

una (1) hora después, con el número de asocia-

dos presentes, siendo válidas sus resoluciones, 

salvo para aquellos actos que el estatuto o la ley 

requieran una mayoría especial.

3 días - Nº 595377 - $ 35880 - 7/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

HOGAR DE MARIA MADRE TERESA

DE CALCUTA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta de la Comisión Directiva de 

fecha 23/04/2025, se convoca a los asociados 

de ““ASOCIACION CIVIL HOGAR DE MARIA 

MADRE TERESA DE CALCUTA” a la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse el día 11 de Ju-

nio de 2025, a las 16 horas, en la Sede social, 

estableciendo una hora de tolerancia al cabo de 

la cual se iniciará la asamblea con el quorum 

existente para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos socios, para que conjun-

tamente con la Presidenta y Secretaria, �rmen el 

Acta de Asamblea; 2) Explicación de los motivos 

por los cuales se tiene que realizar la Asamblea 

fuera de término. (cumplimiento del Artículo 52).-

y 3) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

N° 22, cerrado el 31 de Diciembre de 2.024. 

3 días - Nº 595420 - $ 21876 - 6/5/2025 - BOE

AERO CLUB CORONEL MOLDES

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA - La Comi-

sión Directiva convoca a los Sres. asociados del 

AERO CLUB CORONEL MOLDES – ASOCIA-

CIÓN CIVIL a Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria para el día veinticuatro (24) de mayo 

de dos mil veinticinco (2025), a las diez (10:00) 

horas, la cual se llevará a cabo de manera pre-

sencial en la sede de la asociación, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

(2) asociados para que suscriban el acta con el 

Presidente y Secretario; 2) Motivos por los cuales 

se convoca fuera de término; 3) Consideración 

y aprobación de las memorias, documentación 

contable e informe de los Revisores de Cuentas 

de los Ejercicios �nalizados el 31 de diciembre 

de 2023 y 31 de diciembre de 2024; 4) Refor-

ma integral del estatuto social; 5) Renuncia de 

autoridades; 6) Elección de autoridades; 7) Tra-

tamiento y consideración de la cuota social a co-

brarse en el año dos mil veinticinco (2025). Fdo. 

La Comisión Directiva.

5 días - Nº 595519 - $ 40220 - 8/5/2025 - BOE

CONSORCIO CANALERO

MARCOS JUÁREZ - GENERAL ROCA

MARCOS JUAREZ

CONSORCIO CANALERO MARCOS JUÁREZ – 

GENERAL ROCA. CUIT 33-71514152-9 – Con-

voca a Asamblea General Ordinaria, para el día 

viernes 06 de junio de 2025 a las 9.00 hs. la que 

se realizará en la Salón de Cultura de la Munici-

palidad de General Roca, sito en calle Avellane-

da nº 959, y mediante plataforma google meet, 

https://meet.google.com/ufj-sqtd-qvh Orden del 

Día: 1. Designación de Presidente y Secretario 

de la Asamblea. 2. Nombramiento de 2 (dos) 

asambleístas, a los �nes de suscribir el acta. 

3. Designación de 3 (tres) socios consorcistas 

asambleístas para integrar la Junta Electoral. 4. 

Lectura y Aprobación de la Memoria, Balance e 

Inventario y Estado de Cuenta correspondiente 

al período 01 de enero de 2023 al 31 de diciem-

bre de 2023, inclusive. 5. Lectura y Aprobación 

de la Memoria, Balance e Inventario y Estado de 

Cuenta correspondiente al período 01 de enero 

de 2024 al 31 de diciembre de 2024, inclusive. 6. 

Elección de la Nueva Comisión Directiva por el 

término de dos (2) años. 7. Elección de la Nueva 

Comisión Revisora de Cuentas por el término de 

dos (2) años. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 595548 - $ 26124 - 6/5/2025 - BOE

COOPERATIVA LIMITADA DE

ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS

DE HUINCA RENANCÓ

CONVOCATORIA. Articulo Nº 40 de los Estatu-

tos Sociales - La Cooperativa Limitada de Elec-

tricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó, 

convoca a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria, que se celebrará el día Jueves 29 de 

Mayo del 2025 a las 20:00 horas, en el Auditorio 

del I.S.E.T., con domicilio en Calle Juan B. Justo 
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e Italia Huinca Renancó (Córdoba), para tratar el 

siguiente orden del día: 1º) Designación de dos 

(2) Asociados para �rmar el Acta de la Asamblea 

con facultades para aprobarla, juntamente con 

el Presidente y Secretario del Consejo de Admi-

nistración. (Estatuto, Art. 46). 2º) Explicación de 

los motivos por los cuales se realiza la presente 

Asamblea fuera del término legal. 3º) Lectura y 

consideración de la Memoria Anual, Estados 

Contables, Anexos y Notas, Informe del Síndi-

co, Informe del Auditor y todo correspondiente al 

Ejercicio Económico Social Nº 88 cerrado el 30 

de Junio de 2024. 4º) Designación de una Co-

misión Receptora y Escrutadora de votos, com-

puesta por tres (3) miembros. (Estatuto, Art.43, 

Inc. f). 5º) Renovación parcial del Consejo de 

Administración, con la elección de:  a) Cuatro 

(4) Consejeros Titulares por el término de tres 

(3) ejercicios, por �nalización de mandatos de 

los Señores/as: Ana Margarita Murialgo, Julián 

Eduardo Bonaveri, Francisco Javier Ceresole e 

Iván Gonzalo Boeris que pasó a cubrir el man-

dato por renuncia de la consejera Silvia Marcela 

Passarelo. b) Tres (3) Consejeros Suplentes por 

el término de un (1) ejercicio, por �nalización de 

mandato de los consejeras/os Marisa Lujan Fer-

nández y Juan Hugo González. Julián Eduardo 

Bonaveri - Aguilera Julio Cesar - Secretario - Pre-

sidente. Nota: - “Las Asambleas se realizarán 

válidamente sea cual fuere el número de asisten-

tes, una hora después de la �jada en la Convo-

catoria, si antes no hubiera reunido la mitad más 

de uno de los asociados (Art. 49 – Ley 20.337). 

-Copia de la Memoria, Estados Contables, Ane-

xos y Notas, Informe del Síndico e Informe del 

Auditor y Padrón de Asociados, se encuentran a 

disposición de los asociados, en la sede social 

de la Cooperativa Limitada de Electricidad y Ser-

vicios Anexos de Huinca Renancó, sita en calle 

Suipacha Nº 272, Huinca Renancó, (Cba.), en el 

horario de atención al público.- (Estatuto Social, 

Artículo 34).- -Elección de Consejeros: Cumpli-

mentar con lo establecido en el artículo 43 del 

Estatuto Social.- -Acreditación: Cumplimentar 

con lo establecido en el Art. 41 del Estatuto So-

cial.-

3 días - Nº 595602 - $ 63324 - 6/5/2025 - BOE

CONIFERAL S.A.

Se convoca a Asamblea General Ordinaria rati�-

cativa y recti�cativa para el día 30 de Mayo del 

año 2025 a las 19 horas en primera convocatoria 

y a las 20 horas en segunda convocatoria en el 

domicilio de Av Don Bosco Nº 4675 de la ciu-

dad de Córdoba, a �n de considerar el siguiente 

Orden del Día:1) Designar dos accionistas para 

suscribir el acta con el Sr. Presidente. 2) Rati�ca-

ción y Recti�cación de las Asambleas Generales 

Ordinarias del 31/05/2024 y 25/10/2024 y acta 

de Directorio del 13/06/2024. 3) Motivos por los 

cuales la asamblea se convoca fuera de término. 

4) Consideración y resolución de los asuntos a 

que hace referencia el Art. 234 inc. 1 de la Ley 

19.550 y sus modi�catorias correspondientes al 

55º Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2024. 

5) Proyecto de distribución de utilidades del ejer-

cicio. 6) Determinación del precio de las acciones 

y su forma de actualización, para la hipótesis del 

Art. 10 del estatuto social. 7) Fijar las remune-

raciones correspondientes a los Directores y 

miembros titulares del Consejo de Vigilancia. 8) 

Designación de una junta electoral. 9) Elección 

de 7 Directores Titulares por el término de dos 

ejercicios. 10) Elección del Consejo de Vigilan-

cia, 3 miembros titulares y 3 miembros suplentes 

por el término de 1 ejercicio. 11) Autorización. Por 

último la comunicación de asistencia prevista por 

el Art. 238 de la LGS, deberá ser cursada por los 

accionistas hasta el día 26 de Mayo de 2025, en 

el domicilio de Av. Don Bosco Nº 4675, ciudad 

de Córdoba, hasta las 16:00 horas. El Directorio.

5 días - Nº 595610 - $ 61980 - 8/5/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE GENERAL CABRERA

Convoca a Asamblea General Ordinaria, según 

acta de Convocatoria Nº279, para el día 28 de 

Mayo del 2025 a las 17hs. en su sede social 12 

de Octubre 335 de General Cabrera.Orden del 

día:1) Apertura y veri�cación de quórum;2) De-

signación de dos asambleístas para suscribir el 

Acta de Asamblea;3) Explicación de causas por 

las que la asamblea se realiza fuera de término; 

4)Explicación y debate de pasos a seguir para 

regularizar la situación de la asociación ante los 

diferentes organismos;5)Renovación de autori-

dades;6) Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuadro de Recursos y Gastos de los 

Ejercicios Económicos desde 2021 a 2024 y el 

informe de la Comisión de Fiscalización Finan-

ciera de los mismos períodos.

3 días - Nº 595730 - $ 18084 - 7/5/2025 - BOE

MOJ DOM - ASOCIACION CIVIL

En cumplimiento de las disposiciones legales 

y estatutarias, la Comisión Directiva de MOJ 

DOM–ASOCIACION CIVIL, convoca a los seño-

res Asociados a la Asamblea General Ordinaria 

a realizarse el día 30/05/2025 a las 17:00 hs. 

en primera convocatoria y 17:30 hs. en segun-

da convocatoria de acuerdo con el art 29° del 

Estatuto, en sede social sita en calle Martel de 

los Ríos N° 2563, Barrio Villa Centenario, de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina, para 

tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 1)

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 2)Consideración de la Memoria, Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas y los Estados 

Contables correspondientes al Ejercicio Econó-

mico N° 1, cerrados el 31 de diciembre de 2021, 

al Ejercicio Económico N° 2, cerrados el 31 de 

diciembre de 2022, al Ejercicio Económico N° 3, 

cerrados el 31 de diciembre de 2023 y al Ejerci-

cio Económico N° 4, cerrados el 31 de diciembre 

de 2024; y 3)Elección de autoridades. Fdo: Co-

misión Directiva.

1 día - Nº 595755 - $ 8732 - 5/5/2025 - BOE

BANCO ROELA S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

Y EXTRAORDINARIA (RATIFICATORIA) - Me-

diante Acta de Directorio N° 2068, de fecha 

28/04/2025, se resolvió: “Convócase a Asamblea 

Ordinaria/Extraordinaria, a realizarse el día 23 de 

Mayo de 2025, a las 14:30 hs., en nuestra sede 

social de calle Rosario de Santa Fe N° 275, 1º 

Piso, de esta ciudad de Córdoba, para tratar el 

siguiente ORDEN DEL DIA: Con�rmación y ra-

ti�cación de la Convocatoria, de la Asamblea y 

del Acta de Asamblea Anual Ordinaria y Extraor-

dinaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 

31/12/2024 (Quincuagésimo Noveno Ejercicio), 

instrumentada en Acta de Asamblea N° 73, de 

fecha 25/04/2025, cuya convocatoria fuera efec-

tuada mediante Acta de Directorio N° 2064, de 

fecha 27/03/2025. EL DIRECTORIO. 

5 días - Nº 595348 - $ 27072,50 - 9/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL ATLAS PATINA 

ACTA DE REUNION DE COMISION DIRECTI-

VA DE ASOCIACIÓN CIVIL ATLAS PATINA CON 

PERSONERÍA JURÍDICA QUE CONVOCA A LA 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. En la ciudad 

de Córdoba a los 30 días del mes de Abril del 

año 2025 en la sede de calle Jose Roque Fu-

nes N°2218, Capital Córdoba se reúnen los si-

guientes miembros de Comisión Directiva de la 

Asociación Civil Sin Fines de Lucro Atlas Patina, 

Señorita Flavia María Bigoglio DNI 34.787.396; 

Secretario: Viviana Andrea Gigena, D.N.I. N° 

20.997.280; Tesorero: Nestor Javier Biamonte 

DNI 37.315.396; Vocal Titular: Marianela Monjes, 

D.N.I. N° 36.479.004; Vocal Suplente: Ivana An-

drea Neamat DNI 33.688.188 para convocar a 

Asamblea Extraordinaria para el día 6 de JUNIO 

del año 2025 a las 18.00hs en el domicilio de la 

sede social, a tratar mediante el siguiente orden 
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el día: 1) Designación de dos socios asistentes 

para la �rma del acta de la presente asamblea 

general extraordinaria. 2) Informe de los motivos 

por los cuales se convoca fuera de termino; 3) 

Disolución y Liquidación y nombramiento de la 

persona a cargo de la liquidación de la Asocia-

ción Civil sin Fines de Lucro. Firmado: La Comi-

sión Directiva.

1 día - Nº 595804 - $ 9036 - 5/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL CASA CARACOL

SEBASTIAN ELCANO

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

de la Asociación Civil, para el día 6.6.2025, a 

las 18hs. en la sede sita en calle Martín Miguel 

de Güemes 430, Sebastian Elcano, Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Elec-

ción de dos asambleístas para �rmar el acta de 

la asamblea conjuntamente con la Presidenta y 

Secretaria de la Entidad. 2) Lectura y aprobación 

de la Memoria Anual, Estado de Situación Patri-

monial, de Recursos y Gastos, de Evolución del 

Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo, y Memoria, 

correspondiente al Ejercicio 2024 3) Motivo de 

realización de la asamblea fuera de término.

1 día - Nº 595757 - $ 4940 - 5/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA

CUENCA LÁCTEA CAPRINA LA MAJADITA

ASOCIACIÓN CIVIL

SAN PEDRO DE GUTEMBERG

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

para el día 6.06.2025, a las 18 hs. en la sede 

sita en calle Bv. Bartolomé Mitre 201, localidad 

de San Pedro, Comuna de Gutemberg, Depar-

tamento Río Seco, de la Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Elec-

ción de dos asambleístas para �rmar el acta de 

la asamblea conjuntamente con la Presidenta y 

Secretaria de la Entidad 2) Lectura y aprobación 

de la Memoria Anual, Estado de Situación Patri-

monial, de Recursos y Gastos, de Evolución del 

Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo, y Memoria, 

correspondiente al Ejercicio 2024 3) Motivos 

por los cuales se convoca fuera de término a la 

Asamblea.

1 día - Nº 595759 - $ 5772 - 5/5/2025 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

BALNEARIA - TRANSFERENCIA DE FONDO 

DE COMERCIO. En cumplimiento de lo estable-

cido por el Art. 2 de la ley 11.867, la Sra. Graciela 

Caprari - DNI 26.672.294, con domicilio en calle 

Las Heras 702, de la ciudad de Balnearia, del 

Partido de San Justo; vende, cede y trans�ere el 

Fondo de Comercio, destinado al rubro de Far-

macia, denominado “Farmacia Caprari”, sito en 

25 de mayo 14, a favor de la Cooperativa Agro-

pecuaria Ltda. De Balnearia, CUIT: 33-50167511-

9, con domicilio en Tristán Cornejo 200, de la 

ciudad de Balnearia. Para reclamos de ley se �ja 

el domicilio en calle Tristán Cornejo 200, de la 

ciudad de Balnearia, provincia de córdoba.

5 días - Nº 595339 - $ 24580 - 8/5/2025 - BOE

CÓRDOBA – TREU RINA DE ASUNCION DNI 

13.371.723, domiciliada en Avenida Don Bosco 

Nro. Nº 5740 de la Ciudad de Córdoba, VENDE Y 

TRANSFIERE FONDO DE COMERCIO destina-

do al rubro Farmacia, Perfumería y Accesorios, 

denominado “FARMACIA TREU”, sito en Av. Don 

Bosco Nro. 5756 de la Ciudad de Córdoba, Prov. 

de Córdoba, A FAVOR DE: la �rma CARONCE 

S.A., CUIT 30-71822007-2, con domicilio legal 

en Avenida Don Bosco Nro. 5756, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, representa-

da en este acto por su presidente Sr. Guevara, 

Domingo Ernesto DNI 35.109.009. Incluye bie-

nes detallados en inventario, llave de Negocio, 

la clientela, el derecho al local y todos los demás 

derechos derivados de la propiedad comercial y 

artística relacionados al mismo. Sin empleados. 

Libre de pasivo. Oposiciones Dr. Jorge Horacio 

CANTET, Duarte Quirós nº 670, 3er Piso, of. 3, 

Ciudad de Cba. L. a V. 08:00 a 13:00 hs

5 días - Nº 593876 - $ 17375 - 5/5/2025 - BOE

Aviso ley 11.867 - ANCHORENA FLAVIA GA-

BRIELA, DNI N° 21.890.978,  Cuit 27-21890978-

2 con domicilio en Manzana 1 Lote 4 S/N Barrio 

Campiñas del Sur, ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, vende y trans�ere el fondo de 

comercio de FARMACIA “IL FARMA”, sita en Av 

Fuerza Aérea 3351, Local 2, Barrio Ameguino 

Sur, ciudad de Córdoba ,Provincia de Córdoba a 

Farmacias Lider S.A. Cuit n° 30-70928404-1 con 

domicilio legal en Av. General Paz 258, Ciudad 

de Córdoba, inscripta en registro Público de Co-

mercio – protocolo de Contrato y Disoluciones – 

Matricula N° 5108- A- de fecha 01 de noviembre 

de 2005.- Pasivo a cargo del vendedor, libre de 

personal Oposiciones: Estudio Cra. Claudia Be-

nejam sito en Bv Illia 178, 1 piso Of B, Portero to-

car 0102,Barrio Nueva Córdoba, Ciudad de Cór-

doba, Córdoba. Horario de atención de 8 a 14 hs.

5 días - Nº 594880 - $ 27462,50 - 7/5/2025 - BOE

RIO CUARTO - 21-04-2025. En cumplimiento de 

lo dispuesto por el art. 2 de Ley 11.867 el Sr. Cris-

tian Manuel ZALAZAR DNI 24.735.446 CUIT/L: 

20-24735446-9 con domicilio en calle Estado 

de Israel 1.364 Bº Centro de esta Ciudad de Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba ANUNCIA VENTA 

Y TRANSFERENCIA de FONDO DE COMER-

CIO denominado: “RESTAURANT Y PARRILLA 

EL PUNTO JUSTO” hoy “ORFILIA BAR y RES-

TO” destinado al rubro “Gastronómico” de res-

taurante, bar, resto y parrilla entre otros, respec-

tivamente ubicado en Ruta A005 km 1 de esta 

Ciudad de Río Cuarto a favor de la razón social: 

“AMBERTYNA S.A.S.” CUIT: 33-71884162-9 con 

sede social en calle Manuel Belgrano 17 Piso 2 

Of. 7 Bº Centro también en esta Ciudad de Río 

Cuarto, de esta Provincia. Incluye muebles y 

útiles. Reclamos de ley en domicilio sito en Bel-

grano 17 Piso 2 Of. 7 de èsta Ciudad. ABOGA-

DOS intervinientes Dres. BAZAN S. M.P 2-1424 

y PODETTI F. M.P 2-956 TEL: 358-5084397 y 

358-4839689 

5 días - Nº 594067 - $ 18675 - 12/5/2025 - BOE

CAPILLA DEL CARMEN - En cumplimiento de 

lo establecido en el art. 2 de la Ley 11.867, se 

hace saber que el Sr. Fabian Miguel Costamag-

na, DNI: 31.405.242, cuit: 20-31405242-1, de 

profesión farmacéutico, domiciliado en calle San 

Juan N°814 de localidad de Luque, provincia de 

Córdoba, vende y tras�ere el fondo de comercio 

denominado Farmacia del Carmen, Sito en calle 

Av. 9 de julio esquina Francisco Canaro de la lo-

calidad de Capilla del Carmen, a favor de la Sra. 

Erika Abigail Caballero, DNI: 39.611.229, CUIT: 

27-39611229-4, con domicilio en calle Humberto 

Patiño N°766 de la localidad de Luque, provincia 

de Córdoba. Oposiciones por el termino de Ley 

en el estudio jurídico de la Dra. Flavia Antonella 

Macagno, M.P. 1-39565, sito en calle 25 de Mayo 

1073 de la localidad de Luque. 

5 días - Nº 594082 - $ 14275 - 5/5/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

CÓRDOBA, 11 FEB 2025 - VISTO: Las presta-

ciones de los Bene�ciarios de esta Caja, que a 

raíz de la situación económica que atraviesa el 

país, marcada por un proceso in�acionario que 

produce un aumento generalizado de el nivel de 

precios, que trae aparejada la pérdida del po-

der adquisitivo de los pasivos de la Institución. 

CONSIDERANDO: Que la situación económica 

existente a nivel nacional conlleva un aumento 

generalizado en el nivel de precios lo que ha 

aparejado una disminución en el poder adquisi-

tivo de los Bene�ciarios de la Caja, siendo ne-

cesaria una recomposición del haber jubilatorio. 

Que por Resolución 2836/2024, se había �jado a 

partir del 01/11/2024 un Haber Jubilatorio de Pe-

sos cuatrocientos cincuenta mil ($450.000,00). 

Que se estima conveniente elevar el Haber Ju-
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bilatorio Básico un 11,11%, llevándolo a Pesos 

quinientos mil ($500.000,00) a partir del uno de 

marzo de 2025. Que el mencionado incremento 

tendrá incidencia sobre los haberes de pensión, 

subsidio por enfermedad y todas las boni�cacio-

nes y bene�cios establecidos en la Ley orgáni-

ca y Resoluciones Generales vigentes. Que de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 44 y 76 

de la ley 8577, corresponde el dictado de la pre-

sente ad referendum de la Asamblea con dicta-

men del Síndico e informe favorable del Actua-

rio. Por todo ello y las facultades conferidas por 

la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97, el 

HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA RESUELVE: 1º) DISPONER el aumento en 

el importe del Haber Jubilatorio Básico, con las 

incidencias del mismo en el haber de pensión, 

subsidio por enfermedad y todas las boni�cacio-

nes y bene�cios establecidos en la Ley orgánica 

y Resoluciones Generales, con vigencia a partir 

del 01/03/2025 elevándolo a Pesos quinientos 

mil ($500.000,00). 2º) PROTOCOLÍCESE, so-

métase a la aprobación de la Asamblea, una vez 

aprobada publíquese en el Boletín O�cial, dese 

copia y oportunamente archívese. RESOLU-

CIÓN GENERAL Nº060. FIRMAN: PRESIDEN-

TE FARM. ZANELLO A. CARINA - VOCAL DRA. 

GUIGNARD GABRIELA - VOCAL DR. SUÁREZ 

ÁLVARO.

1 día - Nº 595265 - $ 9715 - 5/5/2025 - BOE

CÓRDOBA, 11 FEB 2025 - VISTO: Lo dispuesto 

en el Art. 35 inc. c de ley 8577, Resolución Gene-

ral N° 3595/19 y la disponibilidad de Partida Pre-

supuestaria que permite realizar inversión en 

nuevas líneas de préstamos para a�liados acti-

vos. CONSIDERANDO: Que es facultad del Di-

rectorio reglamentar líneas de créditos para a�-

liados activos. Que conforme lo normado por 

Resolución General N° 3595/19 se dispuso un 

Texto Ordenado de Resoluciones Generales vi-

gentes en materia de préstamos y se estableció 

la normativa general aplicable a las diversas lí-

neas de créditos para a�liados activos, pasivos y 

pensionados que la Caja otorga. Que a los �nes 

de su aplicación en el tiempo se faculta al Direc-

torio para evaluar periódicamente las condicio-

nes de otorgamiento que se encuentran relacio-

nadas con variables económico - �nancieras a 

evaluar a futuro, así como condiciones que ga-

ranticen el recupero de los préstamos a otorgar. 

Que en uso de sus facultades y con fundamento 

en las consideraciones efectuadas, este Directo-

rio estima adecuado disponer nuevas condicio-

nes de otorgamiento de la Línea de Préstamos 

Personales para A�liados Activos a sola �rma 

que acrediten destinar el monto de dicho présta-

mo para la adquisición de servicios turísticos 

que la Asociación Mutual de Profesionales de la 

Salud (AMPROSA) ofrece a sus asociados y que 

se denominará “PRÉSTAMO PERSONAL TU-

RISMO CAJA AMPROSA”. Que se estima conve-

niente que los Préstamos Personales sean dis-

puestos en: A) Préstamos a sola �rma en montos 

de hasta PESOS TRES MILLONES ($ 

3.000.000), como monto máximo, que podrá ser 

solicitado por todo aquel A�liado Activo que ten-

ga más de un (1) año de antigüedad en la a�lia-

ción o rea�liación a esta Caja. B) Préstamos con 

garantía de otro a�liado o con garantía de terce-

ros en montos de hasta PESOS SEIS MILLO-

NES ($6.000.000), como monto máximo, que 

podrá ser solicitado por todo aquel A�liado Activo 

que tenga más de un (1) año de antigüedad en la 

a�liación o rea�liación a esta Caja., debiendo 

además contar con garantía de otro a�liado acti-

vo o tercero no a�liado a esta Caja que acredite 

las condiciones establecidas por los artículos 4 y 

5 respectivamente de R.G.Nº 3595/2019 (Texto 

Ordenado en materia de Préstamos). Dichos cré-

ditos podrán ser amortizados en seis y doce cuo-

tas mensuales y consecutivas, las que llevarán 

un interés de �nanciación, con una tasa del 35% 

Nominal Anual sobre saldo del capital, resultan-

do cuotas iguales y consecutivas calculadas por 

el Sistema Francés de amortización de présta-

mos. Que al momento del otorgamiento corres-

ponde hacer efectiva una retención equivalente 

al UNO COMA CINCO POR CIENTO (1,50%) 

del monto solicitado con destino al “Fondo para 

créditos incobrables y/o gastos administrativos”, a 

�n de crear una previsión para preservar el equi-

librio patrimonial de la Caja frente a créditos que 

resulten incobrables por incumplimiento y de im-

posible recupero. Que considerando la previsión 

actual en materia de préstamos y las medidas 

acordadas conforme a lo aconsejado por aseso-

res, se establece el carácter temporal, solidario y 

de emergencia de los montos, plazos y tasas 

dispuesto. Que de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 35 inc. “c de la ley 8577, corresponde el 

dictado de la presente ad referéndum de la 

Asamblea y de acuerdo al art. 36 deberá ser so-

metida a consideración de la asamblea con el 

dictamen producido por el Síndico. Por todo ello 

y las facultades conferidas por la ley 8577 y de-

creto reglamentario 2317/97, el HONORABLE 

DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SO-

CIAL PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA RESUELVE: 

1º) DESTINAR fondos de la partida 

7.2.0.2.7.14.2.03.00 para el otorgamiento de 

PRÉSTAMOS PERSONALES TURISMO CAJA 

AMPROSA para A�liados Activos que serán 

acordados de conformidad a las condiciones que 

se detallan a continuación. 2°) ESTABLECER 

que los fondos mencionados precedentemente 

serán dispuestos en Préstamos Personales de la 

siguiente manera: A) Préstamos a sola �rma en 

montos de hasta PESOS TRES MILLONES ($ 

3.000.000), como monto máximo, que podrá ser 

solicitado por todo aquel A�liado Activo que ten-

ga más de un (1) año de antigüedad en la a�lia-

ción o rea�liación a esta Caja que acrediten des-

tinar el monto de dicho préstamo para la 

adquisición de servicios turísticos que la Asocia-

ción Mutual de Profesionales de la Salud (AM-

PROSA) ofrece a sus asociados. El a�liado po-

drá solicitar uno o más préstamos hasta 

completar el monto máximo dispuesto. El solici-

tante no deberá tener deuda con la Caja por nin-

gún concepto. B) Préstamos con garantía de otro 

a�liado o con garantía de terceros en montos de 

hasta PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000), 

como monto máximo, que podrá ser solicitado 

por todo aquel A�liado Activo que tenga más de 

un (1) año de antigüedad en la a�liación o rea�-

liación a esta Caja., debiendo además contar 

con garantía de otro a�liado activo o tercero no 

a�liado a esta Caja que acredite las condiciones 

establecidas por los artículos 4 inc. a), c), d), e), 

f) y 5 respectivamente de R.G.Nº 3595/2019 

(Texto Ordenado en materia de Préstamos), que 

acrediten destinar el monto de dicho préstamo 

para la adquisición de servicios turísticos que la 

Asociación Mutual de Profesionales de la Salud 

(AMPROSA) ofrece a sus asociados. El a�liado 

podrá solicitar uno o más préstamos hasta com-

pletar el monto máximo dispuesto. El solicitante 

no deberá tener deuda con la Caja por ningún 

concepto. El garante no deberá tener deuda con 

la Caja por ningún concepto. 3º) FACULTAR al 

Honorable Directorio para disponer previa eva-

luación de cada caso en particular, el otorga-

miento de préstamos, abonando la totalidad del 

monto solicitado, sin deducir del nuevo préstamo 

cuotas no vencidas de plan de pagos o de un 

crédito vigente, debiendo dicha autorización con-

tar con la �rma del Presidente del Directorio. 4º) 

DISPONER que por aplicación de las facultades 

otorgadas al Honorable Directorio, el a�liado po-

drá ser titular de un máximo de dos préstamos 

vigentes o de un plan de pagos y un crédito vi-

gentes, considerando a estos efectos como un 

único préstamo la totalidad de los préstamos au-

torizados por el artículo 3º de la presente resolu-

ción. 5°) ESTABLECER que el solicitante suscri-

birá un contrato de mutuo que perfeccionará la 

operación, el cual será suscripto en la Caja o 

será enviado a la institución con �rma certi�cada 

por escribano público, policía o juez de paz. 6°) 

EN CASO DE SOLICITAR CUALQUIER BENE-
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FICIO establecido por Resoluciones del Directo-

rio, deberá encontrarse al día con el pago de las 

cuotas del préstamo otorgado. 7°) AUTORIZAR 

al Directorio a disponer la forma y el tiempo en 

que serán liquidados los créditos solicitados, pu-

diendo cambiar las mismas según las necesida-

des y requerimientos de la administración y/o 

a�liados. 8º) DISPONER que serán a cargo del 

a�liado titular del préstamo los gastos de intima-

ción, carta documento y el porcentaje estableci-

do en concepto de fondo de garantía. Asimismo, 

deberán abonar los gastos de certi�cación de 

escribano, formularios, informes y cadetería, así 

como todo arancel, impuesto, tasa y sellados 

que demanden la tramitación de dichos présta-

mos. 9°) ESTABLECER que los créditos previs-

tos en la presente podrán ser amortizados en 

seis y doce cuotas mensuales y consecutivas, 

las que llevarán un interés de �nanciación, con 

una tasa del 35% Nominal Anual sobre saldo del 

capital, resultando cuotas iguales y consecutivas 

calculadas por el Sistema Francés de amortiza-

ción de préstamos. 10°) DISPONER que los titu-

lares de créditos incurrirán en mora en forma 

automática, sin necesidad de interpelación o no-

ti�cación alguna, por el solo hecho de veri�carse 

la falta de pago en término de la cuota, situación 

que generará a cargo del titular en mora un inte-

rés punitorio mensual, equivalente a la tasa de 

interés con que se tomó el préstamo incrementa-

da en un setenta y cinco por ciento (75%). Las 

cancelaciones anticipadas podrán efectuarse sin 

costo adicional alguno, reduciendo de esta forma 

el plazo, debiendo abonar el valor completo del 

capital incluido en la cuota a cancelar, comen-

zando de la última impaga hacia adelante. 11°) 

ESTABLECER que la falta de pago de dos cuo-

tas sucesivas o alternadas dará derecho a la 

Caja a considerar el crédito de plazo vencido, sin 

necesidad de interpelación o noti�cación alguna, 

pudiendo reclamar el total de la deuda e incluso 

accionar judicialmente por ella con todos los ac-

cesorios previstos en la presente hasta el mo-

mento del efectivo pago. 12°) DISPONER que al 

momento del otorgamiento se haga efectiva una 

retención equivalente al UNO COMA CINCO 

POR CIENTO (1,50%) del monto solicitado con 

destino al “Fondo para créditos incobrables y/o 

gastos administrativos”. 13º) FACULTAR al Direc-

torio para disponer préstamos destinados a la 

totalidad de las líneas de préstamos para a�lia-

dos activos vigentes conforme la disponibilidad 

de la partida presupuestaria asignada. 14°) ES-

TABLECER que en todo lo que no se encuentre 

expresamente dispuesto en la presente resolu-

ción resultará aplicable las normas generales 

establecidas en Resolución General N° 3595/19. 

. 15º) DISPONER que los Formularios de Condi-

ciones Generales y el de Solicitud de Préstamos 

Personales para A�liados Activos sean adecua-

dos para los Préstamos Personales Turismo Caja 

Amprosa en los puntos que corresponda. 16º) 

DISPONER la entrada en vigencia de la presen-

te resolución a partir del día 03 de marzo de 

2025. 17°) PROTOCOLÍCESE, OPORTUNA-

MENTE PÓNGASE A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA, publíquese, notifíquese, dese copia 

para los autos y archívese. RESOLUCIÓN GE-

NERAL Nº059 FIRMAN: PRESIDENTE FARM. 

ZANELLO A. CARINA VOCAL DRA. GUIGNARD 

GABRIELA VOCAL DR. SUÁREZ ÁLVARO

1 día - Nº 595268 - $ 47765 - 5/5/2025 - BOE

CÓRDOBA,01 ABR 2025 - VISTO: Lo dispues-

to por el artículo 50 de la Ley 8577 y artículo 

50 de Decreto Reglamentario Nº 2317/97, y  

CONSIDERANDO: Que conforme lo establece 

el artículo 50 de la Ley 8577: “…Queda prohi-

bido a los a�liados jubilados ejercer su actividad 

profesional privada en el país o fuera de él, en 

forma directa o indirecta que pudiera vincularse 

a su profesión, salvo la docencia, so pena de 

suspender el pago de los haberes jubilatorios, 

previo sumario administrativo.  Las trasgresiones 

a esta norma, serán sancionadas con multa y la 

suspensión del bene�cio, que no podrá ser re-

habilitado antes de transcurridos dos (2) años, 

sin perjuicio de las devoluciones de todos los 

haberes jubilatorios percibidos indebidamente.”  

Dispone el artículo 50 del Decreto Reglamen-

tario 2317/97 de la citada ley 8577 que “El pro-

cedimiento para la sustanciación del sumario y 

el monto de la multa serán establecidos por la 

Asamblea. Dicho sumario no podrá exceder el 

plazo de noventa (90) días, quedando facultada 

la Caja para suspender preventivamente el pago 

de los haberes, desde la iniciación del mismo 

hasta su conclusión.”  Que de conformidad a lo 

establecido en las normas citadas corresponde 

establecer el procedimiento para la sustancia-

ción del sumario administrativo y el monto de la 

multa que se aplicará a todo los a�liados jubila-

dos que incurran en transgresión a lo dispuesto 

en el artículo 50 de la ley 8577.  Que la presente 

Resolución debe dictarse ad-referéndum de la 

Asamblea.  Por todo ello, lo dispuesto por los ar-

tículos 1, 13inc. f) y 50 de la Ley 8577, las facul-

tades conferidas por la Ley 8577, y artículo 50 de 

decreto reglamentario 2317/97, el HONORABLE 

DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SO-

CIAL PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA RESUELVE: 

1°) APROBAR el procedimiento para la sustan-

ciación de sumario administrativo previo a la 

suspensión del pago de haberes jubilatorio por 

transgresión a lo dispuesto en el artículo 50 de 

la ley 8577.  2º) Se instruirá sumario cuando la 

transgresión al artículo 50 de la ley 8577 pue-

da estimarse prima facie, pasible de sanción de 

suspensión del bene�cio jubilatorio.  3º) El su-

mario podrá ordenarse de o�cio o por denuncia 

�rmada, a efectos de dejar aclarado si el jubilado 

transgredió la prohibición de ejercer su actividad 

profesional privada en el país o fuera de él, en 

forma directa o indirecta que pudiera vincularse 

a su profesión, salvo la docencia. 4º) El sumario 

se iniciarán con una resolución general dictada 

por el Directorio acompañada de la denuncia re-

cibida o las constancias del hecho, materia de 

sumario y el pase respectivo al instructor suma-

riante a quien se le hará conocer su designación. 

El sumario se instruirá conforme el siguiente pro-

cedimiento:  a) El instructor sumariante podrá, 

designar un secretario de actuación, cuando la 

complejidad de la investigación lo requiera.  b) El 

instructor sumariante puede recibir testimonios, 

recabar informes, librar o�cios y solicitar toda 

documentación que estime pertinente. c) Las ac-

tuaciones se labrarán en original, formándose un 

legajo que será incorporado al expediente admi-

nistrativo del a�liado.  d) Reunidos los elementos 

su�cientes, que corroboren el hecho objeto de 

investigación, el instructor formulará el acta de 

cargos al responsable, indicando concretamente 

cada uno de los hechos que se le imputan.  e) 

Indagatoria: se dará a conocer al sumariado la 

planilla de cargos y se le correrá vista para que 

en el término de cinco (5) días hábiles ejerzan el 

derecho de defensa. El sumariado podrá agregar 

y producir la prueba que haga a su derecho. La 

prueba documental deberá ser presentada por el 

sumariado ante la instrucción sumarial. La prue-

ba testimonial deberá ser traída por el sumariado 

ante la instrucción corriendo por cuenta de aquél 

el comparendo de cada testigo en el día y la hora 

que la instrucción �je para recibir el testimonio, 

debiendo acompañar pliego de preguntas que 

estime convenientes. No se admitirá más de tres 

testigos. El instructor podrá formular las pregun-

tas que estime conveniente.  Durante el término 

de la vista, el legajo del sumario con la prueba 

reunida por la instrucción, se encontrará a dispo-

sición del sumariado para su consulta y estudio 

en la sede de la institución dentro del horario de 

funcionamiento de la misma.  f) Clausurado el 

período de prueba, el sumariante practicará las 

conclusiones pertinentes, aconsejando la medi-

da disciplinaria correspondiente. De las mismas 

correrá vista por el término de cinco (5) días al 

sumariado, para que alegue sobre lo actuado. 

Vencido el plazo, las actuaciones se elevarán 

al Directorio para que dicte Resolución valoran-

do el hecho que dio motivo a la instrucción del 

sumario y en su caso determinando las sancio-
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nes a aplicar al sumariado. La resolución que se 

dicte se noti�cará al interesado por CIDI.  g) La 

sanción será recurrible por los medios de impug-

nación, modos, forma y plazos previstos en la 

Ley de Procedimiento Administrativo.  h)) Todas 

resoluciones, citaciones, vistas y planillas de 

cargos serán noti�cadas al interesado por CIDI 

i) El instructor sumariante deberá ser abogado 

designado por el Directorio a todos los efectos. 

5º) DISPONER el pago de una multa equivalente 

al diez (10%) por ciento del monto total de los 

haberes jubilatorios percibidos indebidamente, 

a todo jubilado que resultare culpable de tran-

gresión a lo dispuesto por el artículo 50 de la 

ley 8577.  6º) PROTOCOLÍCESE, OPORTUNA-

MENTE PÓNGASE A CONSIDERACION DE LA 

ASAMBLEA, publíquese, notifíquese, dese copia 

para los autos y archívese.- RESOLUCIÓN GE-

NERAL N°605 FIRMAN: PRESIDENTE FARM. 

ZANELLO A. CARINA VOCAL DRA. GUIGNARD 

GABRIELA  VOCAL DR. SUÁREZ ÁLVARO.

1 día - Nº 595270 - $ 27770 - 5/5/2025 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

GARATA S.A.

LA FRANCIA

ELECCIÓN DE DIRECTORES - Cumpliendo dis-

posiciones de la Ley 19.550, se hace saber que 

por Asamblea General Ordinaria del 02/01/2025, 

Acta de Asamblea Nº 52 y Acta de Directorio 

Nº 171 del 02/01/2025, se resolvió integrar el 

Directorio de la siguiente forma: PRESIDEN-

TE: Luis Alberto Grimaldi, D.N.I. Nº 17.069.428; 

VICEPRESIDENTE: Lucas Florentino Grimaldi, 

D.N.I. Nº 23.731.947; DIRECTOR TITULAR: Ga-

briela Jacqueline Grimaldi, D.N.I. Nº 18.125.972; 

DIRECTOR SUPLENTE: Juan Guillermo Merlo, 

D.N.I. Nº 18.125.954; El término del mandato es 

de (3) tres ejercicios, venciendo el 31/12/2027.-

1 día - Nº 594781 - $ 2045 - 5/5/2025 - BOE

HUTE23 S.A.S.

ALMAFUERTE

Por Acta de Reunión de Socios N° 3 de fecha 

24/04/2025 se resolvió la elección de la Sra. 

SOFÍA TEJERINA, D.N.I. 25.329.847 como 

Administradora Titular y Representante Legal 

y del Sr. ENRI NELSON BELTRAMINO, D.N.I. 

20.078.462 como Administrador Suplente, mien-

tras no sean removidos por justa causa y la re-

forma de los Arts. 7 y 8 del Instrumento Consti-

tutivo/Estatuto, los que quedan redactados de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO 7: La administra-

ción estará a cargo de la Sra. SOFÍA TEJERINA, 

D.N.I. 25.329.847 en el carácter de Administra-

dora Titular. En el desempeño de sus funciones 

y actuando en forma individual tiene todas las 

facultades para realizar los actos y contratos 

tendientes al cumplimiento del objeto social y 

durará en su cargo mientras no sean removida 

por justa causa. En este mismo acto se desig-

na al Sr. ENRI NELSON BELTRAMINO, D.N.I. 

20.078.462 en el carácter de Administrador Su-

plente con el �n de llenar la vacante que pudiera 

producirse” y “ARTÍCULO 8: La representación y 

uso de la �rma social estará a cargo de la Sra. 

SOFÍA TEJERINA, D.N.I. 25.329.847, en caso de 

ausencia o impedimento corresponderá a la re-

unión de socios, o en su caso al socio único la 

designación de su reemplazante. Durará en su 

cargo mientras no sea removida por justa causa”.

1 día - Nº 594801 - $ 5480 - 5/5/2025 - BOE

EL HURON S.A.

VILLA MARIA

ELECCION DE DIRECTORIO - Por acta de 

Asamblea General Ordinaria N° 22 de fecha 29 

de noviembre de 2024 se resolvió la elección de: 

el Sr. Nicolás Von Sanden DNI N° 20.818.607 

como Director Titular Presidente, de la Sra. Ivana 

Besednjak, DNI N° 22.663.200 como Directora 

Titular Vicepresidente, y al Sr.Tomás Von San-

den, DNI N° 37.254.880 como Director Suplente, 

todos por el término de tres ejercicios .

1 día - Nº 595035 - $ 1320 - 5/5/2025 - BOE

ARCHITEC S.A.S.

LAS HIGUERAS

Edicto recti�cativo – Rati�cación reunión de so-

cios - Por Reunión de Socios de fecha 24/04/205 

se Rati�có la reunión de socios del 26/11/2024 

en toda su extensión.  En publicación N° 569253 

de fecha 05/12/2024 se publicó erróneamente el 

DNI del señor Francisco Nicolas Farias, ...donde 

dice DNI N° 35.545.096 …. Debe decir: …DNI 

N° 35.545.094… Se deja así subsanado el error.

1 día - Nº 595049 - $ 1100 - 5/5/2025 - BOE

MANGO360 S.A.S.

Por acta de Reunión de Socios de fecha 

10/10/2024 de la Sociedad MANGO360 SAS, 

se resolvió cambiar el domicilio de la Sociedad, 

trasladándolo de la jurisdicción de la Provincia 

de Córdoba a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Se resolvió �jar la sede social en calle 

Olazábal 1160 de la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires, República Argentina. En merito a lo 

expuesto, se resolvió reformar el artículo 2° del 

Estatuto Social, el cual quedo redactado de la si-

guiente manera: ARTÍCULO SEGUNDO: “Tiene 

su domicilio social en jurisdicción de la Ciudad 

autónoma de Buenos Aires; República Argentina; 

pudiendo establecer sucursales, establecimien-

tos, agencias o representaciones en cualquier 

parte del país o del extranjero, y �jarles o no 

un capital. El cambio de jurisdicción se inscribió 

ante la Inspección General de Justicia de la Na-

ción en fecha 02.12.2024. 

1 día - Nº 595109 - $ 3405 - 5/5/2025 - BOE

GASER FARMA S.R.L. 

RIO CUARTO

SOCIOS: Leonardo Enrique Garcia, DNI 

13090595, CUIT 20130905952, nacido el día 

23/07/1959, de 65 años de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad argentino, comerciante, 

con domicilio real en calle Corrientes 623, de la 

ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba; 

Ivan Esteban Garcia Sergi, DNI 39422615, CUIT 

20395226158, nacido el día 16/7/1996, de 28 

años de edad, de estado civil soltero, de nacio-

nalidad argentina, comerciante, con domicilio 

real en calle Corrientes 623 de la ciudad de Río 

Cuarto, provincia de Córdoba y Ana Paula Garcia 

Sergi, DNI 41815937, CUIT 27418159370, nacida 

el día 08/04/1999, de 26 años de edad, de esta-

do civil soltera, de nacionalidad argentina, licen-

ciada de administración de empresas, con domi-

cilio real en calle Corrientes 623, de la ciudad de 

Río Cuarto, provincia de Córdoba. FECHA DE 

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO: 30 de Abril de 

2025. RAZÓN SOCIAL La Sociedad se denomi-

na GASER FARMA S.R.L. DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD: Tiene su domicilio en calle Aristobu-

lo del Valle Nº 753 de la Ciudad de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, República Argentina pu-

diendo establecer sucursales, agencias, estable-

cimientos, �liales, o representaciones en cual-

quier parte de la República o en el extranjero. 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto 

dedicarse por cuenta propia o ajena, en forma 

independiente o asociada a terceros o subcon-

tratando con terceros, en cualquier parte de la 

República Argentina o en el extranjero, a las si-

guientes actividades: A) Farmacia: Mediante la 

compra, venta, importación, exportación, permu-

ta, representación, distribución, consignación y 

elaboración de productos medicinales para uso 

humano; ya sean éstos de producción nacional o 

no, y a la distribución de todo tipo de bienes des-

tinados a la atención de la salud, incluidos los 

denominados de venta libre y de especialidades 



14BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXV - Nº 84
CORDOBA, (R.A.), LUNES 5 DE MAYO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3
a

farmacéuticas, B) Perfumería: Mediante la com-

pra, venta, importación, exportación, distribu-

ción, representación y consignación de perfu-

mes, cosméticos, artículos de tocador, artículos 

y productos de limpieza, desinfección e higiene y 

en general todo tipo de productos propios del ru-

bro, C) Droguería: a) Distribución y comercializa-

ción por mayor y menor de medicamentos, dro-

gas, productos medicinales, herboristería, rubros 

complementarios y a�nes. b) Elaboración, frac-

cionamiento y distribución de productos medici-

nales, de herboristería y a�nes. c) Importación y 

exportación de bienes y productos relacionados 

con las actividades antes enunciadas, D) Insu-

mos Hospitalarios: comercialización de insumos, 

accesorios descartables, materiales de curación 

hospitalarios, instrumental quirúrgico y de otras 

especialidades, equipamientos hospitalarios, in-

sumos y accesorios odontológicos, productos 

ortopédicos y todos aquellos bienes vinculados 

al área de la salud, artículos de puericultura, hi-

giene y salubridad, E) Optica: compra, venta, 

permuta, consignación, distribución de produc-

tos propios del rubro, tales como anteojos rece-

tados o no, anteojos para sol, lentes de contacto, 

marcos para anteojos, cristales de aumento, y 

todo otro tipo de producto relacionado al rubro. F) 

Comercialización: a) de indumentaria en gene-

ral, b) comestibles para consumo humano en 

general, productos dietéticos, naturales y a�nes. 

La Sociedad podrá realizar las actividades que 

hacen a su objeto social ya sea mediante aten-

ción personal o vía comercio electrónico (e-com-

merce). Asimismo podrá realizar por sí o por ter-

ceros entregas a domicilio. Las actividades 

mencionadas en el objeto social deberán ser 

efectuadas por personas con título habilitante 

cuando así se lo requiera. La Sociedad podrá 

otorgar avales y obligarse solidariamente, así 

como constituir garantías a favor de terceros. A 

tales �nes, la Sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-

ciones y ejecutar todo acto, contrato u operación 

que no sean prohibidos por las leyes o por este 

contrato social y que se vinculen con su objeto 

social. A tales �nes la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derecho y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento. PLAZO DE 

DURACIÓN: Su duración es de 99 años, conta-

dos desde la celebración del presente contrato 

social, pudiendo prorrogarse mediante resolu-

ción adoptada por mayoría absoluta de capital 

social. La prórroga debe resolverse, y la inscrip-

ción solicitarse, antes del vencimiento del plazo 

de duración de la Sociedad. Con igual mayoría 

que la requerida para la prórroga, puede acor-

darse la reconducción de la sociedad mientras 

no se haya inscripto el nombramiento del liquida-

dor; estableciéndose que todo ulterior acuerdo 

de reconducción debe adoptarse por unanimi-

dad. CAPITAL SOCIAL: El capital social se �ja en 

la suma de pesos SEISCIENTOS MIL 

($600.000), dividido en cien (120) cuotas socia-

les de pesos CINCO MIL ($5.000) valor nominal 

cada una. La Socia Ana Paula Garcia Sergi, sus-

cribe la cantidad de cuarenta (40) cuotas socia-

les de pesos CINCO MIL ($5.000) valor nominal 

cada una, el Socio Ivan Esteban Garcia Sergi, 

suscribe la cantidad de cuarenta (40) cuotas so-

ciales de pesos CINCO MIL ($5.000) valor nomi-

nal cada una y el Socio Leonardo Enrique Garcia 

suscribe la cantidad de cuarenta (40) cuotas so-

ciales de pesos CINCO MIL ($5.000) valor nomi-

nal cada una Todos los socias en su conjunto 

integran en este acto en dinero efectivo la canti-

dad equivalente al veinticinco por ciento (25%) 

del capital suscripto equivalente a la suma de 

PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), 

obligándose a integrar el saldo restante dentro 

del plazo de dos (2) años, contados a partir de la 

suscripción del presente contrato. COMPOSI-

CIÓN DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRACIÓN, 

NOMBRE DE SUS MIEMBROS Y DURACION 

EN EL CARGO: La administración, representa-

ción legal y uso de la �rma social estará a cargo 

del Socio Gerente Titular, por el término de la 

duración de la sociedad. Asimismo se designa 

un Socio Gerente Suplente, para el caso de va-

cancia y/o impedimento físico o legal del gerente 

titular. El gerente tendrá todas las facultades que 

sean necesarias para realizar los actos y contra-

tos tendiente al cumplimiento del objeto de la 

sociedad, inclusive los previstos en el artículo 

375 del Código Civil y Comercial. Se designa 

como Socia Gerente Titular a la Sra. Ana Paula 

Garcia Sergi, 41815937, CUIT 27418159370, na-

cida el día 08/04/1999, de 26 años de edad, de 

estado civil soltera, de nacionalidad argentina, lic 

de administración de empresas, con domicilio en 

calle Corrientes 623, de la ciudad de Río Cuarto, 

provincia de Córdoba, por el tiempo que dure la 

sociedad y como Socio Gerente Suplente al Sr. 

Ivan Esteban Garcia Sergi, DNI 39422615, CUIT 

20395226158, nacido el día 16/7/1996, de 28 

años de edad, de estado civil soltero, de nacio-

nalidad argentina, comerciante, con domicilio 

real en calle Corrientes 623 de la ciudad de Río 

Cuarto, provincia de Córdoba, quienes aceptan 

los cargos y declaran bajo fe de juramento no 

encontrarse comprendidos por las prohibiciones 

e incompatibilidades previstas en el artículo 157 

de la Ley General de Sociedades. Los Socios 

Gerentes constituyen domicilio especial en calle 

Aristobulo del Valle Nº 753 de la ciudad de Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba, República Argen-

tina. FISCALIZACIÓN: La �scalización de la so-

ciedad será ejercida por los socios de forma di-

recta, prescindiendo de órgano de �scalización. 

Dichos socios podrán requerir de la gerencia los 

informes que estimen pertinentes y examinar los 

libros y documentación de la sociedad. REPRE-

SENTACIÓN LEGAL: La representación legal de 

la sociedad, inclusive el uso de la �rma social 

corresponde al Socio Gerente Titular y/o al Socio 

Gerente Suplente, indistintamente. CIERRE DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económi-

co cerrará el día 31 de diciembre de cada año, 

debiendo confeccionarse inventario y balance 

general, estado de resultado y demás documen-

tación ajustada a las normas legales vigentes, 

todo lo cual será puesto a disposición de los so-

cios con no menos de quince (15) días de antici-

pación a su consideración por ellos en la reunión 

de socios, la que se convocará especialmente 

para tratar los estados contables, dentro de los 

cuatro meses del cierre. 

1 día - Nº 595177 - $ 40075 - 5/5/2025 - BOE

MS FERNÁNDEZ S.R.L. 

EDICTO AMPLIATORIO N° 592135 (14/04/2025): 

MS FERNÁNDEZ S.R.L. Cuit N° 30-71475625-3. 

Se modi�caron las cláusulas: CLAUSULA CUAR-

TA: CAPITAL: El capital social se establece en la 

suma de pesos SESENTA MIL ($60.000), divi-

dido en seiscientas (600) cuotas sociales igua-

les de pesos cien ($100) cada una, totalmente 

suscriptas e integradas por los socios en la si-

guiente proporción: a) José Luis FERNANDEZ la 

cantidad de doscientas (200) cuotas sociales de 

pesos cien ($100), o sea un total de pesos veinte 

mil ($20.000); b) Mariano Ariel FERNANDEZ la 

cantidad de doscientas (20) cuotas sociales de 

pesos cien ($100), o sea un total de pesos vein-

te mil ($20.000); c) Rodrigo Favio FERNANDEZ 

la cantidad de doscientas (200) cuotas sociales 

de pesos cien ($100), o sea un total de pesos 

veinte mil ($20.000). CLAUSULA SEPTIMA: 

REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La 

representación y administración de la sociedad, 

estará a cargo de dos a cuatro gerentes, sean 

socios o no, designados por tiempo indetermi-

nado por la asamblea de socios. Los gerentes 

tendrán la administración general del negocio y 

la representación y el uso de la �rma en forma 

conjunta de dos gerentes como mínimo. Los ge-

rentes representan a la sociedad  en todas las 

actividades y negocios que correspondan al 

objeto social, sin limitación de facultades en la 

medida que los actos tiendan al cumplimiento 

de los �nes sociales. Les queda prohibido com-

prometer La �rma social en actos extraños a su 

objeto social. Tienen las más amplias facultades 
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para administrar, disponer de los bienes, incluso 

aquellos para los cuales la ley requiere poderes 

especiales conforme lo determina la legislación 

vigente. Pueden en consecuencia, celebrar en 

nombre de la sociedad, toda clase de actos ju-

rídicos que tiendan al cumplimiento del objeto 

social, entre otros: a) Operar con cualquier Ban-

co, entidad o institución crediticia o �nanciera de 

cualquier índole, sean estas o�ciales o privadas. 

b) Otorgar poderes a cualquiera de los socios o 

terceras personas, con el objeto y extensión que 

juzguen conveniente, para la representación de 

todo asunto judicial o administrativo que corres-

pondan en la naturaleza o jurisdicción que ellos 

fueren; c) tomar dinero en préstamo, adquirir a 

título oneroso o gratuito toda clase de bienes, 

muebles, inmuebles, constituir fondos de co-

mercio, ceder créditos, permutar, dar y recibir en 

pago, cobrar y percibir, efectuar pagos o transac-

ciones a excepción de cualquier acto de dispo-

sición que importe la transferencia de un bien 

inmueble que necesitara la previa aprobación 

de la asamblea de socios; d) Se hace constar 

que la presente reseña es meramente enuncia-

tiva. CLAUSULA OCTAVA: DESIGNACION DE 

GERENTES: Se designan como socios geren-

tes, a los señores STELLA MARIS BONADEO, 

DNI N° 5.880.908, JOSÉ LUIS FERNANDEZ, 

DNI N°24.108.762, MARIANO ARIEL FERNAN-

DEZ- DNI N° 24.303.548, y Rodrigo Favio FER-

NANDEZ DNI N° 25.367.277, quienes aceptan 

el cargo para el que fueran designados, con las 

formalidades de ley, dando por reproducidos los 

datos personales y �jan domicilio especial en los 

indicados en cada caso, quienes actuaran en tal 

carácter de conformidad a las atribuciones con-

ferida en este contrato y las disipaciones legales 

en la materia.

1 día - Nº 595198 - $ 15235 - 5/5/2025 - BOE

MARIANO FERNÁNDEZ E HIJOS S.R.L. 

EDICTO: MARIANO FERNÁNDEZ E HIJOS 

S.R.L. Cuit N° 30-70771396-4. Acta de socios N° 

45, de fecha 17/02/2025: se rati�có el acta N° 37 

del 15/09/2022; se aprobó el contrato de cesión 

de 220 cuotas sociales de $100 cada una, de la 

socia Stella Maris BONADEO, DNI 5.880.908, a 

favor de los socios de la sociedad y en la propor-

ción que se indica, a saber: a) José Luis FER-

NANDEZ DNI N° 24.108.762, argentino, nacido 

el 22/07/1975, divorciado, comerciante, con do-

micilio en Ricardo Balbín N° 230, Cdad de Villa 

Allende, Pcia de Cba, la cantidad de 70 cuotas 

sociales; b) Mariano Ariel FERNANDEZ DNI N° 

24.303.548, argentino, nacido el 06/05/1977, ca-

sado, comerciante, con domicilio en Cid N° 848, 

Cdad de Villa Allende, Pcia de Cba, la cantidad 

de 70 cuotas sociales; y c) Rodrigo Favio FER-

NANDEZ DNI N° 25.367.277, argentino, nacido el 

26/10/1979, casado, comerciante, con domicilio 

en Sierras de Guasapampa, B° San Isidro, Villa 

Allende, Pcia de Cba, la cantidad de 80 cuotas 

sociales, por lo cual se modi�có la cláusula cuar-

ta del contrato social, la que quedó redactada de 

la siguiente forma: “CUARTA. CAPITAL El capital 

social se establece en la suma de pesos ochen-

ta mil ($80.000), dividido en ochocientas (800) 

cuotas sociales iguales de pesos cien ($100) 

cada una, totalmente suscriptas e integradas por 

los socios en la siguiente proporción; José Luis 

FERNANDEZ la cantidad de doscientas sesen-

ta (260) cuotas sociales de pesos cien ($100), 

o sea un total de pesos veintiséis mil seiscien-

tos ($26.000); Mariano Ariel FERNANDEZ la 

cantidad de doscientas sesenta (260) cuotas 

sociales de pesos cien ($100), o sea un total de 

pesos veintiséis mil ($26.000); y Rodrigo Favio 

FERNANDEZ la cantidad de doscientas ochen-

ta (280) cuotas sociales de pesos cien ($100), o 

sea un total de pesos veintiocho mil ($28.000)”. 

También se modi�có la cláusula quinta del con-

trato social: La representación y administración 

estará a cargo de dos a tres gerentes, designa-

dos por tiempo indeterminado. Representación y 

uso de la �rma social: forma conjunta de dos ge-

rentes como mínimo. Se designó al Sr. José Luis 

Fernández, DNI N° 24.108.762, como gerente de 

la sociedad, quien aceptó el cargo y �jó domicilio 

en calle Balbín N° 230, Cda de Villa Allende, Pcia 

Cba. El Sr. José Luis Fernández se incorpora a 

los actuales gerentes de la sociedad, quedando 

la gerencia conformada por tres miembros: el Sr. 

José Luis Fernández, DNI N° 24.108.762; el Sr. 

Mariano Ariel Fernández, DNI N° 24.303.548 y el 

Sr. Rodrigo Favio Fernández, DNI N° 25.367.277. 

La cláusula quinta quedará redactada de la si-

guiente forma: QUINTA: Representación y Admi-

nistración: La representación y administración de 

la sociedad, estará a cargo de dos a tres geren-

tes, designados por tiempo indeterminado por la 

asamblea de socios. Los gerentes tendrán la ad-

ministración general del negocio y la represen-

tación y el uso de la �rma en forma conjunta de 

dos gerentes como mínimo. Los gerentes repre-

sentan a la sociedad  en todas las actividades y 

negocios que correspondan al objeto social, sin 

limitación de facultades en la medida que los ac-

tos tiendan al cumplimiento de los �nes sociales. 

Les queda prohibido comprometer la �rma social 

en actos extraños a su objeto social. Tienen las 

más amplias facultades para administrar, dispo-

ner de los bienes, incluso aquellos para los cua-

les la ley requiere poderes especiales conforme 

lo determina la legislación vigente. Pueden en 

consecuencia, celebrar en nombre de la socie-

dad, toda clase de actos jurídicos que tiendan 

al cumplimiento del objeto social, entre otros: a) 

Operar con cualquier Banco, entidad o institu-

ción crediticia o �nanciera de cualquier índole, 

sean estas o�ciales o privadas. b) Otorgar pode-

res a cualquiera de los socios o terceras perso-

nas, con el objeto y extensión que juzguen con-

veniente, para la representación de todo asunto 

judicial o administrativo que correspondan en 

la naturaleza o jurisdicción que ellos fueren; c) 

tomar dinero en préstamo, adquirir a título one-

roso o gratuito toda clase de bienes, muebles, 

inmuebles, constituir fondos de comercio, ceder 

créditos, permutar, dar y recibir en pago, cobrar 

y percibir, efectuar pagos o transacciones a ex-

cepción de cualquier acto de disposición que im-

porte la transferencia de un bien inmueble que 

necesitara la previa aprobación de la asamblea 

de socios; d) Se hace constar que la presente re-

seña es meramente enunciativa. e) Se designan 

como socios gerentes, a los señores JOSE LUIS 

FERNANDEZ, DNI N°24.108.762, MARIANO 

ARIEL FERNANDEZ- DNI N° 24.303.548, y RO-

DRIGO FAVIO FERNANDEZ DNI N° 25.367.277, 

quienes actuaran en tal carácter de conformidad 

a las atribuciones conferidas en este contrato y 

las disposiciones legales en la materia.

1 día - Nº 595203 - $ 22710 - 5/5/2025 - BOE

HOMEORIVADAVIA S.A.

Por ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

del 25/04/2025 se resolvió modi�car la sede so-

cial a calle Rivadavia N° 223 de la Ciudad de 

Córdoba.

1 día - Nº 595232 - $ 1100 - 5/5/2025 - BOE

VECENTRO S.A.

Renuncia Directorio – Elección nuevo Directorio 

- Reforma Estatuto – Fijación sede - Rati�cación 

Asamblea - Córdoba - Por asamblea general 

Ordinaria Nº 18 de fecha 30/08/24 recti�cada 

y rati�cada por asamblea general Ordinaria Nº 

19 de fecha 20/01/25 y rati�cada por asamblea 

general Ordinaria y Extraordinaria Nº 20 de fe-

cha 11/04/25 se resolvió por unanimidad: 1) 

aceptar las renuncias presentadas con fecha 

30/08/2024 por el Director Titular y presidente 

del Directorio Sr. Fernando Gabriel Salvia, D.N.I. 

Nº 20.395.286, CUIT N° 20-20395286-5 y del 

Sr. Franco Ricardo Romero, al cargo de Director 

Suplente, cargos para el que fueran designados 

en Asamblea Ordinaria y Extraordinaria Nº 17 

de fecha 31/07/2023; y 2) designar por el pla-

zo de tres ejercicios, para integrar el Directorio 

como: DIRECTOR TITULAR y PRESIDENTE 

a: PATRICIA SOLEDAD GIL, D.N.I. 29.256.713, 
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C.U.I.T. 27-29256713-3 y como DIRECTOR 

SUPLENTE a: FRANCO RICARDO ROMERO, 

D.N.I. 28.854.952, C.U.I.L. 20-28854952-5. Fijan 

como domicilio especial, en Echenique Altamira 

N. 3.579 – Córdoba. Asimismo por Acta de asam-

blea Ordinaria y Extraordinaria Nº 20 de fecha 

11/04/2025, se resolvió por unanimidad: 1) modi-

�car el Artículo Primero del Estatuto Social: “AR-

TICULO PRIMERO: La Sociedad se denomina 

“VECENTRO S.A.” y tiene su domicilio legal en 

jurisdicción de la provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina, pudiendo establecer agencias, 

sucursales, o corresponsalías u otra especie de 

representación dentro o fuera del país”; 2) mo-

di�car la dirección del domicilio social, �jándolo 

en Juan B. Justo Nº 5032 - Barrio Villa Azalais 

– Córdoba, conforme Acta de Directorio Nº 19 de 

fecha 27/01/2025; y 3) Rati�car en todo sus tér-

minos y contenidos el Acta de Asamblea General 

Ordinaria Nº 19 de fecha 20/01/2025.

1 día - Nº 595240 - $ 8000 - 5/5/2025 - BOE

CÁNAPA S.R.L.

MARCOS JUAREZ

(Ex Biscanna S.R.L.) - Por Acta de Socios Uná-

nime del 13.03.2025 se reforma Contrato Social, 

art. 1° Denominación, art. 3° Objeto Social: “AR-

TÍCULO PRIMERO: La sociedad se denomina 

“CÁNAPA S.R.L.” y tiene su domicilio legal la Pro-

vincia de Córdoba, pudiendo establecer agen-

cias o sucursales en cualquier lugar del país o 

del extranjero.”. “ARTÍCULO TERCERO: La socie-

dad tiene por objeto dedicarse ya sea por cuenta 

propia, por terceros y/o asociada a terceros, en 

cualquier lugar del país o del extranjero, a las 

siguientes actividades: A) PRODUCCIÓN Inves-

tigación, cultivo, producción, acopio, desarrollo, 

transformación, industrialización, adquisición, 

distribución, transporte, importación, exporta-

ción y comercialización de semillas, y/o esporas 

y/o espejes y/o cualquier método de micro pro-

pagación y/o extracciones y/o �toderivados y/o 

�ores y/o in�orescencias y/o biomasa y/o mate-

ria verde y/o cualquier parte de cualquier orga-

nismo cultivado, pudiendo ser del reino vegetal 

y/o del reino fungi, así como sobre los productos 

y subproductos de los insumos presentes en los 

procesos. Se excluyen las actividades contem-

pladas en la Ley 27.669. B) EXPLOTACIÓN: de 

inmuebles y/o establecimientos rurales, propios 

o de terceros mediante cultivo de todo tipo de ce-

reales, acopio, pastoreo y cría de animales me-

nores. Arrendamiento de inmuebles propios y/o 

ajenos. C) IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. 

De todo tipo de bienes no prohibidos por la legis-

lación vigente. D) TRANSPORTE: de cargas en 

general, con vehículos, camiones, acoplados o 

semi acoplados, propios o de terceros. Las acti-

vidades que así lo requieran serán desarrolladas 

por profesionales con título habilitante debida-

mente matriculados que serán designados por 

acta. A tal �n la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones y realizar todos los actos y contratos 

que no se encuentren prohibidos por las leyes 

o por este contrato.”. Asimismo, se aumenta el 

valor nominal de la cuota social de acuerdo al 

art. 148 LGS, lo que implica readecuación de la 

cantidad de cuotas, se modi�ca art. 4°: “ARTÍCU-

LO CUARTO: El capital social se �ja en la suma 

de pesos trescientos mil ($300.000), dividido en 

treinta mil (30.000) cuotas sociales de pesos 

diez ($10) valor nominal cada una, totalmente 

suscriptas por cada uno de los socios. Las cuo-

tas se integran en un cien por ciento (100%) con 

dinero en efectivo.”. Se rati�ca Acta de reunión de 

socios unánime del 09.09.2024 así como edicto 

N° 559277. 

1 día - Nº 595262 - $ 11570 - 5/5/2025 - BOE

JUAN MONDINO E HIJOS S.A.

Designación de Autoridades - Por Acta de 

Asamblea General Ordinaria N° 25 de fecha 

09/04/2025, autoconvocada y unánimemente 

se resolvió designar por el término de tres (3) 

ejercicios, a los miembros del directorio: Direc-

tor Titular Presidente al Sr. Rubén Mondino, DNI 

14.366.664; Director Titular Vicepresidente, al Sr. 

Juan Carlos Mondino, DNI 12.671.600; y Direc-

tor Suplente al Sr. Nicolás Ignacio Mondino, DNI 

32.035.059.-

1 día - Nº 595274 - $ 1280 - 5/5/2025 - BOE

HOKUN S.R.L

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES -REFORMA 

DE CONTRATO SOCIAL- CAMBIO DE SEDE 

- Por Contrato de Cesión de Cuotas Sociales y 

Acta de Reunión de Socios celebrados con fecha 

25/04/2025, se ha aprobado por unanimidad la 

cesión de cuotas sociales entre el Sr. FERNAN-

DO DANIEL GREGORIO, DNI Nº 14.218.722, 

quien ha cedido cincuenta (50) cuotas sociales 

a favor del Sr. GERMAN ALBERTO GIORDANO, 

DNI 26.781.386. Se ha aprobado por unanimi-

dad la reforma del contrato social en su cláu-

sula cuarta quedando redactado de la siguiente 

manera: “CUARTA: El Capital Social se �ja en la 

suma de pesos quince mil ($15.000,00), dividido 

en cien (100) cuotas de ciento cincuenta pesos 

($150,00) cada una, iguales; las cuales han sido- 

suscriptas e integradas de acuerdo a la siguiente 

proporción: Germán Alberto Giordano la canti-

dad de cien (100) cuotas, por un total de pesos 

quince mil ($15.000) que representan el cien por 

ciento (100%) del capital social”. Se ha aprobado 

por unanimidad el cambio de sede social esta-

bleciendo la misma en Colectora Ruta Provincial 

Nº 5, Km 18, PRETOR (Centro de desarrollo y 

logística), Villa Parque Santa Ana, Provincia de 

Córdoba C.P 5101. Publíquese 1 día en el BOE 

de Córdoba.

1 día - Nº 594910 - $ 7780,50 - 5/5/2025 - BOE

EL TAZON S.A.

RIO CUARTO

Elección autoridades - Aumento de capital – 

Reforma de Estatuto - Se hace saber por un 

(1) día que EL TAZON S.A. ha aprobado por 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 

26/02/2025 la designación del nuevo directorio, 

el que quedara compuesto de la siguiente ma-

nera: Presidente: GERMAN DANIEL PARIANI, 

DNI Nº 21.999.279 y Director Suplente: GUSTA-

VO DANIEL MARTINI, DNI Nº 21.998.919 todos 

por el termino de 3 ejercicios. También se aprobó 

un aumento de capital y reforma de estatuto. El 

estatuto social de EL TAZON S.A. es modi�cado 

en su Art. 4º de la siguiente forma: ARTICULO 

4°: El capital social es de PESOS CIENTO SE-

SENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO ONCE 

MIL CUATROCIENTOS ($ 169.111.400,00) re-

presentado por DIECISEIS MILLONES NO-

VECIENTAS ONCE MIL CIENTO CUARENTA 

(16.911.140) acciones de PESOS DIEZ ($ 10,-) 

valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, 

no endosables, clase “A” con derecho a cinco vo-

tos por acción. El capital puede ser aumentado 

por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el 

quíntuplo de su monto conforme al art. 188 de la 

Ley General de Sociedades N°19.550. La Asam-

blea �jará las características de las acciones a 

emitirse en razón del aumento, pudiendo delegar 

en el Directorio la oportunidad de la emisión y la 

forma y modo de pago de las mismas”.-

1 día - Nº 595016 - $ 5525 - 5/5/2025 - BOE

RG MOTORES Y SERVICIOS SRL 

MARCOS JUAREZ

ACTA ACLARATORIA RESPECTO CESION DE 

CUOTAS SOCIALES RG MOTORES Y SER-

VICIOS SRL: en la ciudad de Marcos Juarez, 

departamento Marcos Juarez, a 1 de ABRIL 

del 2025 reunidos FRANCISCO ROSSO, DNI 

38492378, argentino, soltero, comerciante, naci-

do 18/04/1995, DOMICILIADO EN CALLE San 

Juan 761 de esta ciudad de MARCOS JUAREZ, 
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en adelante SOCIO, el sr GUSTAVO ANDRES 

GHIONE, DNI 20210287, argentino, soltero, na-

cido 2/12/1968, COMERCIANTE, domiciliado en 

calle San Luis 146 de esta ciudad en adelante EL 

CEDENTE y el señor Walter Alberto Rosso, ar-

gentino, soltero, DNI 18430122, comerciante con 

domicilio en calle San Juan 761de esta ciudad 

en adelante CESIONARIO, vienen a subsanar 

la falta de especi�cación de actividad del señor 

WALTER ALBERTO ROSSO, que como ha sido 

agregado resulta la de comerciante, quedando 

todas la cáusalas tal como fuera establecido en 

el acta de cesión de cuotas sociales de la ra-

zón social RG MOTORES Y SERVICIOS SRL, 

inscripta a la matricula 22517-B de fecha 14 de 

junio de 2019”, que diera origen al tramite de ins-

cripción de cesion de cuotas sociales y que que-

dan nuevamente transcriptas a rodos los efectos:  

PRIMERA: El CEDENTE cede y trans�ere a fa-

vor del CESIONARIO y este aceptan la cantidad 

de seis (6) cuotas de Pesos Cien ($100) valor  

nominal cada una y que totalizan la suma de 

Pesos SEISCIENTOS ($600), de la razón social 

“RG MOTORES Y SERVICIOS SRL CUIT 30-

71483915-9, inscripta en el Registro Público de 

Comercio de Córdoba en el protocolo de contra-

tos y disoluciones Matricula 22517-B con fecha 

14 de junio de 2019.- Esta cesión coloca al CE-

SIONARIO en el mismo lugar y preferencia que 

tenía EL CEDENTE, respecto de la cuota cedi-

da, implicando la presente la cesión de todos los 

derechos, incluso los que surgen de reservas, 

aportes irrevocables, cuentas particulares, ga-

nancias devengadas y a devengarse en el futuro 

y todo otro derecho derivado de la titularidad de 

las cuotas y de las obligaciones sociales.- SE-

GUNDA: El precio �jado por las partes es el valor 

equivalente en moneda de curso legal al precio 

de venta de pesos MIL ($1.000).- TERCERA: Se 

�ja el pago del precio de contado, importe per-

cibido con anterioridad a este acto, sirviendo el 

presente de mas e�caz recibo y carta de pago.- 

CUARTA: Los gastos y honorarios que demande 

la inscripción de la presente cesion, son a cargo 

de la señor FRANCISCO ROSSO.- QUINTA: El 

señor FRANCISCO ROSSO carácter de titular 

de las restantes 114 cuotas partes, presta el con-

sentimiento y presta conformidad a la cesión que 

aquí se instrumenta y para ser incorporada a la 

modi�cación contrato social en curso y regulari-

zar la exigencia de ley sociedades, quedando las 

demás clausulas del contrato redactadas confor-

me la inscripción original.- SEXTA: El Cesionario 

se obliga irrevocable y solidariamente a mante-

ner indemne al cedente por cualquier reclamo de 

terceros que tenga su causa en dichas �anzas y 

avales, asimismo designan al Dr NESTOR JOSE 

BAROVERO, DNI 10644948 para realizar los 

tramites de inscripción de la modi�cación que 

surge del `presente acuerdo.-. SEPTIMA: a to-

dos los efectos de este contrato las partes �jan 

sus domicilios en los denunciados y se someten 

a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 

la ciudad de Marcos Juárez, renunciando a todo 

otro fuero o jurisdicción especial que pudiera co-

rresponderles, incluso el federal.- DE CONFOR-

MIDAD se �rman dos ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indi-

cado “supra”.-

1 día - Nº 595273 - $ 22672 - 5/5/2025 - BOE

ACHIRAS S.R.L. 

ACHIRAS

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS - En la localidad de Achiras, provincia 

de Córdoba, a los trece días del mes de enero de 

2025, siendo las 10 horas, en la sede social sita 

en Calle Cerro Áspero, Achiras, Rio Cuarto, bajo 

la Gerencia del Sr. Guillermo José Antonini D.N.I. 

N° 11.680.486, se reúnen la totalidad de los so-

cios de “ACHIRAS S.R.L.” (en adelante, la “Socie-

dad”), C.U.I.T. N° 33-63449486-9, inscripción 

ante el Registro Público de Comercio en el Proto-

colo de Contratos y Disoluciones bajo la Matrícu-

la N.º 13279-B. Se encuentran presentes los se-

ñores Guillermo José Antonini, nacido el día 

21/11/1954, D.N.I. N° 11.680.486, de profesión 

comerciante, divorciado en primeras nupcias de 

la Sra. María Margarita Bunge, D.N.I. N.º 

11.846.715, con domicilio real en Zona Rural 

Campo La Oración, de la localidad de Achiras, 

provincia de Córdoba, titular de once (11) cuotas 

sociales, de valor nominal cincuenta centavos 

($0,50) cada una, equivalente a la suma de pe-

sos cinco con cincuenta ($5,50), Guillermo José 

Antonini, nacido el día 11/9/1986, D.N.I. N° 

32.812.085, de profesión empleado, casado en 

primeras nupcias con la Sra. Luciana Repetto Ci-

rio, D.N.I. N.º 34.019.750, con domicilio real en 

Besares N° 591, Lujan de Cuyo, Provincia de 

Mendoza y Franco Antonini, nacido el día 

12/9/1985, D.N.I. N° 31.812.554, de profesión in-

geniero industrial, casado en primeras nupcias 

con la Sra. María Paula Calle, D.N.I. N.º 

32.907.601, con domicilio real en Huarpes N° 51 

de la Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendo-

za, ambos titular en condominio de una (1) cuota 

social, de valor nominal cincuenta centavos 

($0,50) cada una, equivalente a la suma de cin-

cuenta centavos ($0,50). El Sr. Gerente, mani-

�esta que encontrándose presente los socios ti-

tulares de las cuotas sociales representativas del 

cien por cien (100%) del capital social y votos, se 

declara válidamente constituida la presente Reu-

nión Extraordinaria de Socios, que sesionará 

con carácter unánime en los términos del Art. 

237 último párrafo de la Ley 19.550. En atención 

a que ningún socio formula objeciones a la cons-

titución del acto, se pone a consideración de la 

reunión el primer punto del Orden del Día, que 

dice: “1° Designación de dos socios para �rmar 

el acta de reunión extraordinaria de socios”. Por 

unanimidad se resuelve designar a los Sres. Gui-

llermo José Antonini y Franco Antonini para �r-

mar el Acta de Reunión Extraordinaria de Socios 

junto con el Sr. Gerente. A continuación, se pone 

a consideración el segundo punto del Orden del 

Día. “2° Aprobar las sucesivas transferencias de 

cuotas sociales efectuadas con fechas 4 de octu-

bre de 1993, 16 de junio de 2011, 16 de noviem-

bre de 2011 y 27 de febrero de 2015. Toma la 

palabra el Sr. Gerente mani�esta que se han rea-

lizado sucesivas transferencias de cuotas socia-

les e informa que en Inspección de Personas ju-

rídicas no se han inscripto dichas sucesivas 

cesiones de cuotas sociales. Con fecha 25 de 

agosto de 1986 se constituyó la Sociedad me-

diante el acuerdo de los siguientes socios: 1- el 

Sr. Guillermo José Antonini, D.N.I. N° 11.680.486, 

argentino, con fecha de nacimiento 21 de no-

viembre de 1954, de profesión comerciante, con 

domicilio real en Zona Rural Campo La Oración, 

de la localidad de Achiras, provincia de Córdoba, 

divorciado en primeras nupcias de la Sra. María 

Margarita Bunge, titular de una (1) cuota social 

de valor nominal A. 5.000 Australes con derecho 

a un voto por cuota social, 2- el Sr. Hebert Naza-

reno Antonini, L.E. N° 3.356.049, argentino, naci-

do con fecha 25 de julio de 1924, fallecido con 

fecha 4 de diciembre de 2015, de profesión Co-

merciante, casado en primeras nupcias con la 

Sra. Lydia Ruth Marti de Antonini, titular de cinco 

(5) cuota social de valor nominal A. 5.000 Austra-

les con derecho a un voto por cuota social, 3- la 

Sra. Lydia Ruth Marti de Antonini, L.C. N° 

3.048.460, argentina, nacida el 13 de abril de 

1932, fallecida con fecha 24 de enero de 2017, de 

profesión ama de casa, casada en primeras nup-

cias con el Sr. Hebert Nazareno Antonini, titular 

de cuatro (4) cuota social de valor nominal A. 

5.000 Australes con derecho a un voto por cuota 

social, 4-el Sr. Carlos Augusto Antonini D.N.I. N° 

10.655.036, argentino, con fecha de nacimiento 

14 de marzo de 1953, de profesión comerciante, 

con domicilio real en Manzana 52, Lote N°45 B° 

Dalvian, Las Heras, provincia de Mendoza, viudo 

en primeras nupcias de la Sra. Alejandra del Va-

lle Lucero, fallecida con fecha 22 de diciembre de 

1997, y divorciado en segundas nupcias de la 

Sra. Laura Franciosi, titular de una (1) cuota so-

cial de valor nominal A. 5.000 Australes con dere-

cho a un voto por cuota social y 5-la Sra. Ana 
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María Gabriela Antonini de Piccolo, D.N.I. N° 

13.716.310, argentina, con fecha de nacimiento 

24 de marzo de 1957, de profesión ama de casa, 

con domicilio real en Huarpes N° 17- 5ª Sección 

Residencial Sur, de la ciudad de Mendoza, pro-

vincia de Mendoza, casada en primeras nupcias 

con el Sr. José Eduardo Piccolo, D.N.I. N° 

11.827.439, titular de una (1) cuota social de valor 

nominal A. 5.000 Australes con derecho a un 

voto por cuota social. El Gerente explica que con 

fecha 1 de enero de 1992 entró en vigencia el 

Peso Argentino y se derogó el Austral, cuya pari-

dad era de un peso ($1) equivalente a diez mil 

australes (A 10.000). El Gerente sigue manifes-

tando que las sucesivas cesiones de cuotas so-

ciales son: a)-Con fecha 4 de octubre de 1993, 

por instrumento privado con �rmas certi�cadas y 

legalizadas, los Sres. Guillermo José Antonini, 

Hebert Nazareno Antonini, Lydia Ruth Marti De 

Antonini, Carlos Augusto Antonini y Ana María 

Gabriela Antonini De Piccolo, socios fundadores 

de la Sociedad, titulares de 12 cuotas sociales 

de valor nominal pesos cincuenta centavos 

($0,50) cada una, es decir con un capital social 

que ascendía a la suma de pesos seis ($6), ce-

dieron la totalidad de cuotas sociales en partes 

iguales al Sr. Pablo Guarrochena, D.N.I. 

10.846.841, argentino, nacido con fecha 30 de 

julio de 1953, fallecido con fecha 11 de marzo de 

2022, casado en primeras nupcias con las Sra. 

Adriana Marina Del Olmo, D.N.I. N° 13.806.669, 

con domicilio real en barrio Champagnat, Man-

zana F, Casa 9, de la ciudad de Mendoza, pro-

vincia de Mendoza, y al Sr. Julio Alberto Sebas-

tián Cano, D.N.I. N° 10.907.176, argentino, nacido 

con fecha 19 de abril de 1954, fallecido con fecha 

11 de marzo de 1994, casado en primeras nup-

cias con la Sra. Silvia Devoto, con domicilio real 

en Loria 5857, barrio Chacras de Coria de la ciu-

dad de Luján de Cuyo, provincia de Mendoza. A 

partir de dicha cesión la tenencia de cuotas so-

ciales quedo conformada de la siguiente mane-

ra: Pablo Guarrochena D.N.I. N° 10.846.841 seis 

cuotas sociales representativas del cincuenta 

por ciento (50%) del capital social y Julio Alberto 

Sebastián Cano D.N.I. N° 10.907.176, seis cuotas 

sociales representativas del cincuenta por ciento 

(50%) del capital social. b)-Con fecha 16 de junio 

del año 2011, los herederos del Señor Julio Al-

berto Sebastián Cano, D.N.I. N° 10.907.176, 

Sres. Silvia Devoto, D.N.I. N° 12.584.255, argen-

tina, nacida con fecha 07/07/1956, de estado ci-

vil viuda, de profesión maestra jardinera, con 

domicilio real en calle Loria 5857, barrio Chacras 

de Coria de la ciudad de Luján de Cuyo, provin-

cia de Mendoza, Sofía Cano, D.N.I. N° 

33.275.696, argentina, nacida con fecha 

09/10/1987, de profesión neuropsicóloga, en la 

fecha de cesión de estado civil soltera, hoy casa-

da en primera nupcias con Adolfo Federico Se-

nosiain, D.N.I. N° 31.643.840, con domicilio real 

en calle Alem 4705, barrio Chacras de Coria de 

la ciudad de Luján de Cuyo, provincia de Mendo-

za, y Julio Sebastián Cano, D.N.I. N° 35.133.681, 

argentino, nacido con fecha 13/06/1990, de pro-

fesión marketing, de estado civil soltero, con do-

micilio real en calle Loria 5857, barrio Chacras de 

Coria de la ciudad de Luján de Cuyo, provincia 

de Mendoza, cedieron por instrumento privado 

con �rmas certi�cadas y legalizadas al Sr. Gui-

llermo José Antonini, D.N.I. N° 11.680.486, ar-

gentino, con fecha de nacimiento 21 de noviem-

bre de 1954, de profesión comerciante, con 

domicilio real en zona rural Campo La Oración, 

de la localidad de Achiras, provincia de Córdoba, 

divorciado en primeras nupcias de la Sra. María 

Margarita Bunge, la totalidad de seis (6) cuotas 

sociales. A partir de dicha cesión la tenencia de 

cuotas sociales quedo conformada de la siguien-

te manera: Pablo Guarrochena D.N.I. N° 

10.846.841 seis (6) cuotas sociales representati-

vas del cincuenta por ciento (50%) del capital 

social y Guillermo José Antonini D.N.I. N° 

11.680.486 seis (6) cuotas sociales representati-

vas del cincuenta por ciento (50%) del capital 

social. c)-Con fecha 16 de noviembre del año 

2011 el Sr. Pablo Guarrochena, D.N.I. 10.846.841, 

argentino, nacido con fecha 30 de julio de 1953, 

fallecido con fecha 11 de marzo de 2022, casado 

en primeras nupcias con la Sra. Adriana Marina 

Del Olmo, D.N.I. N° 13.806.669, con domicilio 

real en barrio Champagnat, Manzana F, Casa 9, 

de la ciudad de Mendoza, provincia de Mendoza, 

por instrumento privado con �rmas certi�cadas y 

legalizadas, cedió cinco (5) cuotas sociales al Sr. 

Guillermo José Antonini, D.N.I. N° 11.680.486, 

argentino, nacido con fecha 21 de noviembre de 

1954, de profesión comerciante, con domicilio 

real en zona rural Campo La Oración, de la loca-

lidad de Achiras, provincia de Córdoba, divorcia-

do en primeras nupcias de la Sra. María Marga-

rita Bunge. A partir de dicha cesión la tenencia 

de cuotas sociales quedo conformada de la si-

guiente manera: Pablo Guarrochena D.N.I. N° 

10.846.841 una (1) cuota social representativas 

del ocho coma treinta y tres por ciento (8,33%) 

del capital social y Guillermo José Antonini D.N.I. 

N° 11.680.486 once (11) cuotas sociales repre-

sentativas del noventa y uno coma sesenta y 

siete por ciento (91,67%) del capital social. d)-

Con fecha 27 de febrero de 2015 el Sr. Pablo 

Guarrochena, D.N.I. 10.846.841, argentino, naci-

do con fecha 30 de julio de 1953, fallecido con 

fecha 11 de marzo de 2022, casado en primeras 

nupcias con la Sra. Adriana Marina Del Olmo, 

D.N.I. N° 13.806.669, con domicilio real en barrio 

Champagnat, Manzana F, Casa 9, de la ciudad 

de Mendoza, provincia de Mendoza, cedió por 

instrumento privado con �rmas certi�cadas y le-

galizadas en partes iguales a los Sres. Guillermo 

José Antonini, D.N.I. N° 32.812.085, argentino, 

de profesión empleado, nacido con fecha 

11/09/1986, casado en primeras nupcias con Lu-

ciana Repetto Cirio, con domicilio real en calle 

Besares N° 591, Lujan de Cuyo, Provincia de 

Mendoza de la ciudad de Mendoza, Provincia 

homónima, y a Franco Antonini, D.N.I. N° 

31.812.554, argentino, de profesión ingeniero in-

dustrial, nacido con fecha 12/09/1985, casado en 

primeras nupcias con María Paula Calle, DNI N° 

32.907.601, con domicilio real en calle Huarpes 

N° 51 de la ciudad de Mendoza, Provincia homó-

nima, la cantidad de una (1) cuota social. A partir 

de dicha cesión la tenencia de cuotas sociales 

quedo conformada de la siguiente manera: Gui-

llermo José Antonini D.N.I. N° 11.680.486 once 

(11) cuotas sociales representativas del noventa 

y uno coma sesenta y siete por ciento (91,67%) 

del capital social y Guillermo José Antonini D.N.I. 

N° 32.812.085 y Franco Antonini D.N.I. N° 

31.812.554 una (1) cuota social representativas 

del ocho coma treinta y tres por ciento (8,33%) 

del capital social.  Puesto a consideración el pun-

to dos del orden del día, el Sr. Gerente mani�esta 

que dichas cesiones no han sido inscriptas en el 

Registro Público, por lo cual debe solicitarse su 

inscripción a los �nes de hacerla oponible a ter-

ceros, enfatizando que es necesario realizar una 

reforma integral, y que considera que en los pun-

tos venideros se aprobaran las reformas del con-

trato social. Puesto a consideración lo enunciado 

anteriormente y tratado, resulta aprobado por 

unanimidad.  Seguidamente, se pone a conside-

ración el tercer punto del Orden del Día. “3° - “Au-

mento del Capital por Capitalización de Cuentas 

Patrimoniales que surgen del Balance al 

31/01/2024. Modi�cación de Valor Nominal de 

Cuotas Sociales.  Puesto a consideración el 

tema, el Gerente mani�esta la necesidad de ade-

cuar la cláusula del capital social, ya que, de 

acuerdo a lo observado por Inspección de Perso-

nas Jurídicas de Córdoba en el Expte. Nº 0007-

242334/2024 de fecha 6 de marzo de 2024, el 

valor nominal de las cuotas sociales, que actual-

mente es de cincuenta centavos ($0,50) cada 

una, no cumple con los requisitos del Art. 148 

LGS, es decir que el valor de las cuotas sociales 

sea de diez pesos o sus múltiplos. En conse-

cuencia, se deberá modi�car el valor nominal de 

las cuotas, las que pasaran a valer pesos mil 

($1.000) cada una. Asimismo, el Sr. Gerente ma-

ni�esta la necesidad de aumentar al capital so-

cial, que ha quedado desactualizado, para ade-

cuarlo a la realidad de la empresa y a las normas 



19BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXV - Nº 84
CORDOBA, (R.A.), LUNES 5 DE MAYO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3
a

de la Ley General de Sociedades y actualizarlo 

al signo monetario vigente ya que en el Contrato 

Social de la Sociedad se encuentra expresado 

en australes, que actualmente transformados 

equivalen a pesos seis ($6) por lo que propone 

aumentar el capital social en la suma de pesos 

setenta y un millones novecientos noventa y nue-

ve mil novecientos noventa y cuatro ($71.999.994) 

mediante la capitalización total de la Cuenta 

Ajuste de Capital por la suma de pesos veinticin-

co millones setecientos veinticuatro mil seiscien-

tos cincuenta y tres con cuarenta centavos 

($25.724.653,40), la capitalización total de la 

Cuenta Aportes no Capit. (que en realidad es 

Cuenta Aportes no Capitalizados) la suma de pe-

sos cuarenta millones quinientos diecisiete mil 

setecientos noventa con treinta y seis centavos 

($40.517.790,36) y la capitalización parcial de la 

Cuenta Resultados No Asignados por la suma 

de pesos cinco millones setecientos cincuenta y 

siete mil quinientos cincuenta con veinticuatro 

centavos ($5.757.550,24). Dichos importes sur-

gen del último balance confeccionado por la �r-

ma y auditado por Contador Público cerrado el 

31/01/2024, aprobado por Acta de Reunión Ordi-

naria de Socios Unánime de fecha 8 de enero de 

2025.  En consecuencia, el capital social será de 

pesos setenta y dos millones ($72.000.000) re-

presentado por setenta y dos mil (72.000) cuotas 

sociales de valor nominal pesos mil ($1.000), 

siendo suscripto por los socios en proporción a 

su porcentaje de participación sobre el capital 

social de conformidad al siguiente detalle: (i)	

El Sr. Guillermo José Antonini, D.N.I. N° 

11.680.486, suscribe sesenta y seis mil (66.000) 

cuotas sociales por un valor nominal total de pe-

sos sesenta y seis millones ($66.000.000) y re-

presentativas del 91,67% del capital social; (ii)	

El Sr. Guillermo José Antonini, D.N.I. N° 

32.812.085 y el Sr. Franco Antonini, D.N.I. N° 

31.812.554, suscriben seis mil (6.000) cuotas so-

ciales por un valor nominal total de pesos seis 

millones ($6.000.000) y representativas del 

8,33% del capital social.  Puesto a consideración 

el tercer punto del orden del día, el mismo es 

aprobado por unanimidad.   Seguidamente, se 

pone a consideración el cuarto punto del Orden 

del Día. “4° Modi�cación del Artículo Cuarto del 

Estatuto”. Que en virtud de lo resuelto en la pre-

sente reunión de socios y por las disposiciones 

de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 los 

socios deciden por unanimidad modi�car el Artí-

culo Cuarto del Estatuto, el cual tendrá a partir 

del presente, la siguiente redacción:  “CUARTO: 

El capital social se �ja en la suma de pesos se-

tenta y dos millones ($72.000.000), dividido en 

setenta y dos mil (72.000) cuotas sociales de 

pesos mil ($1.000) valor nominal cada una, total-

mente suscripta por cada uno de los socios, de 

acuerdo al siguiente detalle: El Sr. Guillermo 

José Antonini, D.N.I. N° 11.680.486, suscribe se-

senta y seis mil (66.000) cuotas sociales y el Sr. 

Guillermo José Antonini, D.N.I. N° 32.812.085 y 

el Sr. Franco Antonini, D.N.I. N° 31.812.554, sus-

criben seis mil (6.000) cuotas sociales.” Seguida-

mente, se pone a consideración el quinto punto 

del Orden del Día. “5° Modi�cación del Artículo 

Quinto del Estatuto: Administración y Represen-

tación”. Que en virtud de lo resuelto en la presen-

te reunión de socios y por las disposiciones de la 

Ley General de Sociedades N.º 19.550 los so-

cios deciden por unanimidad modi�car el Artícu-

lo Quinto del Estatuto, el cual tendrá a partir del 

presente, la siguiente redacción: “QUINTO: La 

Administración de la sociedad estará a cargo de 

uno o más Gerentes, socios, designados por re-

unión de socios. Serán designados por tiempo 

indeterminado. Los Gerentes tendrán los dere-

chos, las obligaciones prohibiciones e incompati-

bilidades que establece la Ley 19.550 para los 

directores de las sociedades anónimas. La Admi-

nistración, Representación y uso de la �rma es-

tará a cargo de cualquiera de los gerentes en 

forma indistinta, obligando a la sociedad con su 

sola �rma. Los Gerentes tienen todas las faculta-

des necesarias para administrar y disponer de la 

Sociedad, incluso aquellas para las cuales la ley 

requiere poderes especiales, conforme disposi-

ciones del Código Civil y Comercial de la Nación 

y el artículo 9 decreto ley 5965/63. Podrán, en 

consecuencia, para el cumplimiento de los �nes 

sociales, constituir toda clase de derechos reales 

con la salvedad del Artículo Sexto, permuta, ce-

der, tomar en locación y/o arrendamiento y dar 

en locación y/o arrendamientos inmuebles, ad-

ministrar bienes de otro, otorgar poder general o 

especial, realizar todo contrato o acto por el que 

se adquiera o enajena bienes. En garantía de 

sus funciones, el/los gerente/s designados debe-

rán depositar la suma de pesos veinte mil 

($20.000). La reunión de socios �jará la remune-

ración de la Gerencia de conformidad con el ar-

tículo 261 de la ley 19.550”. Seguidamente, se 

pone a consideración el sexto punto del Orden 

del Día. “6° Designación de Gerente”. Luego de 

un intercambio de opiniones se resuelve por 

unanimidad designar como GERENTE de la so-

ciedad al Sr. Guillermo José Antonini, D.N.I. N° 

11.680.486, encontrándose presente, acepta el 

cargo para el que fue propuesto, �rmando al pie 

en prueba de ello y �jando domicilio especial, a 

los �nes del art. 256 de la Ley N° 19.550, en calle 

Centenario N° 360, de la localidad de Achiras, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, República Argentina y hace entrega de la 

garantía por la suma de pesos veinte mil 

($20.000).  Continúan y el Gerente pone a consi-

deración el séptimo punto del Orden del Día: “(7) 

Cambio de Sede Social de la Sociedad. Modi�-

cación de Artículo Primero del Estatuto”. Debido a 

que el Domicilio social de la Sociedad se en-

cuentra impreciso, los socios de manera unáni-

me resuelven cambiar la sede social de la Socie-

dad la que será constituido en calle Centenario 

N° 360, de la localidad de Achiras, Departamen-

to Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, República 

Argentina y debido a que se encuentra en el es-

tatuto, continua el Sr. Gerente proponiendo la 

modi�cación del Artículo Primero del cual queda-

rá redactado de la siguiente manera: “PRIMERO: 

La Sociedad se denomina “ACHIRAS S.R.L.” y 

tiene su sede social en calle Centenario N° 360, 

de la localidad de Achiras, Departamento Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba, República Argen-

tina”. Por último, por unanimidad, se resuelve au-

torizar a Juan Manuel Sanmartino D.N.I. N° 

32.495.797 y/o María Luz Pitarch, D.N.I. N° 

33.814.176 y/o Gustavo Adolfo Pallotti, D.N.I. N° 

24.333.417 a �n de que cualquiera de ellos en 

forma indistinta, pueda realizar cuantos actos y 

trámites fuesen necesarios para inscribir en la 

Inspección de Personas Jurídicas (IPJ), la pre-

sente resolución asamblearia, con�riéndoseles 

al respecto las más amplias facultades, incluyen-

do las de aceptar o proponer modi�caciones de 

los textos involucrados, efectuar dictámenes, 

efectuar declaraciones juradas, efectuar publica-

ciones, y suscribir en nombre y representación 

de la Sociedad las escrituras aclaratorias, com-

plementarias o recti�catorias a que hubiere lugar. 

Sin otros temas que tratar se levanta la sesión 

siendo las 12 horas.

1 día - Nº 595280 - $ 99045 - 5/5/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

ADMINISTRACIÓN LOS AROMAS S.A.

Elección de nuevo Directorio – Córdoba - Por Acta 

de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 27/02/2025, se resolvió por mayoría 

absoluta de votos presentes �jar en TRES (3) el 

número de directores titulares y DOS (2) suplen-

tes, designando por mayoría absoluta de votos 

presentes por el plazo estatutario de dos ejerci-

cios como: DIRECTOR TITULAR y PRESIDEN-

TE al Sr. Luis Ariel Oggero, D.N.I. Nº 29.969.184, 

C.U.I.T. Nº 20-29969184-6, con domicilio real y 

especial en Lote 19, Mz 111, Bº Los Aromas, Va-

lle Escondido – Córdoba; como DIRECTORES 

TITULARES a los Sres.: Jorge Luis Aybar, D.N.I. 

Nº 21.578.079, C.U.I.L. Nº 20-21578079-2, con 

domicilio real y especial en Lote 39 Mz 111, Bº 

Los Aromas, Valle Escondido, Córdoba y a la 

Sra. Natalia Soledad Casih, D.N.I. 29.966.176, 
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C.U.I.T. 27-29966176-3, con domicilio real y es-

pecial en Lote 17 Mz 105, Bº Los Aromas, Valle 

Escondido - Córdoba y como DIRECTORAS SU-

PLENTES a las Sras.: Marisa Bianchettin, D.N.I. 

Nº 16.907.136, C.U.I.T. Nº 27-16907136-0, Tasi 

Lote 21, Mz 111, Bº Los Aromas, Valle Escondido 

- Córdoba y Eloísa Duarte, D.N.I. Nº 27.308.618, 

C.U.I.L. Nº 27-27308618-3, con domicilio real y 

especial en Lote 37 Mz 108, Bº Los Aromas, Va-

lle Escondido, Córdoba. Asimismo por Acta de 

Directorio de fecha 28/02/2025 se resolvió por 

unanimidad designar como Vicepresidente a la 

Sra. Natalia Soledad Casih. 

1 día - Nº 595300 - $ 9210,50 - 5/5/2025 - BOE

TRANS-FIL S.R.L.

En Acta de Reunión de Socios n°24 del 15/4/2025 

se resolvió cambiar el domicilio de la sede social 

a calle Olivares Nº 4994 esq Av. Circunvalación 

Bº Villa Aspacia, ciudad y Provincia de Córdoba

1 día - Nº 595696 - $ 1500 - 5/5/2025 - BOE

CORINTO S.A.

Se recti�ca aviso Nº 587942 del 21/3/2025 don-

de dice Asamblea General Ordinaria Autoconvo-

cada Nº26 de fecha 15/01/2024 debe decir de 

fecha 15/1/2025. Se rati�ca todo lo demas.

1 día - Nº 595758 - $ 1500 - 5/5/2025 - BOE

CYC SERVICIOS S.A.S.

JESUS MARIA

Por Acta de Reunión de Socios de fecha 

22/04/2025, se resolvió: (i) Aceptar la renuncia 

de Axel Martin Caro D.N.I. N° 40.516.046, al 

cargo de Administrador Suplente; (ii) Nombrar 

como Administrador Suplente a Noelia Ayelen 

Caro DNI 35.493.421, argentina, soltera, mayor 

de edad, nacida el 20/04/90, de sexo femeni-

no, de profesión comerciante, con domicilio en 

French 1193, Bº Bulgheroni, de la ciudad de Je-

sús María, Provincia de Córdoba; (iii) Reformar 

el Artículo 7 del Instrumento Constitutivo por la 

siguiente redacción: ARTICULO 7: La adminis-

tración estará a cargo de Ángel Domingo Caro 

D.N.I. N° 17.168.971 que revestirá el carácter de 

administrador Titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o co-

legiada según el caso tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durara en su 

cargo mientras no cometa actos pasibles de re-

moción por justa causa. En este mismo acto se 

designa a Noelia Ayelen Caro DNI 35.493.421, 

en el carácter de administrador suplente con el 

�n de llenar la vacante que pudiera producirse. 

Las personas mencionadas, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se noti�can del tiempo de duración 

de los mismos y mani�estan, con carácter de 

declaración jurada, que no les comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley.

1 día - Nº 595465 - $ 9353,50 - 5/5/2025 - BOE

JARAMA S.R.L

JUSTINIANO POSSE

Modi�cación de Estatuto Social - Mediante Acta 

de Asamblea General Extraordinaria Nº 13 del 

20.03.2025, a efectos de regularizar la sociedad 

y respetar el tracto registral a los �nes de su ins-

cripción ante el Registro Público de Comercio de 

la modi�cación del Estatuto Social, mediante la 

cual la socia Paula Andrea Leguizamón, D.N.I. 

N° 31.841.186, cedió la totalidad de su participa-

ción en la razón social “JARAMA S.R.L.” de la 

siguiente forma: por un lado cedió el cuarenta 

y nueve por ciento (49%) de las cuotas socia-

les al Sr. Paulo Andrés Leguizamón, D.N.I. N° 

25.490.438, y por el otro lado cedió el uno por 

ciento (1%) de las cuotas sociales a favor de la 

Sra. Antonela Rosatti, D.N.I. N° 27.007.891, con-

forme surge del Acta señalada. 

1 día - Nº 595552 - $ 4901 - 5/5/2025 - BOE

SEIA DESARROLLOS S.R.L.

VILLA MARIA

Constitución de sociedad – Edicto recti�catorio/

ampliatorio - Por medio del presente se recti�ca 

y amplía el Aviso Nº 589707 aparecido en el Bo-

letín O�cial de la Provincia con fecha 04 de abril 

de 2025. (1) En donde dice: “(1) Fecha Contra-

to Social: 19.03.2025…”, debe decir: “(1) Instru-

mentos: Contrato Social de fecha 19.03.2025 y 

Acta Social Recti�cativa – Rati�cativa de fecha 

24.04.2025…”. (2) En donde dice: “…(ii) Ma-

nuel Benjamín Seia, argentino, soltero, mayor 

de edad, D.N.I. Nº 40.815.745, C.U.I.T./C.U.I.L. 

Nº 20-40815745-6, nacido el 16.01.1998, sexo 

masculino, ingeniero civil, con domicilio en ca-

lle Leandro N. Alem Nº 484, Planta Baja de la 

Ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba, 

Republica Argentina; y (iii) Federico José Seia, 

argentino, soltero, mayor de edad, D.N.I. Nº 

42.260.835, C.U.I.T./C.U.I.L. Nº 20-42260835-5, 

nacido el 22.11.1999, sexo masculino, licenciado 

en administración de empresas, con domicilio en 

calle Leandro N. Alem Nº 484, Planta Baja de 

la Ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba, 

Republica Argentina…”, debe decir: “…(ii) Ma-

nuel Benjamín Seia, argentino, soltero, mayor de 

edad, D.N.I. Nº 40.815.745, C.U.I.T./C.U.I.L. Nº 

20-40815745-6, nacido el 16.01.1998, sexo mas-

culino, ingeniero civil, con domicilio en calle Elpi-

dio González Nº 647 de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, Republica Argentina; y (iii) 

Federico José Seia, argentino, soltero, mayor 

de edad, D.N.I. Nº 42.260.835, C.U.I.T./C.U.I.L. 

Nº 20-42260835-5, nacido el 22.11.1999, sexo 

masculino, licenciado en administración de em-

presas, con domicilio en calle Elpidio González 

Nº 647 de la Ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba, Republica Argentina.…”. (3) En donde 

dice: “…(10) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de 

enero de cada año…”, debe decir: “…(10) Fecha 

de cierre del ejercicio: último día de febrero de 

cada año…”. En lo demás se rati�ca la mencio-

nada publicación.

1 día - Nº 595794 - $ 15364 - 5/5/2025 - BOE

FREYASPORT S.A.S. 

VILLA CARLOS PAZ

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS RECTIFICA-

TORIA - En la ciudad de Villa Carlos Paz, Depar-

tamento Punilla, Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina, a los 14 días del mes de febrero 

del año 2025, siendo las 9 Horas se reúne el 

socio único de FREYASPORT S.A.S., el señor 

Christian Ruben Bosio, D.N.I. N° 31.919.643, en 

su carácter de único socio y administrador titu-

lar de la sociedad, con domicilio legal en Calle 

Buenos Aires 1861, barrio Altos de las Vertien-

tes, Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente orden del día: ORDEN DEL 

DÍA: 1. Rati�cación y recti�cación de la fecha del 

acta de reunión de socios donde se resolvió la 

modi�cación del objeto social de la sociedad. 

DESARROLLO: El socio único mani�esta que, 

en su oportunidad, se celebró una reunión de 

socios donde se resolvió la modi�cación del ob-

jeto social de FREYASPORT S.A.S. Sin embar-

go, dicha acta no fue presentada ante el Registro 

Público de la Provincia de Córdoba en tiempo y 

forma, ya que la sociedad no contaba con los 

libros rubricados a esa fecha. Por tal motivo, se 

resuelve recti�car la fecha de dicha reunión, de-

jándose constancia que la misma debe conside-

rarse celebrada el día 14 de febrero de 2025, a 

efectos de cumplir con las disposiciones legales 

y reglamentarias vigentes, en especial el artículo 

17 de la RG 3/T/2023 de la Dirección General de 

Inspección de Personas Jurídicas y el artículo 37 

de la Ley 27.349. Asimismo, se rati�ca en todos 

sus términos el contenido del acta de socios re-

ferida, únicamente recti�cándose la fecha de su 
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celebración. Sin más asuntos que tratar, se da 

por �nalizada la presente acta, la cual se �rma 

en un (1) ejemplar de un mismo tenor y a un solo 

efecto.

1 día - Nº 595810 - $ 13492 - 5/5/2025 - BOE

LUCKY.INDIA S.A.S.

REFORMA DE ESTATUTO Y DESIGNACION 

DE AUTORIDADES. LUCKY.INDIA S.A.S. 30-

71698656-6, por acta de reunión de socios de 

fecha 10/04/2025 se aprobó la reforma del esta-

tuto que modi�ca los artículos 7 y 8 por la desig-

nación de un nuevo Órgano de Administración y 

Representación, respectivamente. Quedando la 

administración compuesta de la siguiente ma-

nera: PAMELA ALEXANDRA KOGAN, DNI n° 

22.774.138 como Administradora Titular y DA-

NIEL FABIAN REISIN, DNI n° 20.150.861 como 

Administrador Suplente; quienes durarán en sus 

cargos mientras no sean removidas por justa 

causa, �jan domicilio especial en Av. Rafael Nu-

ñez n° 4215, barrio Cerro de las Rosas, Córdoba 

y declaran que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley. Quedando 

la Representación de la siguiente manera: PA-

MELA ALEXANDRA KOGAN, DNI n° 22.774.138 

tendrá la representación y uso de la �rma social, 

que durará en su cargo mientras no sea removi-

da por justa causa.

1 día - Nº 595835 - $ 7540 - 5/5/2025 - BOE

TRANSPORTE YAPEYÚ S.A.S.

Constitución de Sociedad - Constitución de fecha 

15.4.2025. Socio: Oscar Raúl FIORDA ROJAS, 

DNI 92671522, CUIT 20-92671522-5, nacido el 

16.5.1961, soltero, paraguayo, transportista, con 

domicilio real en Salguero 1180, Loma Hermosa, 

Ptdo de Tres de Febrero, Prov de BsAs, Argen-

tina. Denominación: TRANSPORTE YAPEYÚ 

S.A.S. Sede: Meisner 5432, Córdoba, Dpto Ca-

pital, Prov de Cba., Rep Argentina. Duración: 30 

años desde la fecha del Instrumento Constitutivo. 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: 1) Transporte nacional o 

internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 2) Realizar 

toda clase de operaciones �nancieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financieras. 3) Importación 

y exportación de bienes y servicios vinculados al 

presente objeto social. 4) Actuar como �duciante, 

�duciaria, bene�ciaria, �deicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos con 

excepción de aquellos comprendidos en la Ley 

de Entidades Financieras. A tales �nes, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital: El capital es de $600.000 

representado por 6.000 acciones de valor nomi-

nal Cien ($100) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables, con derecho a 1 

voto. Suscripción: Oscar Raúl FIORDA ROJAS 

suscribe la cantidad de 6.000 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. Oscar Raúl FIORDA ROJAS, DNI 

92671522 en el carácter de administrador titu-

lar. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. 

El Sr. Luis Adrián ORTIZ, DNI 26427917 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de �rma social, estará a cargo del Sr. Oscar 

Raúl FIORDA ROJAS, DNI 92671522. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 595848 - $ 19500 - 5/5/2025 - BOE

LAJAIMART S.R.L.

VILLA MARÍA

Constitución de fecha 09/04/2025. Socios: 1) 

LARA ZOE MARTIGNAGO DUBOIS, D.N.I. N° 

46.658.951 ,nacido/a el día 06/12/2005 ,de esta-

do civil soltero/a ,de nacionalidad Argentina, de 

profesión Estudiante, con domicilio real en: Calle 

Mariano Moreno 346, de la ciudad de Pozo Del 

Molle, Departamento Rio Segundo, de la Provin-

cia de Córdoba, Argentina, por derecho propio 2) 

MARIO ALBERTO JAIMES, D.N.I. N° 31.416.285 

,nacido/a el día 22/08/1985 ,de estado civil sol-

tero/a ,de nacionalidad Argentina, de profesión 

Chofer Camión, con domicilio real en: Calle Salta 

472, de la ciudad de La Playosa. Denominación: 

LAJIMART S.R.L. Sede: Avenida Larrabure Cnel 

2420, barrio Manuel Belgrano, Villa María, Gene-

ral San Martin, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Contrato Social. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edi�cios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones �nancie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 
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emprendimientos. A tales �nes, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital social se �ja en la suma de 

pesos Setecientos Mil ($.700000.00), dividido en 

Cien (100) cuotas sociales de pesos Siete Mil 

($.7000.00) valor nominal cada una, las que se 

encuentran totalmente suscriptas por cada uno 

de los socios/as, según el siguiente detalle: 1) El/

La Sr/Sra. LARA ZOE MARTIGNAGO DUBOIS, 

suscribe la cantidad de Sesenta (60) cuotas so-

ciales. 2) El/La Sr/Sra. MARIO ALBERTO JAI-

MES, suscribe la cantidad de Cuarenta (40) cuo-

tas sociales. Administración y Representación 

Legal: La administración y representación legal 

estará a cargo de uno o más gerentes en forma 

indistinta, socios o no, por el termino de dura-

ción de la sociedad, Los gerentes tendrán todas 

las facultades que sean necesarias para realizar 

los actos y contratos tendientes al cumplimiento 

del objeto de la sociedad, inclusive los previstos 

en el art. 375 del Código Civil y Comercial. Del 

mismo modo podrá nombrarse un/a gerente su-

plente para el caso de vacancia y/o impedimento 

físico o legal del titular. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/12.

1 día - Nº 595851 - $ 41684 - 5/5/2025 - BOE

SER-GUS BERTOLONE S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2025. Socios: 1) 

SERGIO ROMAN BERTOLONE, D.N.I. N° 

17882611, CUIT/CUIL N° 20178826116, nacido/a 

el día 26/12/1966, estado civil casado/a, nacio-

nalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Juan E Cliscagne 491, de la ciudad de Carneri-

llo, Departamento Juarez Celman, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) GUSTA-

VO ROMAN BERTOLONE, D.N.I. N° 35675933, 

CUIT/CUIL N° 20356759339, nacido/a el día 

25/06/1991, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A Agronomo, con domicilio real en Calle 

Juan E Cliscagne 491, de la ciudad de Carnerillo, 

Departamento Juarez Celman, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina Denominación: 

SER-GUS BERTOLONE S.A.S.Sede: Calle Juan 

E Cliscagne 491, de la ciudad de Carnerillo, 

Departamento Juarez Celman, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, edi�-

cios, viviendas, locales comerciales y plantas in-

dustriales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, pu-

diendo realizar todo lo inherente a su logística. 3) 

Compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones �nancieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza 

de ganado, explotación de tambos, cultivos, 

compra, venta y acopio de cereales. 6) Elabo-

ración, producción, transformación y comerciali-

zación de productos y subproductos alimenticios 

de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de concesio-

nes gastronómicas, bares, restoranes, comedo-

res, organización y logística en eventos sociales. 

7) Creación, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográ�cos, des�les, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y grá�cas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como �duciante, �duciaria, 

bene�ciaria, �deicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales �nes, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Seiscientos Mil (600000) representado por 600 

acciones de valor nominal Mil (1000.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) SERGIO ROMAN BERTOLONE, suscri-

be la cantidad de 339 acciones. 2) GUSTAVO 

ROMAN BERTOLONE, suscribe la cantidad de 

261 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) SERGIO 

ROMAN BERTOLONE, D.N.I. N° 17882611 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) GUSTAVO 

ROMAN BERTOLONE, D.N.I. N° 35675933 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de �rma social, estará a cargo del Sr. SER-

GIO ROMAN BERTOLONE, D.N.I. N° 17882611.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 595670 - s/c - 5/5/2025 - BOE

GERARDO FILIPPI

SOLUCIONES AGRICOLAS S.A.S.

Constitución de fecha 03/04/2025. Socios: 1) GE-

RARDO JAVIER CAYETANO FILIPPI, D.N.I. N° 

30385335, CUIT/CUIL N° 23303853359, naci-

do/a el día 17/09/1983, estado civil divorciado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Agropecuario/A, con domicilio real en 

Calle Marcos Juarez 1677, de la ciudad de Villa 

Maria, Departamento General San Martin, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: GERARDO FILIPPI SOLUCIONES 

AGRICOLAS S.A.S. Sede: Calle Marcos Juarez 

1677, barrio Parque Norte, de la ciudad de Villa 

Maria, Departamento General San Martin, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 30 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edi�cios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 
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2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones �nancieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 

6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales �nes, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumen-

to. Capital: El capital es de pesos Seiscientos 

Mil (600000) representado por 600 acciones de 

valor nominal Mil (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de cla-

se B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) GE-

RARDO JAVIER CAYETANO FILIPPI, suscribe 

la cantidad de 600 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) GERARDO JAVIER CAYETANO FILIPPI, 

D.N.I. N° 30385335 en el carácter de adminis-

trador titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) CARINA SOLEDAD CENA, D.N.I. 

N° 33493433 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de �rma social, estará 

a cargo del Sr. GERARDO JAVIER CAYETANO 

FILIPPI, D.N.I. N° 30385335.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 30/06

1 día - Nº 595688 - s/c - 5/5/2025 - BOE

MZZI S.A.S.

Constitución de fecha 17/04/2025. Socios: 1) 

LEONARDO DANTE MARCUZZI, D.N.I. N° 

36142570, CUIT/CUIL N° 20361425708, na-

cido/a el día 13/11/1991, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Martin Pinzon 1331, barrio San Martin, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: MZZI S.A.S. Sede: Calle Martin 

Pinzon 1331, barrio San Martin, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina .Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, edi�-

cios, viviendas, locales comerciales y plantas in-

dustriales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, pu-

diendo realizar todo lo inherente a su logística. 3) 

Compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operacio-

nes de propiedad horizontal. 4) Realizar toda 

clase de operaciones �nancieras por todos los 

medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 

6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales �nes, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Setecientos Mil 

(700000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Siete Mil (7000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 
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1) LEONARDO DANTE MARCUZZI, suscribe 

la cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) LEONARDO DANTE MARCUZZI, D.N.I. N° 

36142570 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) PAULA MARCUZZI, D.N.I. N° 38648334 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de �rma social, estará a cargo del 

Sr. LEONARDO DANTE MARCUZZI, D.N.I. N° 

36142570.Durará su cargo mientras no sea re-

movido por justa causa. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/01

1 día - Nº 595693 - s/c - 5/5/2025 - BOE

AVIMAC S.A.S.

Constitución de fecha 17/04/2025. Socios: 1) JA-

VIER ALEXANDER FLORES REVERON, D.N.I. 

N° 95896095, CUIT/CUIL N° 20958960957, na-

cido/a el día 04/10/1985, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Venezolana, sexo MASCULINO, 

de profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Corrientes 837, de la ciudad de Rio Cuar-

to, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) FRANCISCO 

JAVIER GOTTO FLORES, D.N.I. N° 96041044, 

CUIT/CUIL N° 20960410441, nacido/a el día 

14/02/1997, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Venezolana, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Sobre-

monte 2228, de la ciudad de Rio Cuarto, Depar-

tamento Rio Cuarto, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina. Denominación: AVIMAC 

S.A.S. Sede: Calle Lopez Y Planes Vicente 560, 

de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edi�cios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones �nancie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales �nes, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente instru-

mento. Capital: El capital es de pesos Un Millón 

(1000000) representado por 10000 acciones de 

valor nominal Cien (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) JAVIER 

ALEXANDER FLORES REVERON, suscribe 

la cantidad de 5000 acciones. 2) FRANCISCO 

JAVIER GOTTO FLORES, suscribe la cantidad 

de 5000 acciones. Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo del Sr.1) JA-

VIER ALEXANDER FLORES REVERON, D.N.I. 

N° 95896095 en el carácter de administrador ti-

tular. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. 

El Sr. 1) FRANCISCO JAVIER GOTTO FLORES, 

D.N.I. N° 96041044 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa. Representa-

ción: la representación legal y uso de �rma so-

cial, estará a cargo del Sr. JAVIER ALEXANDER 

FLORES REVERON, D.N.I. N° 95896095.Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/03

1 día - Nº 595697 - s/c - 5/5/2025 - BOE

PETRICH S.A.S.

Constitución de fecha 27/03/2025. Socios: 1) 

MARTIN LUIS BRUNETTI, D.N.I. N° 22919916, 

CUIT/CUIL N° 20229199162, nacido/a el día 

21/12/1972, estado civil divorciado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Guaymallen 64, barrio Sd, de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Departamento Punilla, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) DA-

NILO EDGARDO GHELFI, D.N.I. N° 26937272, 

CUIT/CUIL N° 23269372729, nacido/a el día 

21/11/1978, estado civil divorciado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Guatambu 18, barrio La Quinta 1, de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Departamento Punilla, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: PETRICH S.A.S. Sede: Calle 

Larrañaga Damaso 170, piso 6, departamento 

C, barrio Nueva Cordoba, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 50 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, edi�-

cios, viviendas, locales comerciales y plantas in-

dustriales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, pu-
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diendo realizar todo lo inherente a su logística. 3) 

Compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones �nancieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza 

de ganado, explotación de tambos, cultivos, 

compra, venta y acopio de cereales. 6) Elabo-

ración, producción, transformación y comerciali-

zación de productos y subproductos alimenticios 

de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de concesio-

nes gastronómicas, bares, restoranes, comedo-

res, organización y logística en eventos sociales. 

7) Creación, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográ�cos, des�les, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y grá�cas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como �duciante, �duciaria, 

bene�ciaria, �deicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales �nes, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento. Capital: El capital es de pesos 

Setecientos Mil (700000) representado por 100 

acciones de valor nominal Siete Mil (7000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) DANILO EDGARDO GHELFI, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) MARTIN 

LUIS BRUNETTI, suscribe la cantidad de 50 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) MARTIN LUIS 

BRUNETTI, D.N.I. N° 22919916 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso. El Sr. 1) DANILO EDGARDO 

GHELFI, D.N.I. N° 26937272 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

�rma social, estará a cargo del Sr. MARTIN LUIS 

BRUNETTI, D.N.I. N° 22919916.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 595700 - s/c - 5/5/2025 - BOE

DOMUSFORTI S.A.S.

Constitución de fecha 23/04/2025. Socios: 1) 

FLORENCIA DEL VALLE PEREZ, D.N.I. N° 

38332480, CUIT/CUIL N° 27383324802, na-

cido/a el día 03/07/1994, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle San Cristobal 2914, barrio General Savio, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na. Denominación: DOMUSFORTI S.A.S. Sede: 

Calle San Cristobal 2914, barrio General Savio, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edi�cios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones �nancieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 

6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales �nes, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Seiscientos Mil 

(600000) representado por 100 acciones de va-

lor nominal Seis Mil (6000.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

FLORENCIA DEL VALLE PEREZ, suscribe la 

cantidad de 100 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del 
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Sr.1) FLORENCIA DEL VALLE PEREZ, D.N.I. N° 

38332480 en el carácter de administrador titu-

lar. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. 

El Sr. 1) MARIA AGUSTINA PEREZ, D.N.I. N° 

38442831 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de �rma social, estará 

a cargo del Sr. FLORENCIA DEL VALLE PEREZ, 

D.N.I. N° 38332480.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 595720 - s/c - 5/5/2025 - BOE

GRUPO CAPIBARA S.A.S.

Constitución de fecha 22/04/2025. Socios: 1) 

ENZO MARTIN PABLO BARRIONUEVO, D.N.I. 

N° 43450922, CUIT/CUIL N° 20434509220, 

nacido/a el día 05/04/2001, estado civil solte-

ro/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCULI-

NO, de profesión Trabajador/A Independiente, 

con domicilio real en Calle Juan Sosa, manza-

na 36, lote 13, de la ciudad de Villa Del Prado, 

Departamento Santa Maria, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) MARIA ELE-

NA PAEZ, D.N.I. N° 18432352, CUIT/CUIL N° 

23184323524, nacido/a el día 09/09/1967, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Trabajador/A Indepen-

diente, con domicilio real en Calle Maldonado 

Obispo 2335, barrio San Vicente, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina. Denomi-

nación: GRUPO CAPIBARA S.A.S. Sede: Calle 

Maldonado Obispo 2335, barrio San Vicente, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edi�cios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones �nancieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 

6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales �nes, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Cuatro Millones 

(4000000) representado por 4000 acciones de 

valor nominal Mil (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) ENZO 

MARTIN PABLO BARRIONUEVO, suscribe la 

cantidad de 3200 acciones. 2) MARIA ELENA 

PAEZ, suscribe la cantidad de 800 acciones. Ad-

ministración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) ENZO MARTIN PABLO 

BARRIONUEVO, D.N.I. N° 43450922 en el ca-

rácter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso. El Sr. 1) MARIA ELE-

NA PAEZ, D.N.I. N° 18432352 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. Re-

presentación: la representación legal y uso de �r-

ma social, estará a cargo del Sr. ENZO MARTIN 

PABLO BARRIONUEVO, D.N.I. N° 43450922.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 595729 - s/c - 5/5/2025 - BOE

RKCBA2025 SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA

Constitución de fecha 28/04/2025. Socios: 1) 

MARÍA SOFÍA ARIAS, D.N.I. N° 29968885, 

CUIT/CUIL N° 27299688858, nacido/a el día 

04/02/1983, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Arquitecto/A, con domicilio real en Pasaje Pu-

blica, barrio Chacra Del Norte, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, Argentina 2) MARIA ALEJANDRA 

DAJRUCH, D.N.I. N° 32124361, CUIT/CUIL N° 

23321243614, nacido/a el día 15/02/1986, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Contador/A Publico/A, 

con domicilio real en Calle 61 22, manzana 61,lote 

2, barrio Poeta Lugones, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, ArgentinaDenominación: RKCBA2025 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA-

Sede: Calle Teodoro Burguer 2322, barrio Bajo 

Palermo, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edi�cios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 
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explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones �nancie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. 11) Constituir, instalar y 

comercializar editoriales y grá�cas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

�duciante, �duciaria, bene�ciaria, �deicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales �nes, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impues-

tas por las leyes y el presente instrumento.Capi-

tal: El capital es de pesos Quinientos Noventa Y 

Tres Mil Seiscientos Sesenta Y Cuatro (593664) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Cinco Mil Novecientos Treinta Y Seis Con Se-

senta Y Cuatro Céntimos (5936.64) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

MARÍA SOFÍA ARIAS, suscribe la cantidad de 

50 acciones. 2) MARIA ALEJANDRA DAJRUCH, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) MARIA ALEJANDRA DAJRUCH, 

D.N.I. N° 32124361 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso.El Sr. 1) MARÍA SOFÍA ARIAS, D.N.I. N° 

29968885 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de �rma social, estará 

a cargo del Sr. MARIA ALEJANDRA DAJRUCH, 

D.N.I. N° 32124361.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 595841 - s/c - 5/5/2025 - BOE

ESTCAR TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.S.

Constitución de fecha 28/04/2025. Socios: 1) IG-

NACIO MIGUEL DADONE, D.N.I. N° 33239937, 

CUIT/CUIL N° 20332399374, nacido/a el día 

29/09/1987, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Sin Nom-

bre, manzana TRES, lote 33, barrio La Arbolada, 

de la ciudad de Malagueño, Departamento Santa 

Maria, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 2) CARLOS AUGUSTO DADONE, D.N.I. 

N° 29922231, CUIT/CUIL N° 20299222315, na-

cido/a el día 21/08/1984, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Sin Nombre, manzana TRES, lote 5, barrio La 

Arbolada, de la ciudad de Malagueño, Departa-

mento Santa Maria, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina Denominación: ESTCAR 

TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.S.Sede: Calle 

Sin Nombre, manzana TRES, lote 33, barrio La 

Arbolada, de la ciudad de Malagueño, Departa-

mento Santa Maria, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edi�cios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; rea-

lizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o inter-

nacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rura-

les y la realización de operaciones de propiedad 

horizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

�nancieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, expen-

dio de todo tipo de bebidas, explotación de servi-

cio de catering, de concesiones gastronómicas, 

bares, restoranes, comedores, organización y 

logística en eventos sociales. 7) Creación, pro-

ducción, elaboración, transformación, desarrollo, 

reparación, implementación, servicio técnico, 

consultoría, comercialización, distribución, im-

portación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Produc-

ción, organización y explotación de espectáculos 

públicos y privados, teatrales, musicales, co-

reográ�cos, des�les, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasa-

jes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o 

internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 10) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y grá�cas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como �duciante, �duciaria, 

bene�ciaria, �deicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales �nes, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
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adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Seiscientos Mil (600000) representado por 60 

acciones de valor nominal Diez Mil (10000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) CARLOS AUGUSTO DADONE, 

suscribe la cantidad de 30 acciones. 2) IGNACIO 

MIGUEL DADONE, suscribe la cantidad de 30 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) IGNACIO 

MIGUEL DADONE, D.N.I. N° 33239937 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) CARLOS AU-

GUSTO DADONE, D.N.I. N° 29922231 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de �rma social, estará a cargo del Sr. IG-

NACIO MIGUEL DADONE, D.N.I. N° 33239937.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 30/09

1 día - Nº 595846 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CIRCULO CARGAS S Y A S.A.S.

Constitución de fecha 23/04/2025. Socios: 

1) ADRIANA LETICIA ROCCIA, D.N.I. N° 

26728192, CUIT/CUIL N° 27267281926, naci-

do/a el día 05/07/1978, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Pje Cerro 

Catedral 505, barrio Centro, de la ciudad de Río 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Cordoba, Argentina 2) SONIA ALEJAN-

DRA CABRAL, D.N.I. N° 29402250, CUIT/CUIL 

N° 27294022509, nacido/a el día 02/04/1982, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Los Guaranies 278, 

barrio Lomitas De Oro, de la ciudad de Rio Cuar-

to, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, Argentina Denominación: CIRCULO 

CARGAS S Y A S.A.S. Sede: Calle Rio Segundo 

280, de la ciudad de Villa Del Dique, Departa-

mento Calamuchita, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edi�cios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; rea-

lizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o inter-

nacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rura-

les y la realización de operaciones de propiedad 

horizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

�nancieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, expen-

dio de todo tipo de bebidas, explotación de servi-

cio de catering, de concesiones gastronómicas, 

bares, restoranes, comedores, organización y 

logística en eventos sociales. 7) Creación, pro-

ducción, elaboración, transformación, desarrollo, 

reparación, implementación, servicio técnico, 

consultoría, comercialización, distribución, im-

portación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Produc-

ción, organización y explotación de espectáculos 

públicos y privados, teatrales, musicales, co-

reográ�cos, des�les, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasa-

jes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o 

internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 10) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y grá�cas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como �duciante, �duciaria, 

bene�ciaria, �deicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales �nes, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Seiscientos Mil (600000) representado por 6000 

acciones de valor nominal Cien (100.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) ADRIANA LETICIA ROCCIA, suscribe la 

cantidad de 3000 acciones. 2) SONIA ALEJAN-

DRA CABRAL, suscribe la cantidad de 3000 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) SONIA ALE-

JANDRA CABRAL, D.N.I. N° 29402250 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) ADRIANA LE-

TICIA ROCCIA, D.N.I. N° 26728192 en el carác-

ter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de �rma social, estará a cargo del Sr. SONIA 

ALEJANDRA CABRAL, D.N.I. N° 29402250.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 28/02

1 día - Nº 595852 - s/c - 5/5/2025 - BOE

JUANPATRY S.A.S.

Constitución de fecha 25/04/2025. Socios: 1) 

JUAN CARLOS CASAS, D.N.I. N° 12219258, 

CUIT/CUIL N° 20122192580, nacido/a el día 

11/01/1956, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Jose 

Hernandez 3212, barrio Cotolengo, de la ciudad 

de San Francisco, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

Denominación: JUANPATRY S.A.S.Sede: Calle 

Jose Hernandez 3212, barrio Cotolengo, de la 

ciudad de San Francisco, Departamento San 

Justo, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 5 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edi�cios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 
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explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones �nancie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográ�cos, 

des�les, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y grá�cas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como �duciante, �duciaria, bene�ciaria, 

�deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales �nes, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Seiscientos Mil 

(600000) representado por 6000 acciones de 

valor nominal Cien (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) JUAN 

CARLOS CASAS, suscribe la cantidad de 6000 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) JUAN CAR-

LOS CASAS, D.N.I. N° 12219258 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) PATRICIA DEL VALLE 

MENARDI, D.N.I. N° 16372030 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.Re-

presentación: la representación legal y uso de �r-

ma social, estará a cargo del Sr. JUAN CARLOS 

CASAS, D.N.I. N° 12219258.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura.

Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 595862 - s/c - 5/5/2025 - BOE

CONSTRUCCIONES DEL SUR SRL

VILLA CARLOS PAZ

CESION – DESIGNACIÓN - MODIFICACION 

DEL CONTRATO SOCIAL – Por Acta de reunión 

de socios de fecha 07/02/2025, y rati�cada por 

ante escribano el 03/04/2025. Se reúnen en la 

sede de la empresa “CONSTRUCCIONES DEL 

SUR SRL” en calle Alma fuerte 385, Villa Carlos 

Paz, Cordoba. El Sr. Gustavo Oscar AVALE, DNI 

Nº 10.388.318, nacionalidad Argentino, estado 

civil casado, domiciliado a todos los efectos en 

calle Moreno 53 de la ciudad de Villa Carlos paz, 

Córdoba de ocupación comerciante, ha transferi-

do a Gastón Daniel AVALE D.N.I. 32.450.707, Ar-

gentino, estado civil soltero, domiciliado en calle 

Finlay 88, de la ciudad de Villa Carlos Paz, Cór-

doba, de ocupación comerciante, ciento noventa 

(190) Cuotas Sociales. Por otro lado, Horacio 

Ricardo PICCO, D.N.I. Nº16.837.343, argentino, 

estado civil divorciado, domiciliado en calle Lules 

37 de la ciudad de Villa Carlos Paz, Córdoba, de 

ocupación comerciante, ha trasferido a Magali 

AVALE D.N.I. 26.958.397, nacionalidad argenti-

na, estado civil soltera, domiciliada en calle Lu-

les 37 de la ciudad de Villa Carlos Paz, Córdoba, 

de ocupación comerciante, Diez (10) cuotas so-

ciales. CONTRUCCIONES DEL SUR SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Cede 

Social en calle Alma fuerte 385, Villa Carlos Paz, 

Cordoba, Fecha de inscripción 22/10/2010, con 

duración de 40 años desde la fecha de consti-

tución. Previa deliberación entre los socios, por 

unanimidad éstos resuelven modi�car el contrato 

social en lo atinente a sus Artículos Cuarto, Octa-

vo y Noveno, los que quedan redactados de la si-

guiente forma: “Articulo cuarto”: El Capital Social 

se �ja en pesos DOS MILLONES ($2.000.000), 

que se divide en doscientas cuotas sociales 

iguales cuyo valor nominal (de cada una) es de 

pesos DIEZ MIL ($10.000), y otorgan derecho 

a un voto por cada cuota. El Capital Social se 

suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo 

al siguiente detalle: 1) GASTON DANIEL AVALE, 

ciento noventa (190) cuotas sociales de $10.000 

cada una y que representan el 95% del capital 

social. (190 x $10.000 = $1.900.000); 2) MAGA-

LI AVALE, diez (10) cuotas sociales de $10.000 

cada una y que representan el 5% del capital so-

cial (10 x $10.000 = $100.000). La integración del 

capital, asimismo, se efectúa íntegramente en 

este acto con bienes muebles, útiles e instalacio-

nes por un valor igual a pesos DOS MILLONES 

($2.000.000), según Balance cuya valuación ha 

sido realizada mediante “Estado de Situación 

Patrimonial e Inventario” confeccionado por Con-

tador Público Nacional, y visado por el consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la Pro-

vincia de Córdoba, con expresa aclaración del 

método empleado para el avalúo unitario de lo 

bienes (según lo prescripto por el art. 51 de la 

Ley 19.550) y que los socios aprueban �rman-

do de conformidad. Se deja constancia que los 

bienes se aportan en condominio y la proporción 

a las respectivas cuotas sociales suscriptas. Se 

conviene que el capital se podrá incrementar 

cuando el giro comercial así lo requiera, me-

diante cuotas suplementarias. La Asamblea de 

socios, con el voto favorable de más de la mitad 

del capital, aprobara las condiciones de monto y 

plazos para su integración, guardando la misma 

proporción de cuotas de las que cada socio sea 

titular al momento de la decisión.(…) “Artículo 

Octavo: La Representación y Administración de 

la sociedad, para todos los actos jurídicos y so-

ciales, será ejercida por el socio Gastón Daniel 

Avale en forma unipersonal, lo mismo que el uso 

de la �rma social con el cargo de gerente, BAS-

TANDO SU SOLA FIRMA PERSONAL CON EL 

SELLO DE LA RAZÓN SOCIAL. Podrá como tal 

realizar todos los actos y contratos necesarios 

para el desenvolvimiento del objeto social, repre-

sentación extrajudicial, administrativa y judicial, 

siempre dentro de los límites de los Arts. 58 y 

59 de la Ley 19550, NO pudiendo utilizar la �r-

ma social para garantizar obligaciones propias 

o de terceros. El socio queda designado como 

Gerente por todo el término de duración de la 

sociedad, pudiendo ser removido por reunión de 

socios convocada al efecto, según lo prescripto 

por los Arts. 159 y 160 de la Ley de Sociedades 

Comerciales, modi�cada por la Ley 22903. Dicho 

acto volitivo se transcribirá en el Libro de Actas 

de la sociedad, se comunicará a la autoridad 

de contralor e inscribirá previa publicación en el 
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Boletín O�cial.(…) “Artículo Noveno: Únicamente 

Gastón Daniel AVALE como socio gerente podrá 

abrir cuentas bancarias en nombre de la socie-

dad, en bancos públicos y privados. Las cheque-

ras emitidas a favor de la sociedad para operar 

�nancieramente y los valores (cheques), debe-

rán ser �rmadas únicamente por Gastón Daniel 

AVALE, de acuerdo a las exigencias del desen-

volvimiento comercial”.

1 día - Nº 595005 - $ 22415 - 5/5/2025 - BOE

FORRAJERIA VERRUA S.A.S.

LAS VARILLAS

Por ACTA de REUNIÓN DE SOCIOS ORDINA-

RIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 16/04/2025, 

se resolvió por UNANIMIDAD, RATIFICAR el Acta 

de Reunión de Socios Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 19/03/2025, donde se aprobó por UNA-

NIMIDAD, la Renuncia de los Administradores y 

Designación de nuevas Autoridades; la Modi�ca-

ción del Estatuto Social y la Modi�cación de la 

Sede social, y que seguidamente se transcribe: 

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DE FORRAJERIA VERRUA 

S.A.S de fecha 19/03/2025.- Renuncia de Admi-

nistradores y Designación de Nuevas Autorida-

des- Modi�cación del Estatuto Social. Cambio de 

Sede social. En la ciudad de Las Varillas, Depar-

tamento San Justo, Provincia de Córdoba, a los 

diecinueve días del mes de marzo del año 2025, 

siendo las 20:00 hs, se reúnen en la sede social 

de “FORRAJERIA VERRUA S.A.S.” sita en calle 

Independencia N° 444 de esta ciudad, el único 

accionista que representa el Cien Por Ciento 

(100%) del capital social, Sr. JAVIER ALEJAN-

DRO BERTORELLO, argentino, mayor de edad, 

D.N.I N° 16.633.366, CUIT N° 20-16633366-1, 

nacido el 08/04/1964, de estado civil divorciado, 

de profesión comerciante, con domicilio en ca-

lle San Martín N° 837, barrio Bartolomé Basso, 

de la ciudad de Las Varillas, Departamento San 

Justo, de la Provincia de Córdoba, declarándose 

la Reunión AUTOCONVOCADA y UNANIME, en 

los términos del Art. 237 de la LGS N° 19.550, 

no siendo necesario por lo tanto la publicación 

de edictos que dispone la norma citada. El ac-

cionista mani�esta que se encuentran presentes 

los Sres. MARIELA DEL VALLE DEAMBROGGI, 

argentina, mayor de edad, DNI. Nº 21.401.747, y 

el Sr. CRISTIAN DAMIAN VERRUA, argentino, 

mayor de edad, DNI N° 39.024.906, en el ca-

rácter de Administradora Titular y Administrador 

Suplente respectivamente. Habiendo quórum y 

mayorías para sesionar, da comienzo la reunión 

que preside el accionista JAVIER ALEJANDRO 

BERTORELLO con el �n de tratar el siguiente 

orden del día: 1).- Renuncia de los Administra-

dores y Designación de nuevas Autoridades; 2) 

Modi�cación del Estatuto Social; 3) Modi�cación 

de la Sede social. Puesto a consideración el 

punto PRIMERO toma la palabra el accionista 

JAVIER ALEJANDRO BERTORELLO y mani-

�esta que: atento a la venta de la totalidad de 

la participación accionaria efectuada por parte 

de la Sra. MARIELA DEL VALLE DEAMBROGGI 

mediante contrato de compraventa de acciones 

de fecha 18/03/2025 a favor del dicente, la mis-

ma pone a disposición de la Reunión de socios, 

su renuncia como Directora Titular. Del mismo 

modo, el Sr. CRISTIAN DAMIAN VERRUA pone 

a disposición de esta Reunión su renuncia como 

Administrador suplente.  En este acto, el único 

accionista JAVIER ALEJANDRO BERTORELLO 

acepta la renuncia presentada por los Adminis-

tradores Titular y Suplente respectivamente, y 

aprueba la gestión de los mismos sin ningún 

tipo de objeción. Acto seguido, continúa en uso 

de la palabra el accionista JAVIER ALEJANDRO 

BERTORELLO y expresa que: atento a la re-

nuncia precedentemente aprobada, resulta me-

nester designar nuevas autoridades, por lo que 

mociona se designen como nuevas autoridades 

a las siguientes personas: ADMINISTRADOR 

TITULAR: EL Sr. JUAN IGNACIO ARGÜELLO, 

DNI N° 37.038.681 y como ADMINISTRADOR 

SUPLENTE al accionista JAVIER ALEJANDRO 

BERTORELLO, D.N.I N° 16.633.366. Puesta la 

moción a consideración, la misma es aproba-

da por UNANIMIDAD. Estando presentes en 

este acto ambos Administradores designados, 

Sra. JUAN IGNACIO ARGÜELLO, Argentino, 

mayor de edad, nacido el 15/07/1992, D.N.I N° 

37.038.681, CUIL N° 20-37038681-2, de estado 

civil soltero, de profesión comerciante, con domi-

cilio en calle Medardo Álvarez Luque N° 149 de 

la ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

y el Sr. JAVIER ALEJANDRO BERTORELLO, 

argentino, mayor de edad, D.N.I N° 16.633.366, 

CUIT N° 20-16633366-1, nacido el 08/04/1964, 

de estado civil divorciado, de profesión comer-

ciante, con domicilio en calle San Martín N° 837, 

barrio Bartolomé Basso, de la ciudad de Las Va-

rillas, Departamento San Justo, de la Provincia 

de Córdoba, los mismos aceptan expresamente 

la designación efectuada, se noti�can del tiempo 

de duración de los cargos, asumen la dirección, 

administración, representación y uso de la �rma 

social, y mani�estan, con carácter de declara-

ción jurada, que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley, constituyen-

do ambos domicilio especial en calle Medardo 

A. Luque N° 185, Barrio Centro, de la ciudad de 

LAS VARILLAS, Departamento San Justo, Pro-

vincia de Córdoba, conforme las disposiciones 

de los arts. 256 y 264 LGS.A su vez, los nom-

brados DECLARAN BAJO JURAMENTO que 

las informaciones consignadas en el presente 

trámite son exactas y verdaderas, y que NO se 

encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la 

“Nomina de Personas Expuestas Políticamente” 

aprobada por la Unidad de Información Finan-

ciera (UIF). Además, asumen el compromiso de 

informar cualquier modi�cación que se produzca 

a este respecto, dentro de los treinta (30) días de 

ocurrida, mediante la presentación de una nue-

va declaración jurada.-  Puesto a consideración 

el punto SEGUNDO del orden del día, toma la 

palabra el Administrador Titular designado JUAN 

IGNACIO ARGÜELLO y mani�esta que: atento 

a la designación de nuevas autoridades prece-

dentemente aprobada, MOCIONA se modi�quen 

los ARTICULOS 7° y 8° del Estatuto social, es-

tableciendo las nuevas autoridades.- Puesta la 

moción a consideración, la misma es aprobada 

POR UNANIMIDAD, por lo que corresponde mo-

di�car el ARTICULO 7° y el ARTICULO 8° del 

Estatuto Social, los cuales quedan redactados 

de la siguiente manera: “ARTICULO 7°: La ad-

ministración estará a cargo de: JUAN IGNACIO 

ARGÜELLO, DNI N° 37.038.681 en el carácter 

de administrador/a titular. En el desempeño de 

sus funciones y actuando en forma individual o 

colegiada según el caso tienen todas las faculta-

des para realizar los actos y contratos tendientes 

al cumplimiento del objeto social y durara/n en 

su/sus cargo/s mientras no cometan actos que 

sean pasibles de remoción por justa causa. En 

este mismo acto se designa a: JAVIER ALEJAN-

DRO BERTORELLO, D.N.I N° 16.633.366 en 

el carácter de administrador/a suplente con el 

�n de llenar la vacante que pudiera producirse. 

Las personas mencionadas, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se noti�can del tiempo de duración 

de los mismos y mani�estan, con carácter de 

declaración jurada, que no les comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley”. ARTI-

CULO 8°: La representación y uso de la �rma 

social estará a cargo del Sr. JUAN IGNACIO 

ARGÜELLO, DNI N° 37.038.681, en caso de 

ausencia o impedimento corresponderá a la re-

unión de socios, o en su caso al socio único, la 

designación de su reemplazante. Durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa”. 

Puesto a consideración el punto TERCERO del 

orden del día, toma la palabra el Administrador 

Titular designado JUAN IGNACIO ARGÜELLO y 

mani�esta que: el único accionista JAVIER ALE-

JANDRO BERTORELLO, resuelve MODIFICAR 

la Sede social, estableciendo la misma en el do-

micilio sito en calle Medardo A. Luque N° 185, 
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Barrio Centro, de la ciudad de LAS VARILLAS, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba.  

Por último, autorizan al Dr. Dario Atilio Brussini, 

MP 5-539, a publicar los edictos de ley y demás 

recaudos que correspondan a los �nes de la ins-

cripción de�nitiva de la presente en el Registro 

Público de Comercio, Inspección de Personas 

Jurídicas de la Provincia de Córdoba.- Puesta la 

moción a consideración, la misma es aprobada 

por unanimidad.- Con lo que se da por terminado 

el acto siendo las 20:00 hs. del día de la fecha, 

labrándose la presente acta que �rman la totali-

dad de los presentes.

1 día - Nº 595089 - $ 38015 - 5/5/2025 - BOE

LA CUESTA 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS. En la ciudad de La Calera, a 

los 19 días del mes de Setiembre de 2024 siendo 

las 18 horas, en la explanada de la sede social 

sito en lote 531 de la Manzana 207 Barrio La 

Cuesta Villa Residencial de esta ciudad de La 

Calera, se reúnen en Asamblea General Ordina-

ria, los accionistas cuya respectiva tenencia ac-

cionaria �gura al folio 49 del Libro de Depósito de 

Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas 

Nro. 1 y folio 2 y 3 del Libro de Depósito de Accio-

nes y Registro de Asistencia a Asambleas Nro. 2. 

El presidente indica que se cuenta con la presen-

cia de los accionistas que representan el Cua-

renta y Tres (43%) del total del capital social. Se 

encuentran también presentes los Sres. Diego 

Eduardo Gottero en su calidad de presidente, Sil-

vio Miranda, Alfredo Blanco, Federico Martinez, 

en su carácter de Directores Titulares. Se deja 

constancia que la primera convocatoria para las 

17 hs no pudo llevarse a cabo por falta de quó-

rum, razón por la cual la presente asamblea es 

realizada en segunda convocatoria, con el quó-

rum necesario conforme lo establece el Art 244 

de la Ley de Sociedades Comerciales. En este 

sentido, encontrándose presentes el Sr. Presi-

dente, los Directores Titulares, y accionistas, ha-

biéndose distribuido con la antelación los docu-

mentos a considerar en la presente Asamblea, 

habiéndose cumplimentado todas las disposicio-

nes estatutarias y legales referidas a la convoca-

toria, y existiendo el quórum establecido a los �-

nes del art. 237 de la Ley 19.550, la Asamblea 

queda constituida válidamente en SEGUNDA 

CONVOCATORIA, pudiéndose pasar a la consi-

deración de los puntos que componen el OR-

DEN DEL DIA que son los siguientes: 1º) ELEC-

CION DE DOS ACCIONISTAS PARA QUE 

JUNTAMENTE CON EL SR. PRESIDENTE 

SUSCRIBAN EL ACTA DE ASAMBLEA; 2º) 

CONSIDERACION DE LOS DOCUMENTOS 

ESTABLECIDOS POR EL INC. 1 DEL ART. 234 

DE LA LEY 19.550 CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ECONOMICO CERRADO EL 

31/12/2023. 3º) CONSIDERACION DE LA GES-

TION.  4ª) CONSIDERACION DEL RESULTADO 

DE EJERCICIO. 5) ELECCCION DE NUEVAS 

AUTORIDADES POR EL TÉRMINO DE 3 EJER-

CICIOS. 6) REGLAMENTACION DE LOS AL-

QUILERES DENTRO DEL BARRIO En uso de la 

palabra, el Presidente Sr Diego Eduardo Gottero 

pone a consideración de los presentes el primer 

punto del orden del día, que textualmente reza: 

“1º) ELECCION DE DOS ACCIONISTAS PARA 

QUE JUNTAMENTE CON EL SR. PRESIDENTE 

SUSCRIBAN EL ACTA DE ASAMBLEA”. Se pone 

a consideración el primer punto del orden del 

día, luego de una deliberación y se aprobó por el 

total de los presentes que Maria Florencia Moya-

no Cires y Susana Fassi, suscriban el acta junto 

con el Presidente Sr Diego Eduardo Gottero. Se-

guidamente se somete a consideración de los 

señores accionistas el segundo punto del orden 

del día, el que textualmente dice: “2°) CONSIDE-

RACION DE LOS DOCUMENTOS ESTABLECI-

DOS POR EL INC. 1 DEL ART. 234 DE LA LEY 

19.550 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIOS 

ECONOMICO CERRADOS EL 31/12/23. Toma 

la palabra el Sr. Silvio Miranda y mani�esta que 

se haga en forma general y no punto por punto, 

lo que es aprobado por todos los presentes; acto 

seguido se somete a consideración el balance, 

la memoria y demás documentación requerida 

por el art 234 inc 1 de la ley 19550. El Sr Silvio 

Miranda, mani�esta que habiendo sido puesta a 

disposición de los Sres. Accionistas la documen-

tación mencionada con la antelación prevista en 

el art. 67 de la Ley de Sociedades, y consideran-

do asimismo que no se han producido observa-

ciones a la documentación en cuestión, mociona 

se den por leídos y aprobados los referidos do-

cumentos y se omita su transcripción en Acta por 

estar asentados en los libros de la sociedad. 

Puesta a consideración la moción, luego de un 

intercambio de opiniones, es aprobada por la 

mayoría de los presentes con la abstención de la 

Sra Arriazu Maria Cristina. Seguidamente, se 

pasa a dar tratamiento al tercer punto del orden 

del día: 3º) Consideración de la Gestión”. Toma la 

palabra Silvio Miranda y mociona que se aprue-

be la gestión de los miembros del Directorio du-

rante los ejercicios económicos de la sociedad 

de fecha 31/12/2023. Puesta a consideración la 

moción, y luego de un intercambio de opiniones, 

la Sra Arriazu Maria Cristina y el Sr Luis Maria 

Centeno Se abstienen razon por la cual es apro-

bada por la mayoría de los presentes . A conti-

nuación, se pasa a dar tratamiento al cuarto pun-

to del orden del día: 4°) CONSIDERACION DEL 

RESULTADO DE EJERCICIO DEL PERIODO”. 

Pide la palabra el presidente, Diego Eduardo Go-

ttero y mociona, que los mismos sean pasados a 

reserva. Puesta a consideración la moción, y lue-

go de un intercambio de opiniones, es aprobada 

por unanimidad de los presentes. A continuación, 

se pasa a dar tratamiento al quinto punto del or-

den del día 5º) ELECCCION DE NUEVAS AU-

TORIDADES POR EL TERMINO DE 3 EJERCI-

CIOS  En este estado toma la palabra el Sr. 

presidente y mani�esta que en virtud de encon-

trarse vencido el mandato de los miembros del 

directorio resulta necesaria la designación del 

número de integrantes del directorio y la elección 

de los nuevos funcionarios titulares y suplentes. 

Seguidamente el Sr. Diego Eduardo Gottero, mo-

ciona que en virtud de la lista presentada para 

integrar el directorio mani�esta que sean cinco el 

número de directores titulares y en dos el núme-

ro de suplentes. En este estado toma la palabra 

Silvio Daniel Miranda y propone al Sr. Silvio Da-

niel Miranda como Director Titular- Presidente- y 

al Sr Diego Eduardo Gottero como Vicepresiden-

te, Soledad Moyano, Federico Cesar Martínez y 

Gustavo Gagliardi como directores titulares y 

como directores Suplente a los Sres. Alfredo Es-

teban Blanco y Marcos Scerbo, ello en virtud de 

continuar con la política de trabajo que ha bene-

�ciado y hecho crecer al barrio en su conjunto. 

Puesto a consideración, y luego de un intercam-

bio de opiniones, Luis Maria Centeno vota en 

contra y la Sra Maria Cristina Arriazzu se abstie-

ne la moción es aprobada por la mayoría de los 

presentes. Acto seguido, y encontrándose pre-

sente los Sres Silvio Daniel Miranda, DNI 

23.299.972, Diego Eduardo Gottero, D.N.I. 

24.023.473, Soledad Moyano, DNI 29.714.115, 

Federico César Martínez, DNI 25.045.220, Gus-

tavo Gagliardi, DNI 8000767, Alfredo Esteban 

Blanco, DNI 23.684.572 y Marcos Scerbo DNI 

22.385.933, aceptan sus respectivos cargos, por 

el termino de tres ejercicios para los que han 

sido electos y declaran bajo juramento no encon-

trarse comprendido en ninguna de las prohibicio-

nes e incompatibilidades enunciadas en el art. 

264 de la ley 19.550, y no se encuentran com-

prendidos en ninguna de las prohibiciones e in-

compatibilidades enumeradas para ser miembro 

del directorio Los directores �jan domicilio espe-

cial en la sede social sita en calle RP E55 Km 7,5 

Mza 207 Lote 531 de la ciudad de La Calera Pro-

vincia de Córdoba. A continuación, se pasa a dar 

tratamiento al sexto punto del orden del día:  6°) 

REGLAMENTACION DE LOS ALQUILERES 

DENTRO DEL BARRIO. Pide la palabra Sr Silvio 

Daniel Miranda y mociona que teniendo en cuen-

ta que el objetivo del barrio es que este sea un 

asentamiento continuo de la persona, para que 
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se desarrolle social y culturalmente en relación 

con los demás socios y vecinos de la comuni-

dad, en de�nitiva, el objetivo es el desarrollo de 

la vida de los socios- vecinos o de su grupo fami-

liar en el barrio en un entorno seguro. Es por ello 

que el ingreso eventual de personas que no per-

tenecen al barrio, podrían poner en crisis el sis-

tema de seguridad. En ese orden de ideas y 

atento a la necesidad de “controlar” determina-

dos alquileres temporarios o por evento, por mo-

tivos de seguridad y previsibilidad, resulta nece-

sario facultar al directorio para que regule junto a 

la comisión de seguridad procedimientos a �n de 

obtener los controles pertinentes, trasladando 

los costos correspondientes. Puesta a considera-

ción la moción, y luego de un intercambio de opi-

niones, es aprobada por unanimidad de los pre-

sentes. Siendo las 18:49 horas, y agotados los 

puntos que componen el Orden del día de la 

presente asamblea, el Sr. El Sr Silvio Daniel Mi-

randa declara �nalizada la Asamblea. 

1 día - Nº 595260 - $ 39545 - 5/5/2025 - BOE

MIELES DEL SUR S.A.

RIO CUARTO

Por Acta de Asamblea Extraordinaria, de fecha 

19 /09/2012, se resolvió aumentar el capital so-

cial en la suma de pesos quinientos cincuenta 

mil ($550.000), elevándose el mismo a la suma 

de pesos quinientos sesenta y dos mil doscien-

tos cincuenta y dos ($562.252), emitiéndose 

550.000 ordinarias, nominativas, no endosables, 

de la clase “B”, de valor nominal un peso ($1) por 

acción, y con derecho a 5 votos por acción; y, en 

consecuencia, la reforma del estatuto social en 

su artículo quinto, el cual quedó redactado de la 

siguiente manera “Artículo Quinto (Capital Social 

- Acciones): El capital social se �ja en la suma de 

Pesos quinientos sesenta y dos mil doscientos 

cincuenta y dos ($562.252) representado por un 

total de 562.252 acciones de valor nominal de 

pesos 1 cada una, de las cuales 6255 correspon-

den a Acciones Ordinarias Clase A, nominativas, 

de un valor nominal de pesos 1 ($1) cada una de 

ellas y con derecho a 5 votos por acción, 555.097 

corresponden a Acciones Ordinarias Clase B, 

nominativas, de un valor nominal de pesos 1 ($1) 

cada una de ellas y con derecho a 5 votos por 

acción; y 900 corresponden a Acciones Ordina-

rias Clase C, nominativas, de un valor nominal de 

Pesos 1 ($1) cada una de ellas y con derecho a 

2 votos por acción.- El Capital puede ser aumen-

tado hasta el quíntuplo de su monto conforme 

el art. 188 de la Ley 1955o”.  Por Acta de Asam-

blea General Ordinaria, de fecha 24/05/2018, se 

resolvió la elección de la Sra. Florencia Natalia 

SGARLATTA, D.N.I. N° 32.373.042, como Direc-

tora Titular y Presidente, y de la Sra. Antonella 

SGARLATTA, D.N.I. N° 32.373.042, como Direc-

tora Suplente, ambas por el término de tres ejer-

cicios. Las directoras elegidas aceptaron el cargo 

para el que fueron propuestas en la misma acta, 

y �jaron domicilio especial en calle Alvear 1278, 

de la Ciudad de Rio Cuarto, Provincia de Cór-

doba. Por Acta de Asamblea General Ordinaria 

y Extraordinaria de fecha 01/04/2025, se resol-

vió rati�car el Acta de Asamblea Extraordinaria 

de fecha 19 de Septiembre de 2012 y del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de fecha 24 de 

Mayo de 2018. Asimismo, se resolvió elegir a la 

Sra. Patricia Adriana ROJO D.N.I. N° 16.329.281, 

con domicilio en Calle 3 Nº 753, Barrio Villa Golf, 

de la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, como Directora Titular y Presidente, y del Sr. 

Jorge Antonio CARRILLO D.N.I. N° 18.585.574, 

con domicilio en Suipacha Nº 437, de la ciudad 

de Río Cuarto, Provincia de Córdoba como Di-

rector Suplente, ambos por el término de tres 

ejercicios. Los directores elegidos aceptaron el 

cargo para el que fueron propuesto en la misma 

acta, y �jaron domicilio especial en los domicilios 

reales indicados ut supra.

1 día - Nº 595271 - $ 12540 - 5/5/2025 - BOE

CASARI Y CARRANZA

SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA 

RIO CUARTO

Por Acta de reunión de Socios de fecha 

28/01/2025, se resolvió la transformación de CA-

SARI Y CARRANZA SOCIEDAD COMERCIAL 

COLECTIVA adoptando el tipo social de la SO-

CIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA en 

los términos y con los efectos previstos en los 

arts. 61 de la Ley 27.349, y 74 y subsiguientes 

de la Ley General de Sociedades, manteniendo 

la sociedad transformada idéntica nómina de 

socios y misma proporción (no se incorporan ni 

retiran socios). Socios: DANIEL IVAN CASARI, 

DNI 21.013.289, argentino, casado con Daniela 

Andrea ARCURI (DNI 25.698.878), nacido el 7 

de agosto de 1969, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en calle Leyes Obreras 1007, 

Río Cuarto y NESTOR NICOLAS CARRANZA, 

D.N.I. 18.388.101, argentino, casado con Silva-

na Leonor ALFONSO (DNI 20.512.373), nacido 

el 3 de mayo de 1967, de profesión Comercian-

te, con domicilio real en Eduardo Pérez Bulnes 

1671, Río Cuarto. Denominación: CASARI Y 

CARRANZA S.A.S. Sede: calle Eduardo Pérez 

Bulnes 1653, Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: noventa y nueve 

(99) años, contados desde la fecha de transfor-

mación, pudiendo su término ser prorrogado por 

resolución del órgano de gobierno. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto principal: dedicarse 

por cuenta propia o de terceros o asociada a ter-

ceros a las siguientes actividades: A) Transporte 

terrestre de bienes y mercaderías; Reparación, 

compostura y armado de todo tipo de vehículos 

mecánicos autopropulsados; venta de repuestos, 

piezas y componentes de dichos vehículos; B) 

Comercial y servicios: compraventa, permuta, 

consignación, armado, prefabricado, exporta-

ción e importación de maquinarias y vehícu-

los autopropulsados para industrias agrícolas, 

viales y para la construcción, y de materiales, 

herramientas y elementos para actividad comer-

cial o de servicios vinculados a dichos rubros. 

Locación de bienes muebles y maquinarias; C) 

Agropecuaria: Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta 

y acopio de cereales. D) Construcción e inmo-

biliaria: proyecto, construcción, representación, 

dirección técnica, construcción y administración 

de obras de ingeniería y arquitectura, sean pú-

blicas o privadas. Subdivisión, urbanización de 

tierras, adquisición, venta, cesión, permuta, lo-

cación, arrendamiento y administración de in-

muebles en general. E) Financieras: conceder 

préstamos con fondos propios y �nanciaciones 

a terceros con garantía personal y/o real, otor-

gar avales y hacer descuento de documentos de 

terceros, constituir, ceder, descontar o transferir 

prendas y todo tipo de derechos reales, siempre 

que dichas operaciones no estén comprendi-

das en la ley 21.526 de entidades �nancieras. 

F) Inversiones: realizar inversiones o aportes de 

capital a otras sociedades de los tipos previstos 

por la ley, como así también adquirir o vender 

títulos y acciones, otros valores mobiliarios na-

cionales o extranjeros, públicos o privados. G) 

Fideicomisos: actuar como �duciante, �duciaria, 

bene�ciaria, �deicomisaria, por cuenta propia 

o por cuenta de terceros y/o asociada a terce-

ros, en todo tipo de emprendimientos. A �n de 

dar cumplimiento a las actividades que compo-

nen el objeto social, la sociedad puede realizar 

cualquier tipo de importación y exportación de 

bienes y/o servicios. La sociedad tiene plena ca-

pacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 

obligaciones y ejercer todos los actos que no les 

sean prohibidos expresamente por las leyes o no 

le sean imputables en virtud de las disposiciones 

de este Contrato. Si las disposiciones legales 

exigieran para el ejercicio de alguna de las acti-

vidades comprendidas en el objeto social algún 

título profesional, autorización administrativa, 
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inscripción en Registros Públicos y/o la contra-

tación de profesionales habilitados para determi-

nadas gestiones y/o labores, dichas actividades 

deberán realizarse por medio de personas que 

ostenten el requerido título, dando cumplimiento 

a la totalidad de las disposiciones reglamenta-

rias aplicables a la actividad de que se trate. Ca-

pital: El capital social es de pesos dos millones 

($ 2.000.000), representado por dos millones 

(2.000.000) de acciones de un peso ($ 1,00) 

valor nominal cada una, ordinarias, nominativas 

no endosables, de la Clase “B”, con derecho a 

un voto por cada acción. Suscripción: 1) Daniel 

Iván Casari, suscribe la cantidad de un millón 

(1.000.000) acciones. 2) Néstor Nicolas Carran-

za suscribe la cantidad de un millón (1.000.000) 

acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo de un directorio 

compuesto por el número de miembros que �je 

la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y 

un máximo de cinco, con mandato por el tiempo 

de duración de la sociedad. La asamblea puede 

designar en igual número o menor de suplentes 

por el mismo término. Designación de Autorida-

des: 1) Administradores Titulares y Representan-

tes Legales: DANIEL IVAN CASARI, D.N.I. N° 

21.013.289 y NESTOR NICOLAS CARRANZA, 

D.N.I. N° 18.388.101 2) Administrador Suplente: 

Álvaro Gonzalo CARRANZA, D.N.I. 35.915.160. 

La representación legal de la sociedad, inclusi-

ve el uso de la �rma social, corresponde a los 

administradores titulares, quienes actuarán en 

forma conjunta o indistinta, según lo establezca 

la Asamblea al momento de su elección. Fiscali-

zación: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: cierra el 31 de Diciembre.

1 día - Nº 595272 - $ 26640 - 5/5/2025 - BOE

LOS REARTES S.A.

RIO CUARTO

RATIFICA - Por Acta de Asamblea General Or-

dinaria y Extraordinaria de fecha 14/04/2025 de 

los REARTES S.A., se resolvió rati�car todo lo 

tratado y aprobado por la Asamblea General Or-

dinaria celebrada con fecha 22 de mayo de 2024. 

1 día - Nº 595275 - $ 1100 - 5/5/2025 - BOE

DESARROLLOS COLON SAS 

JESUS MARIA

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS UNÁNIME AU-

TOCONVOCADA NÚMERO CUATRO:En la ciu-

dad de Jesús María, Provincia de Córdoba, a los 

dieciséis días del mes de abril de 2025, en pri-

mera convocatoria, en la sede social, se reúnen 

en Asamblea General Extraordinaria el accionis-

ta de DESARROLLOS COLON SAS, Sr. Martin 

Leonardo Fiorino, quien preside la misma y da 

lectura al Orden del Día inserto en la convocato-

ria. De inmediato la asamblea pasó a considerar 

el primer punto del orden del día: 1) Designación 

de accionistas para que redacten, aprueben y 

suscriban el acta de asamblea. Por unanimidad, 

se resolvió designar a los accionistas abajo �r-

mantes para que suscribieran el acta de esta 

asamblea. Acto seguido se trató el segundo pun-

to del orden del día: 2) Aumento del Capital So-

cial, con el aporte realizado según acta de reu-

nión de socios número uno del 28 de junio de 

2024 por la suma de cinco millones ($ 

5.000.000,00). Por unanimidad se resuelve el au-

mento del capital social con la utilización de este 

aporte irrevocable. 3) Consideración de aumento 

de capital, por el aporte en especie realizado por 

el socio Martin Leonardo Fiorino, consistente en 

inmuebles de su propiedad, y ser incorporado al 

capital social, de acuerdo al siguiente detalle: 3,I) 

UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el Departa-

mento Totoral, Pedanía Sinsacate, Localidad de 

Sinsacate, designado como LOTE CIENTO 

TRES, que según Expediente Nº 0033-

136012/2022 de la D.G.C., se describe como si-

gue: polígono de 4 lados, que partiendo del vér-

tice A con ángulo interno de 87º 37’ 12” y rumbo 

Este hasta el vértice B mide veintidós metros dos 

centímetros (lado A-B) colindando con Avenida 

Leopoldo Reyna; desde el vértice B con ángulo 

interno de 92º 22’ 48” hasta el vértice Q mide 

sesenta y un metros setenta y dos centímetros 

(lado B-Q) colindando con Lote 104 y parte del 

Lote 109; desde el vértice Q con ángulo interno 

de 90º 00’ 00” hasta el vértice P mide veintidós 

metros (lado Q-P) colindando con Lote 110; des-

de el vértice P con ángulo interno de 90º 00’ 00” 

hasta el vértice inicial A mide sesenta y dos me-

tros sesenta y cuatro centímetros (lado P-A) co-

lindando con parte de la parcela 17; cerrando la 

�gura con una Super�cie Total de MIL TRES-

CIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUA-

DRADOS. Se encuentra empadronados en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba en la CUENTA número 34-04-4335982-

1, Nomenclatura Catastral 34-04-34-01-04-007-

103-000, con una Valuación Especial a los �nes 

de incorporación al patrimonio de la �rma de $ 

67.000.000,00; 3,II) UN LOTE DE TERRENO, 

ubicado en el Departamento Totoral, Pedanía 

Sinsacate, Localidad de Sinsacate, designado 

como LOTE CIENTO CUATRO, que según Expe-

diente Nº 0033-136012/2022 de la D.G.C., se 

describe como sigue: polígono de 4 lados, que 

partiendo del vértice B con ángulo interno de 87º 

37’ 12” y rumbo Este hasta el vértice C mide vein-

tidós metros dos centímetros (lado B-C) colin-

dando con Avenida Leopoldo Reyna; desde el 

vértice C con ángulo interno de 92º 22’ 48” hasta 

el vértice S mide cincuenta y tres metros veinti-

trés centímetros (lado C-S) colindando con lote 

105 y parte del lote 108; desde el vértice S con 

ángulo interno de 90º 00’ 00” hasta el vértice R 

mide veintidós metros (lado S-R) colindando con 

lote 109; desde el vértice R con ángulo interno 

de 90º 00’ 00” hasta el vértice inicial B mide cin-

cuenta y cuatro metros catorce centímetros (lado 

R-B) colindando con parte del lote 103; cerrando 

la �gura con una Super�cie Total de MIL CIENTO 

OCHENTA Y UN METROS DIEZ DECÍMETROS 

CUADRADOS. Se encuentra empadronados en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba en la CUENTA número 34-04-

4335983-0, Nomenclatura Catastral 34-04-34-

01-04-007-104-000, con una Valuación Especial 

a los �nes de incorporación al patrimonio de la 

�rma de $ 46.780.000,00. 3,III) UN LOTE DE TE-

RRENO, ubicado en el Departamento Totoral, 

Pedanía Sinsacate, Localidad de Sinsacate, de-

signado como LOTE CIENTO OCHO, que según 

Expediente Nº 0033-136012/2022 de la D.G.C., 

se describe como sigue: polígono de 4 lados, 

que partiendo del vértice K con ángulo interno 

de 109º 01’ 03” y rumbo Suroeste hasta el vértice 

L mide veintitrés metros treinta y cuatro centíme-

tros (lado K-L) colindando con Avenida Los Inmi-

grantes; desde el vértice L con ángulo interno de 

70º 58’ 57” hasta el vértice T mide cuarenta y 

nueve metros once centímetros (lado L-T) colin-

dando con Lote 109 y parte del Lote 104; desde 

el vértice T con ángulo interno de 90º 00’ 00” has-

ta el vértice U mide veintidós metros siete centí-

metros (lado T-U) colindando con Lote 105; des-

de el vértice U con ángulo interno de 90º 00’ 00” 

hasta el vértice inicial K mide cuarenta y un me-

tros cincuenta y un centímetros (lado U-K) colin-

dando con parte del Lote 107; cerrando la �gura 

con una Super�cie Total de MIL METROS CUA-

DRADOS. Se encuentra empadronados en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba en la CUENTA número 34-04-4335987-

2, Nomenclatura Catastral 34-04-34-01-04-007-

108-000, con una Valuación Especial a los �nes 

de incorporación al patrimonio de la �rma de $ 

8.500.000,00. 3,IV) UN LOTE DE TERRENO, 

ubicado en el Departamento Totoral, Pedanía 

Sinsacate, Localidad de Sinsacate, designado 

como LOTE CIENTO NUEVE, que según Expe-

diente Nº 0033-136012/2022 de la D.G.C., se 

describe como sigue: polígono de 4 lados, que 

partiendo del vértice L con ángulo interno de 

109º 01’ 03” y rumbo Suroeste hasta el vértice M 

mide veintitrés metros veintisiete centímetros 

(lado L-M) colindando con Avenida Los Inmigran-
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tes; desde el vértice M con ángulo interno de 70º 

58’ 57” hasta el vértice R mide cuarenta y nueve 

metros veinticinco centímetros (lado M-R) colin-

dando con Lote 110 y parte del Lote 103; desde 

el vértice R con ángulo interno de 90º 00’ 00” 

hasta el vértice S mide veintidós metros (lado 

R-S) colindando con Lote 104; desde el vértice S 

con ángulo interno de 90º 00’ 00” hasta el vértice 

inicial L mide cuarenta y un metros sesenta y 

seis centímetros (lado S-L) colindando con parte 

del Lote 108; cerrando la �gura con una Super�-

cie Total de MIL METROS CUADRADOS. Se en-

cuentra empadronados en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba en la 

CUENTA número 34-04-4335988-1, Nomencla-

tura Catastral 34-04-34-01-04-007-109-000, con 

una Valuación Especial a los �nes de incorpora-

ción al patrimonio de la �rma de $ 7.500.000,00. 

3,V) UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el De-

partamento Totoral, Pedanía Sinsacate, Locali-

dad de Sinsacate, designado como LOTE CIEN-

TO DIEZ, que según Expediente Nº 

0033-136012/2022 de la D.G.C., se describe 

como sigue: polígono de 4 lados, que partiendo 

del vértice M con ángulo interno de 109º 01’ 03” y 

rumbo Suroeste hasta el vértice O mide veinti-

trés metros veintisiete centímetros (lado M-O) 

colindando con Avenida Los Inmigrantes; desde 

el vértice O con ángulo interno de 70º 58’ 57” 

hasta el vértice P mide cuarenta y nueve metros 

veinticinco centímetros (lado O-P) colindando 

con parcela 3 y parte de la parcela 17; desde el 

vértice P con ángulo interno de 90º 00’ 00” hasta 

el vértice Q mide veintidós metros (lado P-Q) co-

lindando con Lote 103; desde el vértice Q con 

ángulo interno de 90º 00’ 00” hasta el vértice ini-

cial M mide cuarenta y un metros sesenta y siete 

centímetros (lado Q-M) colindando con parte del 

Lote 109; cerrando la �gura con una Super�cie 

Total de MIL METROS DIEZ DECÍMETROS 

CUADRADOS. Se encuentra empadronados en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba en la CUENTA número 34-04-

4335989-9, Nomenclatura Catastral 34-04-34-

01-04-007-110-000, con una Valuación Especial a 

los �nes de incorporación al patrimonio de la �r-

ma de $ 7.500.000,00, lo que daría un total de 

aporte por este concepto de pesos ciento treinta 

y siete millones, doscientos ochenta mil ($ 

137.280.000,00).Toma la palabra el Sr. Martin 

Fiorino, quien mani�esta que el presente aporte 

se realiza a �n de concentrar la actividad de al-

quileres urbanos en la �rma, por lo que se deci-

de aprobar el aporte, y realizar el aumento de 

capital social del mismo, sumando lo decidido en 

el punto 2 de la presente reunión, por lo que en 

este mismo acto se decide la modi�cación del 

artículo 5 del estatuto social, el que queda redac-

tado de la siguiente manera: “ARTICULO 5: el 

capital social es de pesos ciento cuarenta y dos 

millones cuatrocientos ochenta mil ($ 

142.480.000,00); representado por ciento cua-

renta y dos mil cuatrocientas ochenta (142.480) 

acciones, de pesos mil ($ 1.000,00) valor nomi-

nal cada una, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase “B” y con derecho a un voto por 

acción. El capital social puede ser aumentado 

conforme a lo previsto por el art. 44 de la Ley 

27.348”. A continuación, se autoriza al Sr. Martín 

Leonardo Fiorino a realizar los trámites pertinen-

tes ante la Inspección de Personas Jurídicas – 

Registro Público de Comercio de la Provincia de 

Córdoba a �n de la inscripción de la presente 

acta de reunión de socios. No habiendo más 

asuntos que tratar, se levantó la sesión dejándo-

se constancia que el quórum se mantuvo duran-

te toda la asamblea. Martin L. Fiorino. Administra-

dor Titular.

1 día - Nº 595326 - $ 44620 - 5/5/2025 - BOE

NEOTRANS S.A.

LAS VARILLAS

Por acta de Asamblea General Ordinaria Rati�-

cativa Recti�cativa celebrada el día 25 de octu-

bre de 2024, se resolvió por unanimidad rati�car 

la designación efectuada por Asamblea General 

Ordinaria de fecha 02/05/2024, en el cargo de 

Director/Presidente al Sr. Fernando Gustavo 

Moyano, DNI 23.673.602, con domicilio real y 

constituido en Sarmiento 562 y para el cargo de 

Directora Suplente a la Sra. María Soledad Mo-

yano, DNI 27.869.920, con domicilio real y consti-

tuido en La Rioja 185, ambos de la ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, quienes acepta-

ron los cargos.- Las Varillas, Abril de 2025.-

1 día - Nº 595582 - $ 4023,50 - 5/5/2025 - BOE

AGROMETAL SAI

MONTE MAIZ

Designación de Síndicos - Por Asamblea Gene-

ral Ordinaria Nº 101 del 24 de abril de 2025 se 

designaron a las siguientes personas, en todos 

los casos Contadores Públicos, como síndicos 

de la sociedad por el término de un ejercicio: 

Gustavo Gabriel Moralejo, DNI 16.224.675, ma-

trícula profesional Tº 173 Fº 227 CPCECABA y 

10.9985.2 CPCECba, Alejandro Sánchez, DNI 

17.018.466, matrícula profesional Tº 188 Fº 232 

CPCECABA y T° 110 F° 190, Legajo N° 28445/9 

CPCEPBA y Horacio Pedro Bonnahon, DNI 

14.736.146, matrícula profesional Tº 181 Fº 174 

CPCECABA, como Síndicos Titulares y, como 

síndicos suplentes Juan Ignacio Moralejo, DNI 

37.989.659, matrícula profesional Tº 435 Fº 5 

CPCECABA, Claudia Patricia Caudeli Ippoliti, 

DNI 17.737.832, matrícula profesional Tº 181 Fº 

173 CPCECABA y Rubén Silvano Couchot, DNI 

14.850.137, matrícula profesional Tº 153 Fº 174 

CPCECABA, y y todos �jaron domicilio especial 

y legal en la calle Misiones 1974, Monte Maíz, 

Córdoba. 

1 día - Nº 595124 - $ 3875 - 5/5/2025 - BOE

BANCO DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA S.A.

Designación de Autoridades - Mediante Acta 

de Asamblea General Ordinaria de fecha 

27/12/2024, se resolvió por unanimidad desig-

nar como Miembro Titular del Directorio y Di-

rector Ejecutivo de la Sociedad al Lic. Carlos 

Jesús GASPAR, D.N.I. N° 21.452.060, y Miem-

bro Titular del Directorio y Vicepresidente de la 

Sociedad al Dr. Juan Manuel LLAMOSAS, D.N.I. 

N° 23.954.596, ambos por el plazo �jado en los 

Estatutos Sociales. Igualmente y por unanimidad 

se resolvió designar como Síndico Titular al se-

ñor Agustín MC CORMACK, D.N.I. 21.086.346, 

Contador; por el plazo �jado en los Estatutos 

Sociales.

1 día - Nº 595187 - $ 2190 - 5/5/2025 - BOE

CX AGRO SAS

LABOULAYE

Cambio de Sede Social - Por Acta de asamblea 

ordinaria de fecha del undécimo día del mes de 

abril de dos mil veinticinco se decidió modi�car 

la sede social la que quedo constituida en calle 

DOCTOR MARIANO MORENO Nro. 462, de la 

localidad de Laboulaye, Provincia de Córdoba, 

República Argentina.

1 día - Nº 595689 - $ 2412 - 5/5/2025 - BOE

SXFU S.A.

REFORMA DE ESTATUTO. Por Acta de Asam-

blea General Extraordinaria Unánime y Autocon-

vocada de fecha 29 de abril de 2025, se resolvió 

reformar el objeto social de la sociedad SXFU 

S.A., en consecuencia, se modi�có el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social el cual queda redac-

tado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto. 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes ac-

tividades: 1) El servicio de transporte aéreo y 

terrestre, nacional e internacional, no regular 

de personas y cargas, tanto en el país como en 
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el extranjero. 2) El servicio de trabajo aéreo y 

terrestre en todas sus formas y actividades, ae-

roaplicación, publicidad, fotografía aérea y otras 

relacionadas con la actividad de transporte tanto 

aéreo como terrestre, con sujeción a lo dispuesto 

por el Código Aeronáutico, y demás leyes com-

plementarias. 3) Actividades de instrucción de 

vuelo. 4) Compra venta, importación, exporta-

ción, arrendamiento en el país o en el extranjero 

de aeronaves y equipos de transporte terrestre, 

sus accesorios y repuestos, maquinarias y equi-

pos. 5) Instalación de hangares, aeródromos, 

talleres de construcción, armado o reparación 

de aeronaves, motores y hélices. 6) Realización 

de todas las actividades vinculadas directamen-

te con la explotación del servicio de transporte 

no regular y de trabajo aéreo, el mantenimiento 

de aeronaves, tanto en el país como en el ex-

tranjero. Actividades: para el cumplimiento de 

sus �nes la sociedad podrá realizar actividades. 

Inmobiliarias: la compra, venta, arrendamiento; 

construcción en todas sus formas, divisiones y 

loteos, permutas, arrendamiento y urbanización 

de inmuebles urbanos o rurales, inclusive las 

actividades comprendidas en la Ley de la Pro-

piedad Horizontal.; y Financieras: aportes de ca-

pitales a sociedades por acciones constituidas 

o a constituirse, operaciones de �nanciación en 

todas sus formas con cualquiera de las garan-

tías previstas en la legislación vigente o sin ellas, 

negociación de títulos, acciones y otros valores 

mobiliarios, con excepción de las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ras. A los �nes descriptos, la sociedad podrá es-

tablecer agencias, sucursales, establecimientos 

o cualquier otra clase de representación dentro 

o fuera del país y tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente estatuto.”.-

1 día - Nº 595707 - $ 19740 - 5/5/2025 - BOE

DON COCO SA

LUQUE

Aumento de capital- reforma de estatuto - Por 

acta de asamblea general extraordinaria de fe-

cha 17 de marzo de 2025 se resolvió Anular acta 

de asamblea general extraordinaria de fecha 26 

de febrero de 2025 de la sociedad Don Coco SA. 

Aumentar el capital social de la suma de treinta 

mil ($30.000) a la suma de pesos ciento noventa 

y nueve millones novecientos veintisiete mil se-

tecientos ochenta ($ 199.927.780), el que esta 

representado por acciones nominativas no en-

dosables de pesos diez ($10) valor nominal cada 

uno con derecho a un voto por acción, el mismo 

se suscribe totalmente de la siguiente manera: 

Agustín Gabriel Roberi suscribe 16.658.148 ac-

ciones y Nora Cecilia Gaido suscribe 3.331.630 

acciones. Esta suscripción se integra totalmente 

mediante la capitalización de los aportes irrevo-

cables efectuados en el ejercicio 2024. Luego 

de este aumento cada accionista es titular de: 

Agustin Gabriel Roberi 16.660.648 acciones y 

Nora Cecilia Gaido 3.332.130 acciones. En con-

secuencia del aumento de capital aprobado se 

modi�ca el art 4 del estatuto social quedando 

redactado de la siguiente manera “Articulo 4: el 

capital social es de pesos ciento noventa y nueve 

millones novecientos veintisiete mil setecientos 

ochenta ($ 199.927.780), representado por die-

cinueve millones novecientas noventa y dos mil 

setecientos setenta y ocho acciones de pesos 

diez ($10) valor nominal cada una ordinarias no-

minativas no endosables, con derecho a un (1) 

voto por acción. El capital puede ser aumentado 

por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el 

quíntuple de su monto, conforme el artículo 188 

de la ley 19.550.”

1 día - Nº 594592 - $ 7130 - 5/5/2025 - BOE

EL YACARÉ S.A.S.

HUINCA RENANCO

CAMBIO DE SEDE SOCIAL - Por reunión de 

socios de fecha 16 de noviembre del año 2024, 

se aprobó por unanimidad modi�car la sede so-

cial y �jarla en calle Eva Duarte de Perón N°315, 

de la ciudad de Huinca Renancó, departamento 

General Roca, Provincia de Córdoba, República 

Argentina. RENUNCIA DE ADMINISTRADOR 

TITULAR. REFORMA DE ESTATUTO - Por Re-

unión de Socios Autoconvocada Unánime de 

fecha 16/11/2025, se resolvió por unanimidad: 

aceptar la renuncia a su cargo del Administra-

dor Titular, Sr. ESTANISLAO DELFINO y desig-

nar como Administrador Titular y Representante 

Legal al Señor ALDO MARCELO DRAGO, DNI 

24.135.848, CUIT 20-24135848-9, nacido el 

día 01/01/1974, estado civil soltero, argentino, 

comerciante, con domicilio en calle Eva Duarte 

de Perón N°315, de la ciudad de Huinca Renan-

có, departamento General Roca, Provincia de 

Córdoba, República Argentina, quién aceptó en 

forma expresa la designación propuesta, bajo 

responsabilidad de ley, se noti�có del tiempo de 

duración del mismo y manifestó, con carácter de 

declaración jurada, que no le comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley. En 

virtud de ello, se resolvió modi�car los artícu-

los 7 y 8 del Estatuto Social, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: “Artículo 7: 

La administración estará a cargo del Sr. ALDO 

MARCELO DRAGO, DNI 24.135.848, CUIT 20-

24135848-9, nacido el día 01/01/1974, estado ci-

vil soltero, argentino, comerciante, con domicilio 

en calle Eva Duarte de Perón N°315, de la ciu-

dad de Huinca Renancó, departamento General 

Roca, Provincia de Córdoba, República Argenti-

na. En el desempeño de sus funciones y actuan-

do en forma individual tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa cau-

sa. En este acto se designa al Señor WALTER 

ARIEL PASSARELO, DNI 22.699.633, naciona-

lidad argentina, sexo masculino, comerciante, 

con domicilio real en calle Colombia n°349, ciu-

dad de Huinca Renancó, Departamento General 

Roca, Provincia de Córdoba, República Argenti-

na, en el carácter de administrador suplente con 

el �n de llenar la vacante que pudiera producirse. 

Los nombrados, presentes en este acto, acep-

tan en forma expresa la designación propuesta, 

respectivamente, bajo responsabilidad de ley, se 

noti�can del tiempo de duración de los mismos 

y mani�estan, con carácter de declaración jura-

da, que no les comprenden las prohibiciones e 

incompatibilidades de ley, constituyendo domi-

cilio especial en la Sede Social”. “Artículo 8: La 

Representación y uso de la �rma social estará a 

cargo del Señor ALDO MARCELO DRAGO, DNI 

24.135.848. En caso de ausencia o impedimento 

corresponderá a la reunión de socios, o en su 

caso al socio único la designación de su reem-

plazante. Durará en su cargo mientras no sea 

removido por justa causa.”

1 día - Nº 595765 - $ 23124 - 5/5/2025 - BOE

VIANO S.A. 

DESIGNACIÓN DE SÍNDICOS - ACTA RATI-

FICATIVA - Por Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de la Sociedad VIANO S.A., ce-

lebrada el día 30 de Abril de 2025, se resolvió 

la designación de síndicos por un nuevo perío-

do estatutario, designando a los Sres. Lucas 

Almitrani, D.N.I. Nº 31.220.008, de profesión 

Abogado, M.P. 1.38345, para el cargo de Síndi-

co Titular y Horacio Joaquín García Bercovich, 

D.N.I. Nº 38.614.525, de profesión Abogado, M.P. 

Nº 1-43504, para el cargo de Síndico Suplente. 

Asimismo se procedió a la rati�cación unánime 

de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

celebradas en fecha 18 de Junio de 2024, la 

Asamblea General Extraordinaria de fecha 20 de 

Junio de 2024,  la Asamblea General Ordinaria 

de fecha 2 de Septiembre de 2024 y la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 6 de 

Febrero de 2025.  

1 día - Nº 595809 - $ 6660 - 5/5/2025 - BOE
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